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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 01 de octubre de 2020 

 
Nota del Editor. Memoria 2019 de la Fiscalía General del Estado. Medio Ambiente 
y Urbanismo 
 
Estimados lectores: 
 
Por séptimo año consecutivo, tenemos el placer de 
ofrecerles la Memoria 2019 que gustosamente nos 
ha facilitado en primicia el Excmo. Fiscal de Sala 
Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo, 
que detalla las actividades e iniciativas desarrolladas 
por la Unidad de Medio Ambiente y Urbanismo de 
la Fiscalía General del Estado a lo largo del año 
2019, siguiendo la misma línea fijada en las 
memorias precedentes.  
 
En esta memoria se detallan los temas relativos a 
las actividades e iniciativas desarrolladas por la 
Fiscalía de medio ambiente y urbanismo, como son sus relaciones institucionales e 
internacionales, actividades desarrolladas en materia de formación o condecoraciones y 
premios.  También se aportan datos estadísticos sobre intervenciones en medio ambiente, en 
cuanto a diligencias de investigación, delitos en procedimientos judiciales incoados, 
procedimientos incoados, escritos de acusación, sentencias condenatorias, sentencias 
absolutorios y demoliciones. 
 
En el cuarto capítulo, se analizan las aportaciones más reseñables en la materia realizadas por 
las Secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías de España, como son el urbanismo y la 
ordenación del territorio, incendios forestales y sus campañas de prevención, patrimonio 
histórico, especies protegidas de flora y fauna, malos tratos a animales domésticos, emisiones 
y extracciones, medio ambiente y comportamiento social, responsabilidad civil ambiental, 
finalizando con aspectos novedosos en el contexto ambiental (maltrato a animales 
domésticos, gestión ilegal de residuos, residuos radiactivos, gases, e indultos en delincuencia 
ambiental), y propuestas normativas y reflexiones efectuadas por las Fiscalías. Además de 
esto, también incluye información sobre la organización de las Fiscalías, medios personales 
y materiales, y las relaciones con otras instituciones y entre la propia Administración.  
 
Por último, además de las Conclusiones de la XI Reunión Anual de la Red de Fiscales de 
Medio Ambiente y Urbanismo (celebrada en Badajoz los días 18 y 19 de febrero de 2019), 
añade 3 anexos más:  
 

- Campaña de Prevención de Incendios Forestales 2019. Vertederos, Áreas 
Recreativas, Líneas Eléctricas. 

 

- Datos Estadísticos: Intervenciones en Medio Ambiente 2019. Datos comparados 
2018. 

 

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=22885
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=22885
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- Aportaciones y Comentarios al Anteproyecto del Decreto-Ley de Protección Integral 
del Mar Menor. 

 
Es encomiable el esfuerzo realizado a través de esta Memoria para reflejar la realidad de la 
situación ambiental en España desde la perspectiva profesional del Ministerio Público. 
 
Documento adjunto: Memoria 2019 Unidad de Medio Ambiente de la Fiscalía 
General del Estado 

  

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2020/10/2020-10-Memoria-Fiscal-Medio-Ambiente-2019.pdf
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2020/10/2020-10-Memoria-Fiscal-Medio-Ambiente-2019.pdf
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 19 de octubre de 2020 

 
Presentaci·n del informe: òEvaluación del estado jurídico de la electrocución de 
avifauna y formulación de propuestas de mejoras para la efectividad en el 

cumplimiento de la normativaó 
 
Estimados lectores: 
 
Nos complace presentarles y compartirles el informe titulado òEvaluaci·n del estado jur²dico 
de la electrocución de avifauna y formulación de propuestas de mejoras para la efectividad 
en el cumplimiento de la normativaó, realizado por la Dra. Eva Blasco Hedo (Responsable 
del Área de Investigación y Formación del Centro Internacional de Estudios de Derecho 
Ambiental (CIEDA-CIEMAT)),  el Dr. Carlos Javier Durá Alemañ, (investigador en el Área 
de Investigación y Formación del CIEDA-CIEMAT), y Juan Manuel Pérez-García, 
(departamento de Biología Aplicada de la Universidad Miguel Hernández de Elche). 
 
Según datos oficiales del MITECO, la electrocución en apoyos eléctricos es la causa de 
muerte de más de 33.000 rapaces al año en España, más otros tantos cientos de miles de 
pájaros, lo que la convierte en uno de los impactos más importantes para la avifauna en todo 
el mundo. 

 
El objetivo de este informe, promovido por WWF/España, y elaborado por el CIEDA, es 
la revisión de la normativa que se aplica al caso de la electrocución de aves en tendidos 
eléctricos y la elaboración de propuestas de mejoras para la efectividad en el cumplimiento 
de la normativa existente.  
 
Esperamos que su lectura les resulte útil e interesante, y confiamos en que documentos de 
este tipo contribuyan a frenar la mortalidad de las aves en nuestros campos. 
 
Muchas gracias. 

  

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=23027
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=23027
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=23027
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Publicado en Actualidad Jurídica Ambiental el 05 de octubre de 2020 

 
 

òEL DERECHO AMBIENTAL Y EL DERECHO PESQUERO 
ANTE LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD: EL  CASO 
DE LA ANGUILA EUROPEA ( Anguilla anguilla) COMO ESPECIE 

PROTEGIDAó 
 
 

òENVIRONMENTAL AND FISHERIES LAW BEFORE 
BIODIVERSITY PROTECTION: THE CASE FOR THE EUROPEAN 
EEL (ANGUILLA ANGUILLA ) AS AN ENDANGERED SPECIESó 

 
 
Autor: Pedro Brufao Curiel, Profesor Titular de Derecho Administrativo, 
Universidad de Extremadura. 
 
Fecha de recepción: 03/06/2020 
 
Fecha de aceptación: 09/07/2020 
 
Resumen:  
 
El Derecho Pesquero supone una excepción relevante ante el régimen general 
de protección de la biodiversidad proclamado por el Derecho Ambiental, de 
manera que no le es de aplicación el sistema principal de protección a aquellas 
especies marinas objeto de la regulación de las pesquerías en el mar. Sin 
embargo, en aquellas especies cuyo ciclo vital transcurre en aguas continentales 
y el mar sí que es posible aplicar el Derecho de la Biodiversidad cuando las 
capturas se realizan en aguas continentales y se trata de una especie en situación 
crítica que merece una protección legal estricta e inmediata: la anguila europea 
o común. 
 
Abstract:  
 
Fisheries Law poses an exception to the general system of biodiversity 
protection under Environmental Law, so that species protection rules do not 
apply to those marine species commercially fished at the sea. However, it is 
possible to follow the species protection regime of Biodiversity Law in relation 
to those species whose life cycle straddles freshwaters and the sea and are 
captured inland, mainly in case of a critically endangered species that deserves 
an immediately strict protection: the European or common eel. 

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=22927
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=22927
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=22927
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/?p=22927
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Palabras clave: Anguila europea. Especies protegidas. Comercio ilegal de 
especies. Derecho de la Biodiversidad. Derecho Pesquero. 
 
Keywords: European eel. Endangered species. Illegal trafficking of wildlife. 
Biodiversity Law. Fisheries Law. 
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1. INTRODUCCIÓN  
 
La anguila europea o común (Anguilla anguilla) ha sido hasta hace unas décadas 
una de las especies más abundantes en los ríos españoles y europeos. Sin 
embargo, la sobrepesca, el bloqueo del acceso a y desde los ríos por la 
construcción de presas y azudes, la desecación de humedales, la destrucción del 
territorio fluvial, la introducción de especies invasoras o la contaminación 
industrial y agroganadera han llevado a este especie a una situación límite, con 
pérdidas de biomasa que rondan el 98 por ciento1.  

                                                
1 Se habla de una reducción de las capturas de angula en Francia, Italia, España y Portugal de 
más de 2.000 toneladas en 1980 a 58'6 en 2019. El alevín de la anguila ha mermado su 
reclutamiento de forma dramática, siendo apenas del 6% desde los años 60 del siglo XX. Las 
capturas de anguila adulta han pasado de unas 20.000 toneladas al año a mediados del siglo 
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Su situación es tan preocupante que, de hecho, la Unión Internacional de 
Conservación de la Naturaleza (UICN) la ha calificado como "en peligro 
crítico" tanto a nivel global como europeo y la ha incluido en su Lista Roja2, 
justo antes de la categoría de extinta en estado silvestre, mientras que la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres de 1973 (CITES) la ha incluido en su Apéndice II, 
gracias al cual se recogen aquellas especies, subespecies y poblaciones que 
podrían llegar a desaparecer a menos que su comercio esté sujeto a una 
reglamentación estricta a fin de evitar la utilización incompatible con su 
supervivencia. De igual modo, se recoge en el Anexo B del Reglamento (CE) 
nº 398/2009, de 23 de abril de 2009 que modifica el Reglamento (CE) nº 
338/97, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres 
mediante el control de su comercio. 
 
En este trabajo se analizarán las consecuencias jurídicas que esta situación 
provoca, especialmente desde el punto de vista de su oportuna catalogación 
como especie protegida, teniendo en cuenta no solo el llamado Derecho de la 
Biodiversidad y el Derecho Pesquero, sino también el régimen de distribución 
de competencias y los distintos planes de gestión y normas que se han aprobado 
en España y en la UE, teniendo siempre como premisa los datos científicos y 
los informes que los recogen como base de una hipotética decisión 
administrativa de protección. 
 
 

2. BREVE ANÁLISIS DE LA  GRAVE SITUACIÓN DE LA 
ANGUILA EN ESPAÑ A 

 
A principios del siglo XX era una de las especies más abundantes y ampliamente 
distribuida por todos los ríos de la Península Ibérica, al igual que en otros países 
europeos, pero ya en los años 80 se comprobó que se había extinguido en más 
del 80% de las cuencas y sólo abundaba en pequeños ríos costeros sin presencia 
de embalses. Sin embargo, Lobón-Cerviá3 ya indicaba el declive también 
observado en ríos sin embalses, sugiriendo que la causa era debida a un menor 

                                                
pasado a unas 2.600 toneladas en 2018. Vid. el informe del International Council for the 
Exploration of the Sea. ICES (2019), Joint EIFAA/ICES/GFCM working group on eels 
(WGEEL), vol. 1, nº 50, pág. IV. Lobón-Cervia, J. & Iglesias, T. (2008), "Long-term 
numerical changes and regulation in a river stock of European eel Anguilla anguilla", Freshwater 
Biology, 53(9), 1832-1844.  
2 Lista roja de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza (UICN) [Consultada 
el 28 de mayo de 2020]. 
3 Lobón-Cerviá, J. (1999), "The decline of eel Anguilla anguilla (L.) in a river catchment of 
northern Spain 1986-1997. Further evidence for a critical status of eel in Iberian waters". 
Archiv fur Hydrobiologie, 144 (2). 

https://www.iucnredlist.org/species/60344/45833138
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reclutamiento de angulas. El Plan de gestión de la anguila europea en España4, 
aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente en 2010, recogió que este 
reclutamiento de angulas en Europa había sufrido un intenso declive durante 
los últimos 25 años y que durante la última década había alcanzado niveles 
históricos mínimos que confirmaban claramente que el stock estaba fuera de 
los límites de seguridad, tal como venía afirmando el grupo de trabajo de la 
anguila del International Council for the Exploration of the Sea (ICES) desde 1998.  
 
En el caso de la angula los datos históricos demuestran que el declive comenzó 
al final de la década de los 70. Asimismo, indica que según el último dictamen 
científico sobre la anguila europea del ICES, la población estaba fuera de los 
límites biológicos de seguridad y que la pesca no se ejercía, ya entonces, de 
manera sostenible. El ICES recomendaba consecuentemente la elaboración un 
plan de recuperación para toda la población de anguila europea con carácter 
urgente y que la explotación y demás actividades humanas que inciden en la 
pesca o en las poblaciones se redujeran lo máximo posible. En noviembre de 
2019, el ICES declaró de forma tajante en esta recomendación5: 
 

"ICES advises that when the precautionary approach is applied for European eel, all 
anthropogenic impacts (e.g. caused by recreational and commercial fishing on all stages, 
hydropower, pumping stations, and pollution) that decrease production and escapement of silver 
eels should be reduced to, or kept as close as possible to, zero in 2020". 

 
La situación también es muy preocupante por Comunidades Autónomas. Por 
ejemplo, el Plan de Gestión de la especie de la Junta de Andalucía6, indica que 
desde la década de los 80, las capturas de angulas se habían reducido en un 98% 
en Andalucía. En esta región es especialmente preocupante el caso del 
furtivismo organizado en el bajo Guadalquivir, que esquilma esta pesquería, a 
pesar de la veda impuesta en el período 2010-2020. Es quizás el caso más 
preocupante, dado que se trata de actividades clandestinas con conexiones 
internacionales y bajo el cual subyacen verdaderos problemas de eficacia de las 
Administraciones competentes. En otras Comunidades Autónomas se llega a la 
contradicción de permitir la pesca de la angula sin cupos de captura, pero se 
prohíbe la captura de los ejemplares adultos, como es el caso de Asturias. Esta 
situación ha encontrado amparo en normas europeas, fruto sin duda de ciertos 
intereses comerciales que, obviamente, habrán de supeditarse a los objetivos y 
criterios de conservación, con la mayor seguridad jurídica. 
 

                                                
4 Ministerio de Medio Ambiente (2010), Plan de gestión de la anguila europea en España, Madrid. 
5 ICES (2019), European eel (Anguilla anguilla) throughout its natural range, Copenhague.  
6 Junta de Andalucía (2010), Plan de gestión de la anguila (Anguilla anguilla) en Andalucía, Sevilla. 
Junta de Andalucía (2015), Post-evaluación del Plan de gestión de la anguila europea de Andalucía, 
Sevilla. 
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Como colofón, se ha afirmado que la tendencia de la población es regresiva, 
habiendo desparecido o teniendo densidades muy bajas en todas las cuencas del 
sur y mediterráneo7, degradación de sus poblaciones y hábitats que se puede 
observar en la siguiente imagen8, lo que demuestra que la imposibilidad del 
acceso desde y hacia el mar de los Sargazos por la construcción de embalses, 
azudes y obstáculos diversos es la principal causa de su desaparición en las 
cuencas españolas, debido a la fragmentación del hábitat y la pérdida de la 
conectividad fluvial. En la imagen se comprueba cómo la anguila accedía 
prácticamente a la totalidad de los afluentes de las cuencas ibéricas en el siglo 
XIX, mientras que, en la actualidad, su hábitat se ha reducido a la mínima 
expresión:  

 
 

Imagen 1: Fuente: Clavero, M. y Hermoso, V. (2015) 
 

                                                
7 Doadrio, I. (ed.) (2002), Atlas y Libro Rojo de los Peces Continentales de España. Dirección 
General de Conservación de la Naturaleza (MIMAM) y Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, Madrid, pág. 115 y ss. Doadrio, I, Perea, S., Garzón-Heydt, P. y González. J.L. 
(2011), Ictiofauna continental española. Bases para su seguimiento, Dirección General de de Medio 
Natural y Política Forestal, Ministerio de Medio Ambiente, Madrid, pág. 202 y ss. 
8 Obtenida de Clavero, M. y Hermoso, V. (2015), "Historical data to plan the recovery of the 
European eel", Journal of Applied Ecology, nº 52, 960ð968. En este trabajo se afirma: "The 
amount of habitat lost by the eel in the Iberian Peninsula between these two periods 
(estimated from the sums for all subcatchment units of the area × probability of presence 
products) surpasses 82%, being thus of a similar magnitude to the approximately 90% decline 
registered in stocks across the whole species range (Kettle, Asbjørn Vøllestad & Wibig 2011). 
The range of the eel is currently restricted to a coastal fringe, having disappeared from vast 
areas in major Iberian rivers, which once were important eel habitat. The probability of 
occurrence has declined since the 19th century even in lowland areas, with the decline being 
exacerbated by the presence of dams".  

https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/1365-2664.12446#jpe12446-bib-0026
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Dada esta situación, objetiva y contrastada científicamente la respuesta jurídica 
principal es la oportuna protección de esta especie en España con los efectos 
que tal medida pueda tener. Ante esta cuestión, en las siguientes páginas 
describiremos y analizaremos desde un punto de vista crítico el ordenamiento 
jurídico aplicable a la anguila y plantearemos las alternativas jurídicas factibles 
necesarias para la recuperación de esta emblemática especies y su pesquería9.  
 
 

3. EL DERECHO INTERNACI ONAL APLICABLE A EST A 
ESPECIE 

 
En este apartado analizaremos las fuentes del Derecho Internacional aplicable 
al caso de esta especie, las cuales suponen el marco general que ordena la 
protección, captura y tráfico de esta especie, elementos indispensables para 
decidir sobre su catalogación10.  
 

3.1. El Convenio sobre la Diversidad Biológica de 1992 
 
De esta manera, partiendo de un planteamiento general, acudimos al Convenio 
sobre la Diversidad Biológica de 1992 (CDB)11, en cuyo art. 2, a los efectos de 
este estudio, se define la "conservación in situ" como: 
 
"la conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y el mantenimiento 
y recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y, 
en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, en los entornos en que 
hayan desarrollado sus propiedades específicas". 
 
A su vez, por "utilización sostenible" se entiende "la utilización de componentes 
de la diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la 
disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se mantienen 
las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las 
generaciones actuales y futuras".  
 

                                                
9 Existen proyectos dedicados especialmente a esta especie migradora, como el el LIFE 
"Migratoebre" el o los Interreg "Migramiño" y "Sudoang" el "Proyecto Anguila en la cuenca 
del Segura" o el "Proyecto Pesquerías Sostenibles de Anguila en Red Natura 2000". 
10 Sobre el Derecho internacional y de la UE, vid. García Ureta, A. (2010), Derecho europeo de 
la biodiversidad. Aves silvestres, hábitats y especies de flora y fauna, Iustel, Madrid. 
11 Disponible en: este enlace . Sobre este Convenio, vid. Soriano García, J. E. y Brufao Curiel, 
P. (2011), Claves de Derecho Ambiental II. Medio natural, biodiversidad y riesgos tecnológicos, Iustel, 
Madrid, pág. 73 y ss.  

http://www.cdb.int/
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EL CBD se complementa y desarrolla con programas temáticos y cuestiones 
intersectoriales, siendo algunos de ellos la diversidad biológica de las aguas 
continentales y la marina y costera.  
 
En concreto, entre las llamadas Metas de Aichi 2020, para este año se previó, 
dentro del Objetivo Estratégico B "Reducir las presiones directas sobre la 
diversidad biológica y promover la utilización sostenible", el que "todas las 
reservas de peces e invertebrados y plantas acuáticas se gestionan y cultivan de 
manera sostenible y lícita y aplicando enfoques basados en los ecosistemas, de 
manera tal que se evite la pesca excesiva, se hayan establecido planes y medidas 
de recuperación para todas las especies agotadas, las actividades de pesca no 
tengan impactos perjudiciales importantes en las especies en peligro y los 
ecosistemas vulnerables, y los impactos de la pesca en las reservas, especies y 
ecosistemas se encuentren dentro de límites ecológicos seguros".  
Como es fácilmente comprensible, la situación de esta especie y su modo de 
explotación casan muy poco con este compromiso internacional, de acuerdo 
con la evidencia científica. 
 

3.2. El Convenio de Bonn sobre la conservación de las especies 
migratorias de animales silvestres de 1979 

 
En segundo lugar, este Convenio de Bonn12 es fruto de la preocupación por 
aquellas especies que precisan de una atención internacional, dado su carácter 
transfronterizo y superpuesto a los límites jurisdiccionales de un solo país. De 
especial importancia es la interpretación que realiza del concepto "estado de 
conservación favorable", que comprende aquel en el que se dé este conjunto de 
requisitos:  
 

1. Los datos relativos a la dinámica de las poblaciones de la especie 
migratoria en cuestión indiquen que esta especie continuará por largo 
tiempo constituyendo un elemento viable de los ecosistemas a que 
pertenece. 

 
2. La extensión del área de distribución de esta especie migratoria no 

disminuya ni corra el peligro de disminuir a largo plazo. 
 

3. Exista y seguirá existiendo en un futuro previsible, un hábitat 
suficiente para que la población de esta especie migratoria se 
mantenga a largo plazo.  
 

                                                
12 Disponible en este enlace [Consultado el 30 de mayo de 2020]. 

ww.cms.int
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4. La distribución y los efectivos de la población de esta especie 
migratoria se acerquen por su extensión y su número a los niveles 
históricos en la medida en que existan ecosistemas potencialmente 
adecuados a dicha especie, y ello sea compatible con su prudente 
cuidado y aprovechamiento; 

 
De modo muy importante, este Convenio incluye su opuesto, es decir, cuándo 
se considera desfavorable su estado de conservación, que se limita a una sola de 
cualquiera de las condiciones que acabamos de transcribir, por lo que, de 
acuerdo con la evidencia científica, la anguila se ve amenazada de modo grave 
en cuanto a la dinámica de poblaciones por la pérdida de biomasa que supera el 
90 por ciento, la disminución de su área de distribución, limitada a tramos 
costeros de los ríos, lo que incide en su hábitat disponible y la carencia de 
hábitats adecuados. 
 
La anguila europea se recoge en el Apéndice II y de acuerdo con el art. IV se le 
consideraba ya entonces, hace más de cuatro décadas, en estado de 
conservación desfavorable, lo que implica el esfuerzo de los Estados signatarios 
para concluir acuerdos internacionales13 para su conservación, cuidado y 

                                                
13 Y estos acuerdos deberán incluir, a modo indicativo, según recoge el art. V: a) exámenes 
periódicos del estado de conservación de la especie migratoria en cuestión, así como 
identificación de factores eventualmente nocivos para dicho estado de conservación; b) 
planes coordinados de conservación, cuidado y aprovechamiento; c) investigaciones sobre la 
ecología y la dinámica de población de la especie migratoria en cuestión, concediendo 
particular atención a las migraciones de esta especie; d) intercambio de informaciones sobre 
la especie migratoria en cuestión, concediendo particular importancia al intercambio de 
informaciones relativas a los resultados de las investigaciones y de las correspondientes 
estadísticas; e) la conservación y, cuando sea necesario y posible, la restauración de los 
hábitats que sean importantes para el mantenimiento de un estado de conservación favorable, 
y la protección de dichos hábitats contra perturbaciones incluido el estricto control de la 
introducción de especies exóticas nocivas para la especie migratoria en cuestión, o el control 
de tales especies ya introducidas; f) el mantenimiento de una red de hábitats apropiados a la 
especie migratoria en cuestión, repartidos adecuadamente a lo largo de los itinerarios de 
migración; g) cuando ello parezca deseable, la puesta a disposición de la especie migratoria 
en cuestión de nuevos hábitats que les sean favorables, o la reintroducción de dicha especie 
en tales hábitats; h) en toda la medida de lo posible, la eliminación de actividades y obstáculos 
que dificulten o impidan la migración, o la toma de medidas que compensen el efecto de 
estas actividades y obstáculos; i) la prevención, reducción, o control de las inmisiones de 
sustancias nocivas para la especie migratoria en cuestión en el hábitat de dicha especie; j) 
medidas que estriben en principios ecológicos bien fundados y que tiendan a ejercer un 
control y una regulación de actos que impliquen sacar de su ambiente natural ejemplares de 
la especie migratoria en cuestión; k) procedimientos para coordinar las acciones en orden a 
la represión de capturas ilícitas; l) intercambio de informaciones sobre las amenazas serias 
que pesen sobre la especie migratoria en cuestión; m) procedimientos de urgencia que 
permitan reforzar considerable y rápidamente las medidas de conservación en el caso de que 
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aprovechamiento, evidenciándose que su estado de conservación se beneficiaría 
considerablemente de la cooperación internacional resultante de un acuerdo 
internacional. Muy recientemente, en el marco de este Convenio se ha previsto 
la publicación de un plan de acción sobre la anguila14. 
 

3.3. El Convenio OSPAR de Protección del Atlántico Nordeste de 
1992 

 
Este tratado internacional, del que forma parte España, recoge la llamada zona 
IV, en la que se incluye el mar Cantábrico y las costas atlánticas ibéricas. Dentro 
del llamado soft law, ha publicado la "OSPAR Recommendation 2014/15 on 
furthering the protection and conservation of the European eel (Anguilla anguilla) in Regions 
I, II, III and IV of the OSPAR maritime area"15, que, ante la constatada situación 
crítica de la especie incluye el asegurar la aplicación de planes nacionales, revisar 
la legislación nacional para proteger mejor las poblaciones de anguila en 
cualquier fase de su vida y fomentar la conectividad entre los hábitats 
continentales y marinos, así como tomar medidas para reducir la contaminación 
que le afecte. Junto a esto, los Estados signatarios se comprometen a la 
restauración del hábitat, en particular los estuarios, ríos, llanuras de inundación 
y humedales.  
 
El Convenio OSPAR incide en la mortalidad de la especie, ya sea provocada 
por las presas hidroeléctricas y las estaciones de bombeo16 o por efecto de la 
pesca ilegal, que se suma a las capturas de angula para "repoblación". También 
recomienda medidas de monitoreo e investigación, desde el punto de vista 
ecosistémico17 y en colaboración con el ICES y otros organismos 
internacionales.  
 
Sobre esta Recomendación, los Estados parte deberían haber remitido 
información concreta a la Secretaría del OSPAR en 2016 y 2019, información 
de la que carecemos en el caso de España. 
 
 
 

                                                
el estado de conservación de la especie migratoria en cuestión se vea seriamente afectado; y 
n) información al público sobre el contenido y los objetivos del acuerdo. 
14 UNEP/CMS/COP13/Doc.26.2.9, de 19 de febrero de 2020. 
15 Bajo la referencia OSPA 14/21/1/Annex 20, que entró en vigor el 27 de junio de 2014. 
Disponible en este enlace [Consulta realizada el 1 de junio de 2020]. 
16 En el bajo Guadalquivir se practica el bombeo de las aguas del río a los esteros y marismas 
adyacentes, situados a mayor nivel. 
17 En relación con el Anexo V del Convenio. 

http://www.ospar.org/
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3.4. La Convención CITES o de Washington sobre el tráfico 
internacional de especies de flora y fauna de 1973 

 
Este Convenio internacional, en vigor en nuestro país desde 1986, recoge la 
preocupación mundial sobre el comercio y tráfico de especies silvestres como 
causa de una de las principales causas de degradación de sus poblaciones.  
 
El aumento del tráfico comercial mundial de las dos últimas décadas no ha 
hecho sino aumentar, siendo España uno de los países de tránsito y destino más 
importantes. También lo es de origen, ya que diversas operaciones policiales 
han sacado a la luz un intenso tráfico ilegal de angulas, pescadas generalmente 
por grupos organizados en el bajo Guadalquivir, con destino a su engorde en 
países asiáticos, sirviendo de puente otros países europeos como Portugal, el 
Reino Unido o Grecia, a la vez que se utilizan vuelos comerciales con Asia para 
la exportación clandestina de esta especie de forma directa. 
 
La definición que la CITES da de "comercio" es muy amplia18, ya que incluye 
toda exportación, reexportación o importación de especímenes o sus partes y 
derivados de flora y fauna, así como su introducción procedente del mar fuera 
de la jurisdicción de cualquier Estado, siempre que se trate de las especies de 
los anexos o apéndices del propio texto de la convención. La causa de esta 
redacción puede entenderse fácilmente, pues se trata de lograr la reducción al 
mínimo de las oportunidades que favorezcan un comercio ilícito con graves 
efectos ambientales; con una redacción tan amplia se da cabida a la intervención 
de los Estados signatarios para controlar y, en su caso, sancionar las múltiples 
variantes del comercio de especies de flora y fauna, incluso por la vía penal 
como delito de contrabando, de modo independiente de la tipificación de su 
captura y tenencia como delito contra los recursos naturales. 
 
Así, el contrabando de anguila tiene como referencia su inclusión en el 
Apéndice II con motivo de la 14ª Reunión de las Partes de 2007. Esta 
clasificación, regulada en el artículo IV del CITES19, incluye medidas más laxas 

                                                
18 Fruto de una mala traducción se aplicó la palabra española "comercio" en vez de "tráfico", 
que es mucho más amplia que la mera compraventa. Vid. Brufao Curiel, P. (2019), Comercio 
de flora y fauna. Aplicación en España de la Convención CITES, Reus, Madrid. 
19 Por cuyo interés reproducimos literalmente: "Artículo IV: Reglamentación del comercio en 
especímenes de especies incluidas en el Apéndice II 1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el 
Apéndice II se realizará de conformidad con las disposiciones del presente Artículo. 2. La exportación de 
cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II requerirá la previa concesión y presentación de 
un permiso de exportación, el cual únicamente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) que 
una Autoridad Científica del Estado de exportación haya manifestado que esa exportación no perjudicará la 
supervivencia de esa especie; b) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado 
que el espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en dicho Estado sobre la protección 
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que el de las especies estrictamente protegidas del Apéndice I, y abarca todas 
las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran necesariamente en 
peligro de extinción, podrían llegar a esa situación a menos que su comercio 
esté sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar una utilización 
incompatible con su supervivencia, al tiempo que se incluyen en él aquellas otras 
especies no afectadas por el comercio, que también deberán sujetarse a 
reglamentación con el fin de permitir un eficaz control del comercio de las 
especies anteriormente descritas, como así lo ha hecho la UE20, cuestión que 
analizaremos en el siguiente epígrafe. De todos modos, España, al ser país 
signatario, ha de aplicar los efectos de la inclusión de la anguila en este Apéndice 
II. 
 
 

                                                
de su fauna y flora; y c) que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya verificado que 
todo espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de 
heridas, deterioro en su salud o maltrato. 3. Una Autoridad Científica de cada parte vigilará los permisos 
de exportación expedidos por ese Estado para especímenes de especies incluidas en el Apéndice II y las 
exportaciones efectuadas de dichos especímenes. Cuando una Autoridad Científica determine que la 
exportación de especímenes de cualquiera de esas especies debe limitarse a fin de conservarla, a través de su 
hábitat, en un nivel consistente con su papel en los ecosistemas donde se halla y en un nivel suficientemente 
superior a aquel en el cual esa especie sería susceptible de inclusión en el Apéndice I, la Autoridad Científica 
comunicará a la Autoridad Administrativa competente las medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar 
la concesión de permisos de exportación para especímenes de dicha especie. 4. La importación de cualquier 
espécimen de una especie incluida en el Apéndice II requerirá la previa presentación de un permiso de 
exportación o de un certificado de reexportación. 5. La reexportación de cualquier espécimen de una especie 
incluida en el Apéndice II requerirá la previa concesión y presentación de un certificado de reexportación, el 
cual únicamente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) que una Autoridad 
Administrativa del Estado de reexportación haya verificado que el espécimen fue importado en dicho Estado 
de conformidad con las disposiciones de la presente Convención; y b) que una Autoridad Administrativa del 
Estado de reexportación haya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado y transportado de manera 
que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 6. La introducción procedente 
del mar de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice II requerirá la previa concesión de un 
certificado expedido por una Autoridad Administrativa del Estado de introducción. Únicamente se concederá 
un certificado una vez satisfechos los siguientes requisitos: a) que una Autoridad Científica del Estado de 
introducción haya manifestado que la introducción no perjudicará la supervivencia de dicha especie; y b) que 
una Autoridad Administrativa del Estado de introducción haya verificado que cualquier espécimen vivo será 
tratado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o maltrato. 7. Los 
certificados a que se refiere el párrafo 6 del presente Artículo podrán concederse por períodos que no excedan 
de un año para cantidades totales de especímenes a ser capturados en tales períodos, con el previo asesoramiento 
de una Autoridad Científica que haya consultado con otras autoridades científicas nacionales o, cuando sea 
apropiado, autoridades científicas internacionales". 
20 De acuerdo con la Notificación a las Partes de la Convención CITES "Implementation of 
the Appendix-II listing of Anguilla anguilla within the European Community", de 13 de mayo 
de 2009 [Consultada el 30 de mayo de 2020]. Allí se informa a la Secretaría del CITES sobre 
las medidas adoptadas en cumplimiento del Reglamento UE 1100/2007, sobre la anguila. 

https://www.cites.org/sites/default/files/eng/notif/2009/E020.pdf
https://www.cites.org/sites/default/files/eng/notif/2009/E020.pdf
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Las diferentes reuniones del CITES han tenido como resultado numerosas 
referencias a la anguila. Por ejemplo, en la 18ª Reunión de las Partes, celebrada 
en 2019, se ha manifestado21 el animar a los Estados del área de distribución de 
la anguila europea a: presentar a la Secretaría para su inclusión en el sitio web 
de la CITES todos los estudios sobre dictámenes de extracción no perjudicial 
sobre la anguila europea que hayan realizado; examinar las diferentes 
metodologías que podrían adoptarse para elaborar dictámenes sobre anguilas 
europeas comercializadas como alevines (FIG) en comparación con las 
comercializadas como otras anguilas vivas (LIV); colaborar y compartir 
información con otras Partes en relación con dichos estudios y sus resultados, 
especialmente cuando las Partes compartan cuencas de captación o masas de 
agua; procurar el asesoramiento y la revisión de los dictámenes de extracción 
no perjudicial por parte del Comité de Fauna u otro órgano adecuado cuando 
proceda; elaborar y/o aplicar planes de gestión adaptativa de la anguila o 
examinarlos y revisarlos periódicamente a escala nacional o subnacional (o de 
la cuenca), con metas definidas y plazos concretos, e incrementar la 
colaboración dentro de los países entre las autoridades y otros interesados 
responsables de la gestión de la anguila, y también entre los países que 
compartan masas de agua o cuencas; compartir información sobre las 
evaluaciones de las poblaciones, las extracciones, los resultados del seguimiento 
y otros datos pertinentes con el Grupo de trabajo conjunto sobre anguilas 
(WGEEL) de la Comisión Asesora Europea sobre Pesca Continental y 
Acuicultura, el Consejo Internacional para la Exploración del Mar y la Comisión 
General de Pesca del Mediterráneo (EIFAAC/ICES/GFCM), con el fin de 
obtener una imagen completa del estado de la población de anguila europea; 
establecer medidas o aplicar las medidas existentes de forma más eficaz para 
mejorar la trazabilidad de las anguilas (tanto vivas como muertas) en el 
comercio; facilitar a la Secretaría información sobre cualquier cambio en las 
medidas que hayan adoptado para restringir el comercio de angulas o jaramugos 
de anguila europea vivos; y proporcionar información a la Secretaría sobre la 
aplicación de la presente Decisión para que pueda informar al Comité de Fauna 
y al Comité Permanente. 
 
De acuerdo con el artículo IV del CITES, en relación con la exportación, 
importación y reexportación de la angula, bajo la premisa de los "dictámenes de 
extracción no perjudicial" del artículo IV 2.a)22, habrá que estar pues a la 
normativa aplicable en cada Estado parte, que en el caso de España pasa por lo 
dispuesto en la legislación europea y en la de las Comunidades Autónomas. 
 

                                                
21 Disponible en: este enlace [Consultada el 28 de mayo de 2020]. 
22 Cuyos criterios se desarrollan en: este enlace [Consultada el 1 de junio de 2020]. 

https://www.cites.org/eng/node/56006
https://www.cites.org/esp/prog/ndf/index.php
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3.5. Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad 
Biológica en el Mediterráneo ("Protocolo ZEPIM" del 
Convenio para la protección del medio marino y la región 
costera del Mediterráneo) 

 
Este Protocolo fue ratificado por España en 199823 y en su Anexo II comprende 
la anguila como especie cuya explotación necesita regulación, ya que en los arts. 
11 y ss. se recoge la obligación de los Estados signatarios de conseguir un estado 
de conservación favorable. En concreto, y de gran importancia para la anguila, 
el párrafo segundo de este artículo obliga a las Partes a establecer y compilar 
listas de las especies en peligro o amenazadas de flora y fauna, en las zonas 
situadas del lado hacia la tierra del límite exterior de su mar territorial, 
acordándose la condición de protegidas a esas especies. Además, las Partes 
reglamentarán y, cuando proceda, prohibirán las actividades que tienen efectos 
adversos en esas especies o en sus hábitat, y adoptarán medidas de ordenación, 
planificación y de otra índole para garantizar un estado favorable de 
conservación de esas especies. Una de las zonas protegidas de importancia para 
la especie es la del Mar Menor. 
 
 

4. EL DERECHO DE LA UE APLICABLE A LA ANGUI LA 
 
Como es conocido, las obligaciones jurídicas que recaen sobre los particulares 
y poderes públicos en relación con la biodiversidad tienen un origen indiscutible 
en el Derecho de la Unión Europea y en el principio jurídico de primacía sobre 
el ordenamiento jurídico de cada Estado miembro. 
 
En este apartado incluiremos las principales normas sectoriales que recaen tanto 
sobre la protección de la anguila como su gestión pesquera. 
 

4.1. El régimen jurídico de los espacios protegidos por la Directiva 
de Hábitats y las medidas de la Directiva Marco del Agua 

 
La Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (DH), es la 
principal norma europea destinada a la protección de la biodiversidad. 
 
Si bien esta norma no protege la anguila de forma específica, sí que lo hace 
respecto de los hábitats que ocupa. Por tanto, la protección que recibe del 
Derecho europea es indirecta. De hecho, en el Anexo I de la DH se recogen 
diversos tipos de hábitats para los que es necesario designar "zonas especiales 

                                                
23 BOE de 18 de diciembre de 1999. 
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de conservación" (ZEC), con la designación previa de los "lugares de 
importancia comunitaria" (LIC). Entre los hábitats de este anexo nos 
encontramos estuarios, bancos de arena cubiertos permanentemente por agua 
marina poco profunda, diversos tipos de ríos, bosques de galería de Salix alba y 
Populus alba, bosques aluviales de Alnus glutinosa y otras especies. Es decir, la 
conservación de estos hábitats, tan ligadas a la zona litoral y a los cursos fluviales 
puede servir de medio para la conservación de la anguila. 
 
De este modo, las medidas de conservación de las ZEC ligadas a medios 
fluviales cuentan como justificación la presencia de la anguila y citan los 
distintos planes de recuperación de este pez24 y de ejecución de medidas de 
restauración fluvial, especialmente recuperar la conectividad de los ríos. Es 
decir, son el ejemplo del llamado "efecto paraguas" de la Red Natura 2000 sobre 
especies que no se encuentran en sus anexos25, por lo que cumpliendo los 
requisitos de la DH interpretados por una amplísima jurisprudencia del TJUE26, 
se obtendrá la consecuencia lógica de la protección de hecho de la anguila, ya 
que no cuenta con amparo jurídico el que se afirme y establezca "con carácter 

                                                
24 A título de ejemplo, las medidas de conservación de la ZEC ES2120015- río Urumea, o las 
de la ZEC ES2130010, del río Lea, ambas en el País Vasco (Decreto 215/2012, de 16 de 
octubre, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación catorce ríos y estuarios 
de la región biogeográfica atlántica y se aprueban sus medidas de conservación). La ZEC del 
tramo Inferior del río Guadalimar y el Alto Guadalquivir (ES6160010), las relativas a diversas 
áreas marinas de Mallorca. También es el caso de la ZEC ES0000024 Doñana o de la ZEC 
6150019 del bajo Guadalquivir, donde el furtivismo organizado de la angula es muy 
preocupante. Vid. la Orden de 12 de mayo de 2015, por la que se aprueban los Planes de 
Gestión de las Zonas Especiales de Conservación pertenecientes a la Cuenca Hidrográfica 
del Guadalete-Barbate y de determinadas Zonas Especiales de Conservación pertenecientes 
a la Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir (BOJA de 2 de junio de 2015), cuyo contenido 
detallado fue publicado en el BOJA de 23 de junio de 2019. En Galicia, contamos con el 
Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por el que se declaran zonas especiales de conservación 
los lugares de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba el Plan director de la Red 
Natura 2000 de Galicia, que incluye la la ZEC 1140001 del río Ulla, la ZEC ES1140007 del 
Bajo Miño, y la ZEC ES1140006 del río Tea, objeto estas dos últimas del proyecto 
Migramiño del programa Interreg. En Asturias contamos con la ZEC ES1200023 del río Eo, 
cuya gestión se regula por el Decreto 149/2014, de 23 de diciembre, por el que se declara la 
Zona Especial de Conservación Río Eo. También se hace referencia a la anguila en el Decreto 
125/2014, de 17 de diciembre, por el que se declara la Zona Especial de Conservación Río 
Nalón (ES1200029) y se aprueba su I Instrumento de Gestión, junto con el Decreto 
142/2014, de 17 de diciembre, por el que se declara la Zona Especial de Conservación Río 
Sella (ES1200032) y se aprueba su I Instrumento de Gestión. 
25 Van der Sluis, T. et al. (2016), How much Biodiversity is in Natura 2000? The òUmbrella Effectó 
of the European Natura 2000 protected area network, Alterra, Wageningen. 
26 Gallego Bernard, Mª S. (coord.) (2017), Aplicación judicial del Derecho de la Unión Europea sobre 
Red Natura 2000: Retos y perspectivas, SEO/BirdLife, Madrid. Vid. también: Gallego Bernard, 
Mª S. (2014), La Red Natura 2000 en España. Régimen jurídico y análisis jurisprudencial, 
SEO/BirdLife, Madrid.  
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general, que la pesca, las actividades piscícolas, la caza y las demás actividades 
cinegéticas practicadas en las condiciones y en los territorios autorizados por 
las leyes y los reglamentos en vigor no constituyen actividades perturbadoras ni 
tienen tales efectos"27.  
 
Este es el caso de la captura de especies que comparten hábitats con la anguila, 
como la lamprea marina (Petromyzum marinus), el salmón atlántico (Salmo salar) 
en aguas continentales o la alosa (Alosa spp.), recogidas en los anexos de la DH28, 
y son objeto de pesca comercial y recreativa. También hay casos en que la 
anguila se considera como especie prioritaria de atención en proyectos de 
conservación de áreas designadas por la DH, como es el caso de la ZEC 
Corredor Ecológico del río Guadiamar (ES6180005), que destaca por su 
importancia como nexo de unión y corredor ecológico entre Doñana y Sierra 
Morena29.  
 
Por lo que respecta de la Directiva 2000/60/CE, Marco del Agua (DMA), 
subrayamos brevemente la consecución uno de sus principios básicos, como es 
el del logro del buen estado ecológico de las aguas superficiales. Para ello, la 
mejora en la accesibilidad de las especies a los diferentes tramos de ríos, su 
conexión con las aguas de transición y marítimas30, así como la estructura 
hidromorfológica y la calidad y cantidad de las aguas se convierten en elementos 
indispensables para el respeto de esta Directiva.  
 
Para el cumplimiento de la DMA, los planes hidrológicos deben contener, entre 
muchos elementos (art. 42.1 del TRLA), los usos, presiones e incidencias 
antrópicas, los caudales ambientales aptos para la vida íctica, mapas de zonas 
protegidas o los vertidos puntuales. A título de ejemplo, la Memoria del Plan 
Hidrológico del Guadalquivir (2015-2021) incluye el Plan de Gestión de la 
Anguila en Andalucía y el de España como planes relacionados con el 
hidrológico y, por supuesto, las zonas protegidas por diversos instrumentos, 
como la Red Natura 2000. Iguales previsiones sobre esta especie se recogen 
sobre las zonas protegidas en los planes del Segura o del Ebro o los del 

                                                
27 STJUE (Sala Segunda), de 4 de marzo de 2010, asunto C-241/08. 
28 STJUE (Sala Segunda), de 10 de enero de 2006, asunto C-98/03., recaída sobre la especie 
íctica Coregonus oxyrhynchus, poblaciones anádromas en ciertos lugares del mar del Norte. 
29 Resolución de 8 de enero de 2020, de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Recuperación 
de la continuidad longitudinal de paso para la ictiofauna en el río Guadiamar (varios términos 
municipales de la provincia de Sevilla)". BOE de 20 de enero de 2020. Este proyecto se 
ejecutará sobre doce obstáculos fluviales a lo largo de 80 km del río Guadiamar. 
30 El art. 3 de la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, Marco sobre la Estrategia 
Marina, detalla que su ámbito de aplicación son las aguas marinas más allá de las líneas de 
base, mientras que sobre las aguas interiores se remite a la DMA.  



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre 2020  

 

 

 
 
 
  25 

Cantábrico. De modo indirecto, las previsiones de permeabilización de 
obstáculos fluviales que se recogen en los diversos documentos de la 
planificación hidrológica supondrán una notable oportunidad para la anguila.  
 

4.2. El Reglamento (CE) 1100/2007, del Consejo, de 18 de 
septiembre de 2007, por el que se establecen medidas para la 
recuperación de la población de anguila europea, y la 
regulación europea de la pesca 

 
Esta es la norma específica del ordenamiento jurídico europeo sobre la especie 
cuya protección legal se estudia en este trabajo.  
 
Este Reglamento (RA) tiene su causa en diversas actuaciones de la Comisión y 
del Consejo Europeo ante el declive de esta especie, como respuesta a diversos 
estudios científicos que se recogen en sus considerandos, los cuales constituyen, 
según el propio RA, el marco necesario para la protección y la explotación 
sostenible de la población de anguila europea de la especie Anguilla anguilla en 
aguas comunitarias, en las lagunas costeras, en los estuarios, y en los ríos y aguas 
interiores que comunican con ríos de los Estados miembros que vierten sus 
aguas en las zonas CIEM III, IV, VI, VII, VIII y IX, o en el mar Mediterráneo31. 
Dentro de este marco, alcanza un papel preponderante la técnica de la 
planificación, para lo cual se han de elaborar planes de gestión de la anguila en 
las cuencas fluviales europeas32, que pueden incluir aguas marítimas, cuyo fin 
tiene como objetivo a largo plazo reducir la mortalidad antropogénica a fin de 
permitir, con una elevada probabilidad, la fuga hacia el mar de al menos el 40 
% de la biomasa de anguilas europeas correspondiente a la mejor estimación 
del posible índice de fuga que se habría registrado en caso de que ninguna 
influencia antropogénica hubiera incidido en la población (art. 2.4 del RA). Para 
lograr este fin, los planes de la anguila33 habrán de analizar, desde un punto de 

                                                
31 Vid. la Resolución de 24 de mayo de 2019, de la Secretaría General de Pesca, por la que se 
publica el listado de denominaciones comerciales de especies pesqueras y de acuicultura 
admitidas en España (BOE de 15 de junio de 2019). Se incluye la anguila como especie 
comercial de pesca. 
32 Planes que pueden acogerse a la financiación, de acuerdo con el art. 7 del Reglamento (UE) 
nº 1380/2013, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política Pesquera Común, y del 
Reglamento (UE) nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Marítimo y de la 
Pesca. 
33 Que pueden ser transfronterizos, como es el caso del hispanoportugués del Miño, regulado 
por el Canje de Notas de 1 de septiembre de 2004 y 6 de septiembre de 2006, del Acuerdo 
entre el Reino de España y la República Portuguesa sobre el Reglamento de Pesca en el 
Tramo Internacional del Miño (BOE de 12 de junio de 2008), modificado su art. 21, sobre 
las pesqueras o construcciones fijas destinadas a la pesca en 2017. El BOP de Pontevedra de 
26 de julio de 2019, publica los Edictos de la Comandancia Naval del Miño para la temporada 
2019/2020. 
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vista estrictamente científico34, la situación de partida y el conjunto de medidas 
para alcanzar, controlar y verificar tal objetivo dentro de un calendario que ellos 
mismos incluirán. Entre tales medidas se citan: la reducción de la actividad 
pesquera comercial o recreativa35, las medidas de repoblación36, las medidas 
estructurales para hacer los ríos transitables37 y mejorar los hábitats fluviales, 
junto con otras medidas ambientales, el transporte de anguilas europeas desde 
aguas interiores a otras desde las que puedan escapar libremente al mar de los 
Sargazos, la lucha contra los depredadores, la desconexión temporal de las 
turbinas de producción hidroeléctrica y las medidas relativas a la acuicultura. 
 

 
 

Imagen 2: Zonas de pesca en Europa. Fuente: Comisión Europea 

 

                                                
34 Art. 5 del RA. 
35 Esta reducción de las capturas podrá sustituirse en su totalidad o en parte mediante medidas 
inmediatas relativas a otros factores de mortalidad antropogénica, ya que se entiende que así 
un número de anguilas europeas migratorias equivalente al que la reducción de capturas 
pueda llegar al mar para desovar (art. 5.5 del RA).  
36 Que se detallan en el art. 7 del RA. En su virtud, se reserva al menos el 60 % de las capturas 
de anguilas de menos de 12 cm de longitud realizadas merced a las actividades pesqueras del 
Estado miembro a lo largo de cada año para que se comercialicen para ser usadas en la 
repoblación en cuencas fluviales de la anguila tal y como las definen los Estados miembros 
con arreglo al artículo 2, apartado 1, para aumentar así los niveles de fuga de las anguilas 
europeas adultas. La principal crítica es que, ante la imposibilidad de la cría en cautividad de 
la especie, no se trata de un aporte adicional de especímenes, sino de la devolución al medio 
natural de ejemplares de anguila previamente capturados, por lo que no hay un aporte extra. 
Por otro lado, la transferencia de anguilas para repoblación deberá formar parte de un plan 
de mejora, que deberá especificar la cantidad de anguilas de menos de 20 cm de longitud 
necesarias para la repoblación, a los efectos de incrementar los niveles de fuga de la anguila. 
37 Como la demolición y permeabilización de presas y obstáculos fluviales, de los que hay 
múltiples ejemplos, como las medidas establecidas para las cuencas del Guadalete y 
Guadalquivir (Junta de Andalucía, 2015), la recuperación de los ríos Urumea, Bidasoa o Eo 
y la parte baja de la cuenca del Miño. 
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Estos planes habrán de ser evaluados periódicamente por cada Estado 
miembro, que deberá informar a la Comisión Europea sobre la eficacia y 
resultados de la proporción de la biomasa de anguilas plateadas que llega al mar 
para desovar, o la proporción de biomasa de anguilas plateadas que abandona 
el territorio de dicho Estado miembro como parte de una migración mar 
adentro para desovar, relativa al objetivo de nivel de fuga del art. 2.4 del RA; el 
nivel de esfuerzo pesquero dedicado anualmente a la captura de anguilas y la 
reducción efectuada de capturas; el nivel de los factores de mortalidad ajenos a 
la actividad pesquera propiamente dicha, como la provocada por turbinas 
hidroeléctricas, bombas o depredadores y la reducción lograda; la cantidad de 
anguilas de menos de 12 cm de longitud capturadas y la proporción de estas 
utilizadas para diferentes fines. 
 
Como puede fácilmente comprenderse, el control es especialmente importante 
para conocer toda premisa inicial de una evaluación: la realidad de la situación 
de la especie. Por lo que respecta a España, hay que tener en cuenta que la 
práctica totalidad de las capturas de anguila se realiza en las aguas interiores 
delimitadas por las líneas de base rectas, criterio de delimitación competencial 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y también del régimen jurídico 
de protección en el caso de especies ícticas, como analizaremos más adelante.  
 

 
 

Imagen 3: Aguas interiores de Andalucía. Fuente: Rodríguez et al. (2011) 
 
Bajo esta premisa, el art. 10 del RA establece que los Estados miembros 
establecerán un sistema de supervisión y de seguimiento de capturas adaptado 
a las circunstancias y al marco jurídico aplicable a la pesca en sus aguas 
interiores, bajo los criterios en la actualidad del Reglamento (CE) 1224/2009, 
de 20 de noviembre de 2009, sobre el régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común38.  

                                                
38 Cuyo art. 1 dice: "Los Estados miembros controlarán las actividades incluidas en el ámbito 
de aplicación de la política pesquera común que sean realizadas por personas físicas o 
jurídicas en su territorio y en las aguas bajo su soberanía o jurisdicción, en particular las 
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De esta forma, el RA en su art. 11 ordena establecer un censo de los buques 
pesqueros que enarbolen su pabellón autorizados a pescar anguilas en aguas 
comunitarias, sin perjuicio de la eslora total del buque, una lista de todos los 
buques pesqueros, entidades comerciales o pescadores, autorizados a pescar 
anguilas en cuencas fluviales que constituyan hábitats naturales de la anguila, 
una lista de todos las lonjas u otros organismos o personas autorizados por los 
Estados miembros a llevar a cabo la primera fase de comercialización de la 
anguila39, así como una estimación del número de pescadores deportivos y de 
sus capturas de anguilas, vistos los efectos que pueden acarrear a esta especie y 
que solo recientemente ha empezado a tenerse en cuenta. 
 

 
 

Imagen 4: Aguas interiores de Galicia. Fuente: Xunta de Galicia 
 

Por último, se ha de garantizar el origen y trazabilidad de los ejemplares vivos 
de angula, ya sea en su tráfico interior o exterior de la UE (art. 12 del RA), pues 
no son infrecuentes los casos de falsificación de documentos de pesca e 
importación, para así comprobar que se siguen los criterios de conservación del 
RA y hacer frente de esta manera a la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada40. 

                                                
actividades pesqueras, los transbordos, las transferencias de pescado a jaulas o instalaciones 
acuícolas, incluidas las de engorde, el desembarque, las importaciones, el transporte, la 
transformación, la comercialización y el almacenamiento de productos de la pesca y de la 
acuicultura". Destacan los sistemas de localización buques, el cuaderno diario de la pesca, el 
control del esfuerzo pesquero, el cierre de pesquerías o el control de la capacidad pesquera. 
Desarrollado por el Reglamento de Ejecución (UE) 404/2011, de 8 de abril de 2011. 
39 O "primera venta". Vid. art. 53 y ss. del Reglamento CE) 1224/2009. 
40 Reglamento (CE) 1005/2008, de 29 de septiembre de 2008, por el que se establece un 
sistema comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada. De gran importancia ante el fenómeno de la pesca ilegal de embarcaciones 
clandestinas en el bajo Guadalquivir. Esta norma se desarrolla por el Reglamento (CE) 
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Una vez analizadas las cuestiones principales del RA, hay que prestar especial 
atención a la eficacia de las medidas adoptadas en la década larga de aplicación 
del RA. Para ello acudimos al informe titulado "Evaluation of the Eel Regulation. 
Final Report"41, editado por la DG MARE, de Asuntos Marítimos y Pesca.  
 
Este informe repasa los 756 planes de gestión aprobados, los 259 que recogen 
parcialmente los contenidos del RA y constata que restan 107 que han de 
elevarse a la Comisión. Por otra parte, constata un descenso de las capturas de 
anguila de 10.000 t/año a principios de la década de los noventa del siglo XX 
hasta las 2.500 t/año actuales (pág. 51) y se subraya el que a pesar de la 
aprobación y puesta en práctica de los planes, en su resumen ejecutivo se afirma 
que:  
 

"(...) it will take considerable more time to achieve their EMP targets. The eel stock has not 
recovered to any degree, non-fisheries related anthropogenic mortality has not declined 
significantly over the last decade and the 40% escapement target has not been achieved", 
mientras que en sus conclusiones, citando el ICES, la Comisión Europea 
advierte de que "the status of eel remains critical and that òwhen the precautionary 
approach is applied for European eel, all anthropogenic impacts (e.g. caused by recreational and 
commercial fishing on all stages, hydropower, pumping stations, and pollution) that decrease 
production and escapement of silver eels should be reduced to ð or kept as close to ð zero as 
possible in 2019ó.  

 
Y a al mismo tiempo deja claro que "the European eel (Anguilla anguilla) stock is 
in decline, recruitment is at an all-time low, and exploitation of the stock is currently 
unsustainable" (pág. 3) y que cualquier esfuerzo tardará de dos a tres generaciones 
de anguila en hacerse notar (pág. 18). 
 
En particular, son numerosos los problemas de control de las capturas de 
anguila, dado que se practica su pesca por embarcaciones menores 
generalmente. Tal y como expone este informe:  
 

                                                
1010/2009, de 22 de octubre de 2009. Como "producto de pesca" del Reglamento 
1005/2008, el Reglamento (UE) 202/2011, de 1 de marzo de 2011, por el que se modifican 
el anexo I del Reglamento (CE) 1005/2008 del Consejo en lo que respecta a la definición de 
productos de la pesca, excluye los derivados de la pesca de la anguila en agua dulce. A sensu 
contrario, se aplica a los ejemplares capturados en aguas marinas interiores. Así se refleja en el 
programa específico de control del Anexo V de la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1986, 
de 13 de diciembre de 2018, por la que se establecen programas de control e inspección 
específicos de determinadas pesquerías y por la que se derogan las Decisiones de Ejecución 
2012/807/UE, 2013/328/UE, 2013/305/UE y 2014/156/UE. 
41 Comisión Europea (2019), Evaluation of the Eel Regulation. Final Report, Bruselas. Este 
informe tiene su versión oficial en: Comisión Europea (2020), Commission Staff Working 
Document. Evaluation of Council Regulation (EC) 1100/2007 of 18 September 2007 establishing 
measures for the recovery of the stock of European eel, SWD (2020) 35 final. 
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"The EU fisheries control system, and in particular the Control Regulation has many 
shortcomings in relation to the monitoring and control tools for fishing vessels of less than 10 m 
which form the overwhelming majority of fishing fleets exploiting eels. The shortcomings are 
extensively described in the Commissionõs own evaluation of the EU control system and 
triggered a proposal for amendments. The main weakness of the EU Control Regulation is 
that it provides for numerous derogations in relation to catch and landing declarations for such 
vessels, with Member States having discretionary powers for monitoring catches of this fleet 
segment based on sampling plans or substitution by sales notes which prevents cross-checking" 
(pág. 36). 

 

 
 

Imagen 5: Embarcaciones furtivas de angula en la Reserva de Pesca del bajo Guadalquivir. Fuente: "El 
Español". 

 
Especiales problemas plantea el transporte en territorio de la UE, ya que puede 
ser un medio para encubrir actividades fraudulentas, como el que de hecho 
existe entre España y otros países de la UE como Grecia y Portugal:  
 

"the Eel Regulation encourages transport from producing Member States (e.g. ES, FR, PT, 
UK) to Member States in need of glass eels (e.g. BE, DE, DK, NL, SE) for restocking. 
Exchanges are also underpinned by aquaculture development as producing units in some 
Member States (e.g. GR, IT, NL) rely on supply of glass eels caught in the wild in other 
Member States territories to constitute their livestock. Shortcomings of the EU Control 
Regulation in this area suggest that transport may be an ideal vehicle for covering fraudulent 
practices and for misreporting catch data" (pág. 36). 

 
Todos estos problemas han motivado el establecimiento de vedas para la 
especie. Así, el art. 10 del Reglamento (UE) 2018/120, del de 23 de enero de 
2018, por el que se establecen para 2018 las posibilidades de pesca para 
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones, aplicables en aguas de la 
Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la Unión, en determinadas aguas 
no pertenecientes a la Unión, acordaba lo siguiente: 
 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre 2020  

 

 

 
 
 
  31 

"Medidas aplicables a las pesquerías de anguila 
Se prohíbe a los buques pesqueros de la Unión, a los buques de terceros países, así como a 
cualquier pesquería comercial efectuada desde la costa, pescar anguila europea de 12 cm o más 
de una longitud total en aguas de la Unión de zonas CIEM, incluido el mar Báltico, por un 
período de tres meses consecutivos que definirá cada Estado miembro entre el 1 de septiembre 
de 2018 y el 31 de enero de 2019. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el 
período definido el 1 de junio de 2018 a más tardar". 

 
Posteriormente, el Reglamento (UE) 2019/124, de 30 de enero de 2019, sobre 
la misma materia que el anterior para el año 2019, ampliaba y concretaba las 
zonas sometidas a veda, dejaba de limitar la pesca a ejemplares de más de 12 
cm, y así disponía lo siguiente en su art. 11: 
 

"Medidas aplicables a las pesquerías de anguila en aguas de la Unión de las zonas CIEM 
Estará prohibida toda pesca dirigida, accidental y recreativa de anguila en las aguas de la 
Unión de las zonas CIEM y en las aguas salobres, como los estuarios, las lagunas costeras y 
las aguas de transición, durante el período de tres meses consecutivos que determinará cada 
Estado miembro, comprendido entre el 1 de agosto de 2019 y el 29 de febrero de 2020. Los 
Estados miembros comunicarán a la Comisión, el 1 de junio de 2019 a más tardar, el período 
definido". 

 
Y su art. 42 añadía42: 
 

"Anguila en el mar Mediterráneo (subzonas geográficas 1 a 27) 

1. Todas las actividades de buques de la Unión y otras actividades pesqueras de la Unión que 
capturen anguila, en concreto la pesca dirigida, accidental y recreativa, estarán sujetas a lo 
dispuesto en el presente artículo. 
2. El presente artículo se aplicará al mar Mediterráneo y a las aguas salobres, como los 
estuarios, las lagunas costeras y las aguas de transición. 
3. Estará prohibida la pesca de anguila en la Unión y en aguas internacionales del mar 
Mediterráneo durante un período de tres meses consecutivos que determinará cada Estado 
miembro. El período de veda de pesca guardará coherencia con los objetivos de conservación que 
se recogen en el Reglamento (CE) 1100/2007, con los planes nacionales de gestión en vigor y 
con los patrones de migración temporales de la anguila en los Estados miembros en cuestión. 
Los Estados miembros comunicarán el período determinado a la Comisión a más tardar un 
mes antes de la entrada en vigor de la veda y, en cualquier caso, el 31 de enero de 2019 como 
máximo". 

 
Y para el año 2020, se publicó el Reglamento (UE) 2019/2236, de 16 de 
diciembre, sobre las posibilidades de pesca para este año para el mar 
Mediterráneo43 y el mar Negro, el cual en su art. 5 repite la obligación de 

                                                
42 Siguiendo la Recomendación GFCM/42/2018/1 de la Comisión General de Pesca del 
Mediterráneo de la FAO [Consulta realizada el 1 de junio de 2020]. 
43 Vid. el Reglamento (CE) 1967/2006, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de 
gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo. El 
mar Mediterráneo, a efectos de pesca, se encuentra divido en las zonas previstas por el 

http://www.fao.org/gfcm/decisions/en/
http://www.fao.org/gfcm/decisions/en/
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imponer una veda de tres meses. La misma veda de tres meses la establece el 
Reglamento (UE) 2020/213, de 27 de enero de 2020, por el que se establecen 
para 2020 las posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión, en el período "comprendido 
entre el 1 de agosto de 2020 y el 28 de febrero de 2021". 
 

4.3. Problemas para la conservación de la anguila europea 
derivados del régimen europeo sobre el tráfico de especies 
silvestres 

 
El tráfico de las especies silvestres cuenta con la Convención CITES, que ya 
hemos tratado. En la UE, la norma principal es el Reglamento (CE) 338/97, de 
9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de las especies de flora y fauna 
mediante el control de su comercio, reformado en varias ocasiones44. 
 
La anguila se encuentra recogida desde 2010 en su Anexo B, el equivalente al 
Apéndice II del CITES y con el que se relaciona directamente. Los diversos 
informes del "Scientific Revision Group" han determinado que se prohíba toda 
importación hacia y toda exportación desde la UE anualmente, medida que 
sigue en vigor durante todo el año 2020, lo que denota la crítica situación de la 
especie por esta vía. Es la consecuencia de no poder dictarse con base científica 
dictámenes de extracción no perjudicial. Todo lo anterior supone la aplicación 
de la excepción prevista en el art. 4.2 del Reglamento 338/9745: 

 
"2. La introducción en la Comunidad de especímenes de las especies enumeradas en el Anexo 
B quedará supeditada a la realización de las verificaciones necesarias y a la presentación previa, 
en la aduana fronteriza de introducción, de un permiso de importación expedido por un órgano 

                                                
Reglamento (UE) 1343/2011, de 13 de diciembre de 2011, sobre determinadas disposiciones 
aplicables a la pesca en la zona del Acuerdo CGPM. 
44 Desarrollado por el Reglamento 865/2006, de 4 de mayo, de 2006. 
45 Por lo que no son de aplicación los requisitos relativos a la exportación del art. 5.4, ya que 
siempre que no se vea amenazado el estado de conservación de la especie, por la recogida o 
captura de especímenes en la naturaleza, la exportación o reexportación desde la Comunidad 
de especímenes de las especies enumeradas en el Anexo B quedará supeditada a la realización 
de las verificaciones necesarias y a la presentación previa, en la aduana en la que se efectúen 
los trámites de exportación, de un permiso de exportación o un certificado de reexportación 
expedido por un órgano de gestión del Estado miembro en el que se encuentren los 
especímenes. Tampoco se aplica, por la prohibición de importación/exportación lo 
dispuesto en el art. 8.5, que establece para las especies del Anexo B la prohibición de la 
compra, la oferta de compra, la adquisición y la exposición al público con fines comerciales, 
así como la utilización con fines lucrativos y la venta, la puesta en venta, el transporte o la 
tenencia para su venta, salvo cuando pueda demostrarse, a satisfacción de la autoridad 
competente del Estado miembro interesado, que dichos especímenes han sido adquiridos, y, 
si no proceden de la UE, han sido introducidos en ella, de conformidad con la legislación 
vigente sobre conservación de la fauna y flora silvestres. 
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de gestión del Estado miembro de destino; El permiso de importación únicamente podrá 
expedirse si se cumplen las condiciones establecidas en el apartado 6 y siempre que: a) la 
autoridad científica competente, previo examen de los datos disponibles y tomando en 
consideración los dictámenes del Grupo de revisión científica, considere que la introducción en 
la Comunidad no sería perjudicial para el estado de conservación de la especie o la extensión 
del territorio ocupado por la población de la especie de que se trate, habida cuenta del volumen 
actual o previsto del comercio. Este dictamen seguirá siendo válido para las ulteriores 
importaciones mientras no cambien significativamente los mencionados elementos". 

 
Sin embargo, el tráfico intracomunitario queda permitido bajo la actual 
normativa, lo que abunda en las dificultades del control de las autoridades 
ambientales y pesqueras, dado que, simplemente citando ejemplos españoles, 
hay Comunidades Autónomas donde se permite la pesca de la angula y en otras 
se encuentra toda la especie en veda, independientemente de la fase de vida de 
los especímenes. Como es sabido, desde España se exportan angulas a otros 
países de la UE y desde allí se remiten a Asia, donde se procede a su engorde y 
consumo46, a la vez que no es infrecuente que se muestren certificados CITES 
o autorizaciones de exportación de terceros países sobre otras especies de 
anguila, especialmente cuando se trata de juveniles, lo cual mucha veces encubre 
actividades ilícitas en España.  
 
En el tráfico intracomunitario, se ha constatado que algunos países exportan 
angula oficialmente para repoblación, pero en ocasiones es muy difícil o 
imposible acreditar su cumplimiento (Comisión Europea 2019, pág. 35)47. Este 
es el resultado de que la prohibición de exportación de anguila europea desde 
la UE tomada en 2010 no afectase al comercio de los Estados que no formaran 
parte del área de distribución de la UE a países no pertenecientes a la UE, a la 

                                                
46 Richards, J. L., et al. (2020), "Prevalence of critically endangered European eel (Anguilla 
anguilla) in Hong Kong supermarkets", Science Advances, vol. 6, nº 10. En este trabajo se dice: 
"European eel (Anguilla anguilla) is a critically endangered species requiring CITES permits 
for international trade. Despite the fact that no imports to Hong Kong were declared within 
the last 2 years, our study found that this species is still commonly sold in major supermarket 
chains across Hong Kong. In a COI barcoding survey of 49 retail vendors encompassing 13 
brands, 9 of 13 carried A. anguilla, and 45% of all eel products available at retail outlets (n = 
49) were unambiguously identified as A. anguilla. Considering the visual similarity of eel 
species and disproportionate amount of undeclared A. anguilla available for consumption, 
this finding raises urgent concerns regarding the enforcement of international CITES trade 
regulations. Furthermore, the prevalence of A. anguilla in supermarkets highlights how illicit 
wildlife products are not solely limited to specialized affluent buyers; some species have 
entered mainstream distribution networks for the average consumer".  
47 Recordemos el art. 7 del RA. En cualquier caso, es una técnica cuestionada: En Comisión 
Europea (2019), pág. 78 se dice: "The long-term use of restocking as a key measure is 
questioned, other than as a short term emergency measure until greater natural migration in 
freshwater is possible, given its uncertain contribution to spawner escapement and 
subsequent recruitment, as well as the risks involved (e.g. disease introduction, as well as 
mortality from poor handling)". 
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vez que se permite el tráfico comercial de otras especies de anguilas, que 
quedaban fuera del marco del CITES. Ambas situaciones ocasionan no pocos 
problemas a la hora de ejercer los controles administrativos sobre la anguila, 
dada especialmente la dificultad de identificación de otras especies de anguila48, 
más aún cuando se trata de inmaduros. 
 
 

5. EL DERECHO ESPAÑOL A PLICABLE A LA PESQUERÍA 
DE LA ANGUILA Y SUS EFECTOS EN LA 
CONSERVACIÓN DE LA E SPECIE 

 
En este apartado analizaremos las cuestiones propias de la consideración de la 
anguila como especie objeto de la actividad pesquera junto a la viabilidad legal 
de su consideración como especie protegida.  
 

5.1. La anguila como especie objeto de pesca comercial y la 
imposibilidad jurídica de tal consideración 

 
No toda especie íctica o proveniente de la pesca y la acuicultura puede ser objeto 
de comercialización en la UE, dada la inclusión de una lista positiva regulada 
por el Reglamento (UE) 1379/2013, de 11 de diciembre de 2013 por el que se 
establece la organización común de mercados en el sector de los productos de 
la pesca y de la acuicultura (ROCMP).  
 
Concretamente, dentro del capítulo IV sobre información al consumidor49, el 
art. 37 de este Reglamento obliga a los Estados miembros a que publiquen una 

                                                
48 Otras especies de anguila son: Anguilla australis australis (Richardson, 1841) - Anguila 
australiana. Anguilla australis schmidti (Philipps, 1925). Anguilla bengalensis bengalensis (Gray, 
1831) - Anguila del Índico. (Anguilla bengalensis labiata) - Anguila moteada africana. Anguilla 
bicolor bicolor (McClelland, 1844) - Anguila de aleta corta. Anguilla bicolor pacifica (Schmidt, 
1928). Anguilla breviceps (Chu y Jin, 1984). Anguilla celebesensis (Kaup, 1856). Anguilla 
dieffenbachii (Gray, 1842). Anguilla interioris (Whitley, 1938). Anguilla japonica (Temminck y 
Schlegel, 1846) - Anguila japonesa. Anguilla malgumora (Kaup, 1856). Anguilla 
marmorata (Quoy y Gaimard, 1824) - Anguila moteada gigante. Anguilla megastoma (Kaup, 
1856).Anguilla mossambica (Peters, 1852) - Anguila de aleta larga de África. Anguilla 
nebulosa (McClelland, 1844). Anguilla nigricans (Chu y Wu, 1984) . Anguilla obscura (Günther, 
1872) Anguilla reinhardtii (Steindachner, 1867). Anguilla rostrata (Lesueur, 
1817) - Anguila o anguila americana. 
49 Por lo que, en virtud del art. 35 y ss. se ha de incluir como información obligatoria, entre 
otros, la denominación comercial y su nombre científico, el método de producción, la zona 
de captura o cría y el arte de pesca. Son conocidos los casos de fraude al respecto. El RD 
418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros, 
incluye determinadas medidas para asegurar la trazabilidad y el control de su venta y 
consumo, y establece en su art. 10 la especialidad de que la primera venta de especies 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_australis_australis&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_australis_schmidti&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_bengalensis_bengalensis&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_bengalensis_labiata&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_bicolor_bicolor&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_bicolor_bicolor&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_bicolor_pacifica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_breviceps&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_celebesensis&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_dieffenbachii&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_dieffenbachii&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_interioris&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_japonica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_malgumora&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_marmorata&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_marmorata&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_megastoma&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_mossambica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_nebulosa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_nebulosa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_nigricans&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_obscura&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Anguilla_reinhardtii&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Anguilla_rostrata
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lista de las denominaciones comerciales aceptadas en sus respectivos territorios, 
junto con sus nombres científicos, a lo que se añade el que deban notificar de 
forma inmediata a la Comisión Europea toda modificación de la lista de 
denominaciones comerciales, la cual informará a los demás Estados miembros.  
 
De acuerdo con lo previsto en el ordenamiento de la UE, contamos con la 
inclusión de la anguila europea en el listado de denominaciones comerciales de 
especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España, publicado por la 
Resolución de 24 de mayo de 2019, de la Secretaría General de Pesca50. Todo 
ello con independencia de la crítica situación de la especie y de que la pesca sea 
una de las causas principales de su regresión. 
 
Por otra parte, la particularidad de la pesca de la anguila en su fase juvenil de 
angula hace que sea una de las escasas especies en las que aparezca en la 
normativa básica estatal su talla "a determinar" en el RD 560/1995, de 7 de 
abril, por el que se establecen las tallas mínimas para determinadas especies 
pesqueras, y solamente respecto de los caladeros del Cantábrico y noroeste y 
del golfo de Cádiz, no así de los del Mediterráneo y las Canarias51.  
 

 
 

Imagen 6: Ejemplares de angula decomisados por la Guardia Civil 

 

                                                
eurihalinas, especialmente la anguila (Anguilla anguilla) y la lamprea (Petromyzon marinus) podrá 
no efectuarse en lonja y se realizará en los establecimientos autorizados por las Comunidades 
Autónomas. 
50 BOE de 15 de junio de 2019. 
51 El Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, sobre la conservación de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas 
marinos con medidas técnicas, establece una talla mínima para la anguila en el mar Báltico de 
35 cm. 
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La talla mínima implica el que se prohíba retener a bordo, transbordar, 
desembarcar, transportar, almacenar, vender, exponer o comercializar peces, 
crustáceos, moluscos u otros productos de la pesca que no tengan la talla exigida 
(art. 3). Sin embargo, este RD se ha publicado en virtud de las competencias 
estatales en pesca exterior del art. 149.1.19 de la CE, y dado que la práctica 
totalidad de la pesca de la anguila se practica en aguas interiores, hay que acudir 
a la normativa autonómica al respecto, que exponemos en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1: Normativa autonómica (continúa en la página siguiente). 
 

Comunidad 
Autónoma 

Talla mínima Normativa 

Galicia 20 cm Decreto 130/1997, de 14 de mayo, del 
Reglamento de ordenación de la pesca 
fluvial y los ecosistemas acuáticos 
continentales. Orden de 27 de julio de 
2012 sobre tamaños mínimos de 
diversos productos pesqueros. Decreto 
130/2011, de 9 de junio, de la pesca 
profesional de la anguila en las aguas 
continentales52. 

Asturias No se establece Ley 2/93, de 29 de octubre, de pesca 
marítima en aguas interiores y 
aprovechamiento de recursos marinos53. 
Decreto 92/1984, de 28 de  

                                                
52 Este Decreto 130/2011 regula los planes anuales por rías y establece la necesidad de 
imponer "cuotas de captura anual". Solo se permite la pesca en la fase de la "anguila amarilla" 
o parda. Se establecen cupos, como los de 5.176 kg para el Ulla en 2020, y el período de 
pesca abarca del 1 de febrero al 31 de octubre (Resolución de 15 de enero de 2020 por la que 
se aprueba la renovación del Plan de aprovechamiento específico de la anguila en la 
desembocadura del río Ulla para el año 2020). Por la Resolución de 12 de diciembre de 2019, 
por la que se aprueba la renovación del Plan de aprovechamiento específico de la anguila en 
la desembocadura del río Tambre para el año 2020, la temporada de pesca abarca desde el 1 
de mayo al 30 de septiembre; el cupo es de 1 tonelada. La Resolución de 22 de marzo de 
2019 por la que se autoriza el plan de pesca de anguila de la ría de Ferrol no estableció cupo 
alguno y permitió la pesca del 1 de abril al 31 de octubre de 2019. La Resolución de 23 de 
enero de 2019, por la que se autoriza el Plan de pesca de anguila de la ría de Arosa, tampoco 
estableció cupo de capturas y limitó la temporada del 1 de febrero al 31 de octubre de 2019. 
Idénticas circunstancias se predican de la Resolución de 23 de enero de 2019 por la que se 
autoriza el Plan de pesca de anguila de la ría de Vigo. 
53 El art. 30 de esta ley establece la obligación de contar con cupos por persona o 
embarcación, cosa que de modo especialmente grave no se refleja en la Resolución de 23 de 
octubre de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca, por la que se 
regula la campaña 2019/2020 de pesca de la angula y se aprueba el plan de gestión en la ría 
del Nalón (BOPA de 31 de octubre de 2019), que solo habla de "cupos", pero sin 
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Tabla 1 (continuación): Normativa autonómica (continúa en la página siguiente) 

  junio, del Reglamento de Pesca de la Angula 
en aguas interiores del Principado de 
Asturias. 

Cantabria No se establece Orden MED/39/2017, de 5 de octubre, por 
la que se establecen las bases generales que 
regulan la pesca de angula en aguas interiores 
de Cantabria. 

País Vasco No se establece Decreto 41/2003, de 18 de febrero, de pesca 
de la angula54. 

Andalucía  La pesca de la anguila se encuentra vedada 
para el período 2010-2020. Decreto 
396/2010, de 2 de noviembre, por el que se 
establecen medidas para la recuperación de 
la anguila europea (Anguilla anguilla)55.  

Murcia 38 cm Veda temporal en 2020. Orden de 15 de 
febrero de 2019, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se 
establece una veda de pesca de la anguila 
(anguilla anguilla) en el Mar Menor56. 

                                                
concretarlos. Esta Resolución permite alargar la temporada más allá del 29 de febrero, día 
límite del Derecho europeo, con esta afirmación: "En el caso de que se quieran habilitar días 
en el mes de marzo, éstos deberán ser compensados con los correspondientes días de 
descanso adicionales". Vid. también la Resolución de de 19 de febrero de 1999, de la 
Consejería de Agricultura, por la que se establece la delimitación de zonas fluviales para pesca 
de angula (BOPA de 13 de marzo de 1999). En Asturias se permite la pesca de la angula, 
pero no de la anguila adulta. 
54 Este Decreto, modificado por el Decreto 107/2005, de 10 de mayo, establece un período 
hábil de pesca superior al del ordenamiento europeo, ya que permite la pesca de octubre a 
marzo. 
55 Sin embargo, el art. 3 de este Decreto prevé una excepción a la prohibición de captura de 
la anguila en cualquiera de sus fases de desarrollo, ya que se permite su pesca en los supuestos 
de captura accidental en instalaciones de acuicultura como consecuencia del funcionamiento 
normal de las mismas, por intromisión fortuita de especies en las citadas instalaciones u otras 
circunstancias de la misma índole, para lo cual se prevé la firma de convenios con los titulares 
de instalaciones de acuicultura. Así, se han suscrito varios convenios, con vistas a la 
repoblación con angula o la suelta de la anguila adulta o plateada con del 40 al 60% de las 
anguilas de las capturas. Se trata de instalaciones en la Bahía de Cádiz, las Marismas del 
Barbate y las del Guadalquivir. Recalcamos el hecho de que sean introducciones fortuitas, es 
decir, que se exige que la explotación comercial de las piscifactorías no se dedique 
expresamente a la anguila entre las especies que puedan comercializar. Constatamos además 
que existe un tráfico clandestino de anguila hacia Portugal, favorecido por la práctica 
inexistencia de controles. En la actualidad, se plantea, en el bajo Guadalquivir, sustituir la 
pesca de la angula por la del camarón, por lo que se seguiría produciendo una elevada 
mortandad de alevines de otras especies, dado las mallas que se emplean. 
56 Que para 2020 se aplica desde el 1 al 28 de febrero y desde el 1 de abril al 30 de noviembre. 
Recordemos que el Reglamento (UE) 2020/213, de 27 de enero de 2020, por el que se 
establecen para 2020 las posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y grupos de 
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Tabla 1 (continuación): Normativa autonómica (continúa en la página siguiente) 

Valencia Prohibida la 
pesca del 
angulón (entre 
12 y 25 cm). 

Decreto 35/2013, por el que se regula 
el aprovechamiento sostenible de la 
anguila europea (Anguilla anguilla)57. 
Normativa especial en La Albufera58. 

Cataluña Vedada la pesca 
en aguas 
continentales 
del Fluviá59. 
Prohibida la 
pesca del 
angulón 
(entre10 y 35 
cm). 

Orden de 16 de julio de 1997, por la 
cual se regula la pesca de la angula en 
los rios Daró, Ter, Riuet, Fluviá, Muga 
y en el rec del Molí y el Grau de Santa 
Margarida60. Orden de 30 de julio de 
1999, por la que se regula la pesca de la 
angula en el delta del Ebro61. 
 

 
 

                                                
poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión, establece la veda de tres meses en el 
período "comprendido entre el 1 de agosto de 2020 y el 28 de febrero de 2021". Por lo tanto, 
se incumplen los períodos de veda por parte de esta Orden. El Decreto 91/1984, de 2 de 
agosto, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba el 
Reglamento de Pesca del Mar Menor, establece una veda general, salvo normativa 
excepcional, en la pesca de la anguila desde el 1 de abril hasta el 30 de septiembre, y para el 
arte de palangre, que es del 1 de junio hasta el 30 de septiembre. El Decreto 91/1984 no 
establece cupos de capturas. 
57 Cuyo art. 22 establece un período hábil para la angula (menor de 12 cm) entre el 1 de 
diciembre y el 31 de marzo del año siguiente. La pesca de la anguila (mayor de 25 cm) se 
permite en Valencia entre el 1 de octubre y el 30 de abril, lo cual incumple lo previsto por la 
UE. En Alicante es del 1 de noviembre al 30 de abril. No se prevén cupos. 
58 Decreto 259/2004, de 19 de noviembre, del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Natural de La Albufera. Orden Ministerial de 13 de noviembre de 1952 que aprueba el 
Reglamento especial sobre aprovechamientos piscícolas del Lago de La Albufera de Valencia 
y marjales lindantes. El período hábil va de noviembre hasta el 31 de marzo, lo que incumple 
lo establecido por la UE. 
59 Orden MAB/91/2003 la pesca profesional de la anguila en las aguas continentales. 
60 Modificada por la Orden ARP/299/2004, de 29 de julio, de modificación de la Orden de 
16 de julio de 1997, por la cual se regula la pesca de la angula en los ríos Daró, Ter, Riuet, 
Fluviá, Muga y en el rec del Molí y el Grau de Santa Margarida. Establece el período de pesca 
desde el 20 de octubre al 10 de marzo, lo que incumple la normativa europea. Sin cupos. Se 
incumple el art. 7 del RA en cuanto a los porcentajes de angula para "repoblación", ya que 
en julio de 2013 se tenía que haber establecido un porcentaje del 60% de las angulas a este 
fin, mientras que solo se prevé un 5%.  
61 Reformada en varias ocasiones. En la Orden MAH/486/2006, de 17 de octubre, se 
estableció el período hábil del 1 de noviembre al 30 de marzo, lo que incumple la normativa 
europea. Se incumple el art. 7 del RA en cuanto a los porcentajes de angula para 
"repoblación", ya que en julio de 2013 se tenía que haber establecido un porcentaje del 60% 
de las angulas a este fin, mientras que solo se prevé un 5%.  
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Tabla 1 (continuación): Normativa autonómica 

Baleares Talla 
mínima 40 
cm. 

Decreto 19/1999, que aprueba el 
PRUG del PN de La Albufera de 
Mallorca62 

Tramo internacional 
del Miño 

Prohibida la 
pesca de 
anguila 
adulta (más 
de 20 cm). 
 

Canje de Notas de 1 de septiembre de 
2004 y 6 de septiembre de 2006, del 
Acuerdo entre el Reino de España y la 
República Portuguesa sobre el 
Reglamento de Pesca en el Tramo 
Internacional del Miño63.  

 
Este resumen merece un comentario sobre los efectos de la aplicación de la 
normativa y su validez jurídica, ya sea por el incumplimiento del RA en cuanto 
al período hábil así como respecto de la fundamentación científica que le dé 
base y que elimine todo atisbo de arbitrariedad, como la falta de fijación de 
cupos64 o en su caso el porqué de tal establecimiento y el incumplimiento de los 
porcentajes de angula destinados a repoblaciones, subrayándose que hablamos 
del único alevín cuya pesca se permite y se trata de una especie "en peligro 
crítico".  
 
El fundamento científico de los actos y disposiciones administrativas se 
considera indispensable a los efectos de su validez y eficacia, especialmente en 
el campo del Derecho de la Biodiversidad y la gestión de recursos naturales, 
cuestión ampliamente recogida por la doctrina y la jurisprudencia. En efecto, 
no basta con incluir la gestión de una especie objeto de caza o pesca comercial 
o recreativa en un determinado plan, sino que la decisión o la disposición 
administrativa ha de venir avalada por informes técnicos independientes y 

                                                
62 Anecdótico aprovechamiento comercial, pero se establece un sorprendente cupo de 2 
toneladas/año en S'Albufera des Grau (Menorca). 
63 BOE de 12 de junio de 2008. El BOP de Pontevedra de 26 de julio de 2019, publica el 
Edicto de la Comandancia Naval del Miño para la temporada 2019/2020, En ellos se 
establece la prohibición de la pesca de anguila adulta, no así de la angula, con un cupo de 2 
kg/año por pescador. Desde 2008 se plantea el seguir permitiendo la "tela" como 
instrumento de pesca de la anguila, arte con forma de tronco de cono con un mínimo de 2 
mm de lado de malla. El Anexo I del Edicto establece diferentes períodos hábiles para la 
pesca de la angula, comprendidos entre el 19 de noviembre de 2019 y el 29 de febrero de 
2020. 
64 Forma parte ya del Derecho europeo ambiental el criterio de que las capturas de especies 
silvestres han de basarse en criterios científicos rigurosos, en los que han de calcularse los 
niveles cuantitativos máximos. STJUE, Sala Segunda, de 8 de junio de 2006 (C-60/05). STS, 
Sala 3ª, Sección 5ª, de 22 de junio de 2005, sobre la caza de zorzales con liga o "parany" y las 
consecuencias del principio de precaución, cuyo FJ 8 dice: "Esta Sala del Tribunal Supremo 
tiene declarado desde su Sentencia de 26 de diciembre de 1989 que «cualquier interpretación 
que se haga por los órganos competentes de las normas aplicables ha de partir de aquel 
mandato constitucional de protección de la naturaleza, por lo que, en caso de duda, han de 
inclinarse por negar la autorización para cualquier actividad que pueda dañar o menoscabar 
el deseable equilibrio natural»". 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre2020  

 

 

 
 
 
 40 

oportunos que reflejen la situación real de la especie y las posibilidades de 
captura, que dependen de dicha situación y previsiones, lo cual provoca incluso 
indefensión en los destinatarios de la norma o del acto administrativo65.  
 

                                                
65 Brufao Curiel, P. (2017), "El Derecho y la Ciencia, o cómo desdeñar la sentencia del 
Tribunal Supremo sobre el Catálogo de Especies Invasoras y negar la certeza científica", 
Revista Aranzadi Doctrinal, nº 4. La base científica delimita y condiciona la discrecionalidad 
administrativa, tal y como lo refleja la STSJ de Castilla y León, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sede de Valladolid, Sección 1ª, nº 49/2018, de 25 de enero de 2018, que 
anuló por estas razones el Decreto 14/2016, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de 
Conservación y Gestión del Lobo. Su FJ 6 es muy ilustrativo al respecto, que por su interés 
transcribimos: "En este sentido puede afirmarse lo siguiente: a) Los razonamientos del 
informe omitido debieran servir de elemento en el que apoyar su decisión el órgano con 
competencia para la resolución final, debiendo entenderse que justifican la oportunidad y 
acierto de la decisión adoptada, de tal manera que son la base de la motivación de dicha 
resolución, aunque el órgano que adopta la competencia decisoria pueda apartarse del 
contenido de dicho informe. b) Ha de considerarse que el informe, omitido en su contenido, 
es un elemento fundamental en el procedimiento de aprobación, por la propia configuración 
efectuada por las normas reglamentarias antes citadas, como órgano de asesoramiento en la 
materia de la Administración activa. c) La existencia del informe es fundamental, para poder 
fiscalizar el contenido de la norma impugnada, la motivación de las determinaciones 
contenidas en la misma, pues los posibles razonamientos de dicho informe y su aceptación 
por el órgano con competencia decisoria o su discrepancia con el mismo es un elemento 
relevante para considerar las razones de oportunidad o de legalidad que han servido para 
adoptar la resolución final. En tal sentido la ausencia del informe puede ser generadora de 
indefensión en los destinatarios de la norma, que de esta forma desconocen los motivos o la 
causa que han presidido la adopción de la decisión, impidiéndose así la fiscalización 
jurisdiccional de todos los elementos reglados del acto o disposición impugnados. d) El 
informe del Comité no puede convertirse en un mero automatismo formalista de forma que 
pueda convalidarse su existencia con la mera expresión de que ha sido sometido a 
consideración de dicho Comité el proyecto del Decreto, sino que, por el contrario, 
coherentemente con el contenido de las normas reglamentarias que configuran el referido 
informe como preceptivo, y atendiendo a su finalidad y naturaleza, debe exigirse que tal 
informe obre en el expediente administrativo. f) Esta cuestión de la omisión del informe 
referido ha de conectarse con la omisión de informes o estudios que avalen el estado de 
conservación y evolución de la especie. Ha de tenerse en cuenta que en la demanda se está 
denunciando -apartado 8.º de la relación de hechos- que "En el expediente administrativo 
que obra en los presentes autos no consta una motivación técnica suficiente y previa que 
justifique el contenido del Decreto 14/2016; no constan informes técnicos o científicos 
independientes que avalen y aconsejen el establecimiento de las medidas de control y 
aprovechamiento cinegético que se disponen en dicho Decreto; tampoco constan estudios 
previos, serios y rigurosos de su incidencia en el medio natural. Asimismo, tampoco consta 
en qué han consistido los seguimientos de manadas llevados a cabo a los que alude el 
Decreto; no existe una previa comprobación de las poblaciones, ni siquiera se hace referencia 
a un estudio previo de su incidencia en la especie. Tampoco consta en el expediente un 
diagnóstico de la población o censo de ésta, pese a las múltiples referencias que a ellos se 
realizan en la disposición impugnada". Esta sentencia es firme. 
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En definitiva, nos encontramos ante una cuestión clásica del Derecho 
Administrativo, que deriva directamente del principio constitucional de 
interdicción de la arbitrariedad, de la exigencia de motivación y objetividad de 
la actividad administrativa, y del tratamiento de la desviación de poder, por lo 
que se huye de la mera formalidad que pudiera entenderse al haber cumplido 
un trámite por la evacuación de los preceptivos informes pero sin contenido 
real alguno o con un contenido que no case con la evidencia científica, 
cuestiones que son objeto del pleno control jurisdiccional sobre la actividad de 
las Administraciones públicas resultado de la denominada "lucha contra las 
inmunidades del poder"66.  
 
Y este régimen jurídico comprende la misma consideración de la anguila como 
especie declarada objeto de pesca, tanto comercial como recreativa, al igual que 
se ha declarado con otras, como por ejemplo el lobo ibérico en alguna 
Comunidad Autónoma67, cuya jurisprudencia es aplicable, mutatis mutandis, sin 

                                                
66 Son numerosos los estudios al respecto. Vid. recientemente: Laguna de Paz, J. C. (2017), 
"El control judicial de la discrecionalidad administrativa", Revista Española de Derecho 
Administrativo, nº 186. Sin olvidar la obra clásica: García de Enterría, E. (2016), La lucha contra 
las inmunidades del poder en el Derecho Administrativo, Civitas, 3ª ed., Madrid. 
67 La STS de Castilla y León, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sede de Valladolid, 
Sección 1ª, nº 1458/2019, de 12 de diciembre de 2019, que anula la Resolución de 29 de julio 
de 2016, de la Dirección General del Medio Natural (Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León), por la que se aprueba el Plan de aprovechamientos 
comarcales de lobo en los terrenos cinegéticos situaciones al norte del Río Duero en Castilla 
y León para las temporadas 2016/2017, 2017/2018 y 2018/2019, recoge la jurisprudencia 
anterior y en su FJ 6 afirma: "En efecto, el Plan Comarcal del Lobo, que ha permitido la caza 
de esta especie, se ha basado en la consideración de la misma como especie cinegética y como 
especie cazable. Sin embargo y como hemos razonado, no se ha justificado que el lobo ibérico 
pueda tener dicho tratamiento y, por lo tanto, la gestión que la Administración ha planificado 
para esta especie al norte del río Duero resulta contraria a derecho y ha casado un daño". Y 
poco antes, en el FJ 4 declara (la cursiva es nuestra): "Por lo tanto, y este es el argumento que 
para nosotros es decisivo, la declaración de especies cinegéticas que hace el artículo 13 del Decreto 
32/2015 es contraria a derecho porque para ello es necesario que, en atención a sus niveles poblacionales, 
distribución geográfica e índice de reproductividad, las mismas puedan ser objeto de caza. Y esta exigencia, 
que dimana del artículo 7 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres, no 
aparece cumplida por no obrar en el expediente administrativo los informes técnicos precisos 
y actualizados. La falta de tales informes técnicos no puede verse suplida por los planes 
cinegéticos a los que se alude en la contestación a la demanda de la Administración y de la 
Federación de Caza de Castilla y León, ni con informes que se hagan con posterioridad. 
Tampoco cabe alegar que las memorias anuales de capturas son públicas, ya que lo que 
interesa no son tanto los datos en sí mismos, sino las conclusiones que de ellos cabe extraer 
para, en función de ellos y de cuantos informes sean necesarios, se dé cumplimiento a la 
exigencia contenida en el artículo 7 de la Directiva de Aves. Cabe recordar en este punto que 
el artículo 7.3 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León establece que se 
consideran especies cazables aquellas, de entre las cinegéticas, que figuren en las 
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duda jurídica alguna al caso de la anguila. Es más, se puede incluso incurrir en 
responsabilidad patrimonial por los efectos perjudiciales ocasionados por la 
captura de ejemplares de esta especie68.  
 
De este modo, es conveniente realizar el mismo análisis aplicado por la 
jurisprudencia al caso del lobo ibérico respecto de la anguila europea. Ya hemos 
expuesto que los niveles poblacionales de la anguila se encuentran en estado 
crítico, con una pérdida del 98% según la UICN, lo que la sitúa al borde del 
colapso biológico. Asimismo, la pérdida del hábitat es uno de los factores 
relevantes que han llevado a esta situación comprometida para su supervivencia, 
relegada la anguila a las zonas litorales de los ríos. Sin embargo, en relación con 
la pesca comercial tenemos lo siguiente:  
 

a) La angula es el único alevín cuya pesca comercial está permitida, 
llegándose a la contradicción de que en algunas Comunidades 
Autónomas no se pueda pescar el ejemplar adulto, y en todo caso se 
trata de una especie en una situación crítica. El descenso en sus 

                                                
correspondientes Ordenes Anuales de Caza que dicte la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. Por lo tanto, en la medida en que el artículo 2 de la Orden 
FYM/609/2016, de 28 de junio, considera como especies cazables las determinadas en el 
artículo 13 del Decreto 32/2015, es evidente que la nulidad de este artículo implica 
igualmente la anulación de este artículo 2". Añadiéndose también al final del Fundamento de 
Derecho Octavo de la misma Sentencia: "Consiguientemente, la carencia de informes 
técnicos que avalen el carácter de cazable de una determinada especie no puede suplirse por 
lo que establezca la orden anual de caza, como reiteradamente ha dicho esta Sala, por lo que 
es claro, a nuestro juicio, que la anulación del Decreto 32/2015 determina la anulación de la 
Orden anual de caza que aquí se impugna." Así las cosas, es evidente que debemos anular 
también la Resolución de 29 de julio de 2016 que aquí se impugna, ya que parte de que el 
lobo es especie cinegética y susceptible de ser cazada, lo que, a virtud de lo expuesto, no es 
posible reconocer". 
68 La STSJ de Castilla y León de 12 de diciembre de 2019 que reproducimos anteriormente 
impone el pago de una indemnización de 842.751 euros. El citado FJ 6 dice: "Sin embargo, 
que el supuesto de hecho que da lugar a la indemnización, conforme al artículo citado, sea 
distinto del que nos ocupa, no impide que puedan aplicarse los mismos criterios para fijar el 
quantum indemnizatorio, porque lo cierto y verdad es que el daño viene a ser el mismo, al 
tratarse del daño producido por la muerte de un animal que es una especie protegida y que, 
por lo expuesto, no puede ser cazado, sin que encontremos argumento alguno para 
cuantificar el mismo daño de manera distinta según que el daño lo cause la Administración 
o un tercero. Así pues, teniendo en cuenta el número de lobos abatidos durante el año 2016, 
que es de 91 ejemplares, según la Memoria del Plan de Conservación y Gestión del Lobo en 
Castilla y León del año 2016, y el valor económico de cada uno de ellos (9.261 euros), 
conforme establece el no derogado artículo 26 del Decreto 32/2015, de 30 de abril, por el 
que se regula la conservación de las especies cinegéticas de Castilla y León, su 
aprovechamiento sostenible y el control poblacional de la fauna silvestre, la cuantía 
indemnizatoria asciende a la cantidad de 842.751 euros. Esta cantidad es pues la que se 
considera adecuada para reparar el daño causado". 
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capturas ha alcanzado niveles superiores al 90%, incluso llega al 99% 
en determinadas cuencas69. Recordamos que la lucha contra la pesca 
de alevines o juveniles es un principio básico del Derecho Pesquero 
de la UE70. 

 
b) Se permite la pesca de la anguila/angula generalmente sin cupos 

máximos y con métodos e instrumentos no selectivos. 
 

c) Los actuales planes de gestión de la anguila71 y normas reguladoras no 
atienden la llamada de conseguir la captura cero, aconsejada por 
organismos científicos y administrativos (ICES 2019 y Comisión 
Europea 2019). 

 
d) Los planes de gestión de la anguila, publicados hace una década72, 

carecen de valor jurídico por sí mismos y no suplen los informes 
técnicos precisos que exige la aprobación de normas y actos 
administrativos. 

 
e) Los planes de gestión de la anguila son generalmente descriptivos y la 

normativa vigente autonómica no se justifica en la obligación jurídica 
impuesta por el art. 2.4 del RA: "Cada plan de gestión de la anguila 
tendrá como objetivo reducir la mortalidad antropogénica a fin de 
permitir, con una elevada probabilidad, la fuga hacia el mar de al 
menos el 40 % de la biomasa de anguilas europeas correspondiente a 
la mejor estimación del posible índice de fuga que se habría registrado 
en caso de que ninguna influencia antropogénica hubiera incidido en 
la población. El plan de gestión de la anguila se preparará con el fin 
de conseguir este objetivo a largo plazo". A lo dicho se le suma el 
requisito del art. 2.7 del RA: "Cada plan de gestión de la anguila 
incluirá medidas para alcanzar, controlar y verificar el objetivo 
establecido en el apartado 4. Los Estados miembros podrán 
determinar los medios con arreglo a las condiciones locales y 

                                                
69 Fernández Delgado, C. (2013), "Bases para el plan de conservación de la anguila europea 
en Andalucía", VV. AA., I Jornadas españolas de la anguila, San Sebastián, pág. 93.  
70 Cuya captura afecta a los de otras muchas especies: art. 3 del Reglamento (UE) 2019/1241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre la conservación de los 
recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas marinos con medidas técnicas. Art 
15.10 del Reglamento (UE) nº 1380/2013, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política 
Pesquera Común. 
71 Disponibles en: este enlace [Consultada el 1 de mayo de 2020]. 
72 Solamente tenemos constancia de que Andalucía haya actualizado su plan, en concreto en 
2015: "Post-evaluación del plan de gestión de la anguila europea de Andalucía". 

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/planes-de-gestion-y-recuperacion-de-especies/planes-gestion-anguila-europea/
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regionales"73. En ocasiones, la normativa carece de toda base 
científica74.  

 
f) La pesca de la angula no es en sí misma sostenible, dados los elevados 

índices de captura de alevines de otras especies gracias a trampas o 
métodos no selectivos, prohibidos en nuestro Derecho75, lo cual 
contradice el principio jurídico de precaución ambiental, la obligación 
jurídica de cumplir "plenamente la política de conservación 
establecida, en particular, en el Reglamento (UE) no 1380/2013 y en 
legislación medioambiental", y la de "evitar y reducir en la medida de 
lo posible las capturas no deseadas de poblaciones comerciales y, 
cuando sea necesario, hacer el mejor uso de dichas capturas, sin crear 
un mercado para aquellas que estén por debajo de las tallas mínimas 
de referencia"76.  

                                                
73 Se ha dicho lo siguiente sobre la obligación de conseguir este objetivo: "Se revisarán de 
este modo los cálculos para la definición de la superficie prístina realizados en un primer 
momento, aplicándose modelos mejorados y valorando la implicación del conjunto del 
hábitat prístino en la consecución del objetivo del 40 % a nivel nacional. Así, inicialmente se 
ha definido un porcentaje de fuga actual respecto al prístino de un 16%, en base a 
estimaciones fundamentadas en los conocimientos actuales. Mediante una simulación basada 
en la estimación del impacto de las medidas recogidas en el plan, y teniendo en cuenta el 
posible hábitat prístino subestimado en una primera fase, se han recreado varios escenarios 
que dan en torno al 2050 como fecha de consecución del objetivo". Vid. Benito, E. (2013), 
"Plan español de gestión para la recuperación de la anguila europea (Anguilla anguilla)", VV. 
AA., I Jornadas españolas de la anguila, San Sebastián, pág. 20. 
74 "La situación actual de las poblaciones de anguila en nuestros ríos es desconocida. No 
existen estudios poblacionales específicos para la anguila, con excepción de la cuenca del 
Esva". Vid. García, L. y Herrador, R. (2013), "Plan de gestión de la anguila en el Principado 
de Asturias", VV. AA., I Jornadas españolas de la anguila, San Sebastián, pág. 21. 
75 Gisbert, E. (2013), "The impact of glass eel fishery in the Ebro Delta", VV. AA., I Jornadas 
españolas de la anguila, San Sebastián, pág. 77: "This study highlighted that for one ton of 
captured glass eel, 8.2 tons of other fish species were accidentally fished too. The capture 
and return of non-targeted fish to the water during glass eel fishing season produced an 
important source of mortality in estuarine environments". El que se multiplique por 8'2 (un 
820 %) el número de ejemplares de otras especies es, sin duda, un método no selectivo o 
masivo proscrito por el Derecho, ya que el art. 65.3 de la LPNB, indica que quedan 
prohibidas, en aguas continentales, las "trampas no selectivas en su principio o en sus 
condiciones de empleo, en particular los enumerados en el Anexo VII" y este recoge las 
"trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo", como la nasa 
holandesa y otras, como la "tela" empleada en el bajo Miño, mallas o butrones. Vid. la STJUE, 
Sala Segunda, de 9 de diciembre de 2004 (C-79/03). Sobre la nasa holandesa y su afección a 
la avifauna, vid: Gutiérrez Yurrira, P. J. et al. (1997), "Nuevo modelo de trampa para reducir 
el impacto de la pesca del cangrejo sobre los vertebrados en las marismas del Guadalquivir", 
Doñana Acta Vertebrata, nº 24. 
76 Art. 7 del ROCMP. La STS, Sala 3ª, Sección 4ª, nº 1739/2018, de 10 de diciembre de 2018, 
declara la ilegalidad de los métodos de captura no selectivos de una orden de vedas, con 
apoyo en el art. 65.3 de la LPNB. 
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g) La anguila es objeto de protección jurídica en diferentes instrumentos 
internacionales, que forman parte del ordenamiento español. 

 
Por lo tanto, es fácil llegar a la conclusión de que la anguila no puede seguir 
siendo objeto de explotación y que, como consecuencia, puede y tiene que ser 
excluida de la pesca comercial y recreativa nacional que permite su captura, 
aplicándosele en consecuencia la normativa de protección de especies y los 
criterios recaídos sobre especies cinegéticas. La razón se debe tanto a su 
cuestionada supervivencia como a la falta de motivación técnica y científica que 
sustente su actual régimen jurídico, carente de toda base jurídica.  
 

 
 

Gráfica 1: Índice de reclutamiento de angula (ICES, 2019) 

 
Así pues, cuenta con todo amparo jurídico la exclusión de la anguila del anexo 
del RD 1118/1989, de 15 de septiembre por el que se determinan las especies 
objeto de caza y pesca comercializables, con efectos en todas las Comunidades 
Autónomas por su carácter de norma básica77. 
 

                                                
77 Disposición adicional cuarta de este RD que resulta avalada por la conocida STC 102/1995, 
de 26 de junio de 1995, bajo el título competencial de la legislación básica de medio ambiente 
cuyo FJ 27 dice: "La Disposición adicional cuarta del Real Decreto 1118/1989 otorga el 
carácter de normativa básica estatal a cuatro de sus preceptos, contenidos en tres arts., al 
abrigo y como desarrollo del art. 34 c) de la Ley 4/1989. Dos de ellos permiten comercializar 
en todo el territorio nacional las especies que pueden cazarse o pescarse, incluidas en su único 
anexo, y sólo ellas (arts. 1 y 2. 1). Otro hace obligatoria la guía de circulación para el comercio 
interior de ejemplares vivos expedida por la Comunidad Autónoma de origen que lo 
comunicará a la de destino antes de su salida [art. 2.2 b)], mientras que en el caso de piezas 
muertas de las especies mencionadas en el anexo y procedentes de explotaciones industriales, 
la comercialización podrá realizarse durante cualquier época del año, pero marcándolas o 
precintándolas con una referencia indicadora donde conste la factoría y la fecha de su 
obtención (art. 4). Es clara su vinculación directa con la actividad tutelar propia del medio 
ambiente como título competencial, pues efectivamente responde al «propósito de garantizar 
la conservación de las especies autóctonas y la preservación de la diversidad genética», 
característica suficiente al respecto". 
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Por otra parte, hay descartar de plano la eventual aplicación del art. 71. 4. b de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y Biodiversidad 
(LPNB), por la que se excluyen de su objeto los recursos pesqueros regulados 
por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, ya que el art. 
148.1.11.a) de la CE establece la competencia exclusiva de las Comunidades 
Autónomas en materia de pesca en aguas interiores78, lugar donde se practica 
en su totalidad la pesquería de la anguila. Esta cuestión la corrobora el mismo 
Preámbulo de la LPNB, que declara que: 
 

"se excluye del ámbito de aplicación de la Ley los recursos pesqueros, ya que su protección, 
conservación y regeneración, así como la regulación y gestión de la actividad pesquera de los 
mismos es competencia exclusiva del Estado en materia de pesca marítima en aguas exteriores 
(...)".  

 
Es decir, a sensu contrario es de plena aplicación la LPNB para la protección 
adecuada de esta especie, resultado al que coadyuva el art. 6.1 de la LPNB por 
el que la Administración General del Estado ha de respetar las competencias de 
las Comunidades Autónomas del litoral79, a las que les corresponde también el 

                                                
78 La división competencial entre aguas interiores y exteriores es uno de los principios 
rectores del Derecho Pesquero español, siendo múltiples los ejemplos, como la pesca del 
coral rojo (RD 629/2013, de 2 de agosto, por el que se regula la pesca del coral rojo su 
primera venta y el procedimiento de autorización para la obtención de licencias para su pesca, 
tiene por objeto regular el ejercicio de la pesca del coral rojo (Corallium rubrum) en aguas bajo 
soberanía o jurisdicción española, con excepción de las aguas interiores, así como el 
procedimiento de autorización para la obtención de las correspondientes licencias para su 
pesca. Esta especie ha sido vedada en virtud de la reciente Orden APA/308/2020, de 27 de 
marzo. De la misma manera hemos de acudir a las reservas de pesca, algunas de las cuales 
han sido creadas por el Estado y otras por las Comunidades Autónomas. Vid. Brufao Curiel, 
P. (2007), "Régimen jurídico de las reservas marinas de interés pesquero en España", Revista 
Aranzadi de Derecho Ambiental, nº 11. Brufao Curiel, P. (2012), "La vigilancia ambiental y 
pesquera de las zonas portuarias: los conflictos negativos de competencia entre la capitanía 
marítima, la autoridad del puerto y la Comunidad Autónoma", Revista Aranzadi de Derecho 
Ambiental, nº 21. 
79 El dictamen del Consejo de Estado nº 5759/1997, de 18 de diciembre de 1997, emitido 
sobre el proyecto de RD de la pesca de túnidos y especies afines en el Mediterráneo, recuerda 
la jurisprudencia constitucional y afirma: "Las aguas exteriores (...) como ya se cuidó de 
precisar el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 56/1989, de 16 de marzo, sobre la pesca 
del coral, luego ratificada en la Sentencia 147/91, de 4 de julio, referente a la pesca de cerco 
dan pie a dos diferentes títulos competenciales por parte del Estado, enunciados 
conjuntamente en el artículo 149.1.19ª de la Constitución: pesca marítima y legislación básica 
de la ordenación del sector pesquero". Sobre este problema de reparto competencial abunda 
la conocida STC 9/2001, de 18 de enero, recaída sobre la Ley 6/1993, de 11 de mayo, de 
Pesca de Galicia, cuyo FJ 7 dice: "Sin embargo, y pese a ello, tampoco podemos alcanzar la 
conclusión de que el precepto vulnere la competencia estatal. Y esto, ante todo, porque el 
apartado a), que debe entenderse como marco de referencia de los restantes, se refiere a "los 
recursos [pesqueros] en aguas de competencia de la Comunidad Autónoma", que sólo 
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ejercicio de las funciones de la LPNB con respecto a especies (excepto las 
altamente migratorias) y espacios, hábitats o áreas críticas situados en el medio 
marino, cuando exista continuidad ecológica del ecosistema marino con el 
espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la mejor evidencia 
científica existente (art. 6.4 de la LPNB). Resulta obvio apuntar que las aguas 
interiores unidas a las aguas continentales donde se practica la pesca de la 
anguila forman un continuo, al que la DMA califica como "aguas de transición" 
con las aguas continentales80. 
 
Y en aplicación de la Disposición adicional primera del RD 139/2011, que trata 
de las competencias sobre biodiversidad marina en relación con las especies 
protegidas, corresponde al Estado "la inclusión, cambio de categoría o 
exclusión de especies marinas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial (LESRPE) así como en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas". De hecho, hay especies objeto de pesca que se encuentran en el 
LESRPE, como el coral naranja (Astroides calycularis), la lamprea marina (Petromyzon 
marinus) en el Guadiana, Guadalquivir, Ebro y cuenca mediterráneas andaluzas81, o 
diversas especies de tiburones y rayas en el Mediterráneo, por citar unos ejemplos. Es más, al 
tratarse de una especie que pasa la mitad de su ciclo vital en aguas continentales, es más que 
dudoso intentar dar por válida la tesis de que es una especie marina strictu sensu con el fin de 
excluir la cobertura de la LPNB. 
 
En resumen, la anguila no solo puede ser excluida del registro de especies objeto de pesca 
comercial, sino que asimismo puede ser incluida por el Estado en el LESRPE, cuyo régimen 
jurídico relativo a esta especie analizamos en el siguiente epígrafe. 
 
 
 
 
 

                                                
pueden ser, en relación con la pesca, las "aguas interiores", lo cual reconoce, como hemos 
visto, el art. 5 de la Ley. En definitiva, ha de entenderse que el art. 13, en relación con el art. 
5, no infringe la competencia estatal en materia de "pesca marítima", ya que el ámbito de 
aplicación de la norma contenida en aquel precepto limita su ámbito de actuación a las "aguas 
interiores" de la Comunidad Autónoma de Galicia". 
80 El mismo Consejo de Estado reconoce las competencias autonómicas sobre las especies 
marinas protegidas en las aguas interiores. Vid. Consejo de Estado (2006), Informe sobre las 
competencias de las distintas Administraciones territoriales y órganos de la Administración General del 
Estado en materia de protección de hábitats y especies marinas y de declaración y gestión de áreas marinas 
protegidas, Madrid, pág. 344 y ss. 
81 Esta especie migra del mar al río, practicándose su pesca en los tramos fluviales, como se 
hace en diversas cuencas gallegas. 
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5.2. La consecuente aplicación del régimen jurídico de protección 
de especies silvestres a la anguila 

 
Vista la conclusión a la que acabamos de llegar, que permite la desclasificación 
de la anguila como objeto de pesca comercial con efectos en toda España, 
analizamos a continuación la otra vertiente o cara de la cuestión: su protección 
como especie catalogada.  
 
Para este fin hemos de analizar lo previsto por la LPNB, que es la principal 
norma española sobre el Derecho de la Biodiversidad, que refleja el deber de 
conservación derivado del art. 45 de la CE. Entre los deberes de los poderes 
públicos del art. 5 de la LPNB tenemos el fomento de los incentivos positivos 
y la reducción de los negativos para la conservación y el uso sostenible del 
patrimonio natural, así como la restauración de los ecosistemas. Como premisa 
principal, es obvio que el que se permita la pesca de la angula como caso único 
de captura de un alevín de una especie es un incentivo plenamente negativo 
para la conservación de la biodiversidad, máxime si se trata de una especie al 
borde del colapso biológico. 
 
El Título III de la LPNB se dedica a la conservación de la biodiversidad, que 
gira sobre el principio de la garantía de conservación in situ de especies 
autóctonas silvestres "atendiendo preferentemente a la preservación de sus 
hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas 
especies silvestres cuya situación así lo requiera"82. 
 
A lo largo de este estudio hemos hecho referencia en varias ocasiones de la 
peligrosa situación de la anguila europea. A los efectos de su eventual inclusión 
en las relaciones de especies protegidas, hay que atender los criterios previstos 
para el LESRPE83, destinado a las especies, subespecies y poblaciones que sean 
merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor 
científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, 
así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las Directivas 
y los convenios internacionales ratificados por España (art. 56 de la LPNB).  
 
 

                                                
82 Art. 54 y ss. Barrena Medina, A. Mª (2014), La protección in situ de las especies silvestres, Madrid, 
Aranzadi, especialmente su capítulo III. 
83 Sobre las técnicas jurídicas de protección de especies, vid. Alli Turrillas, J. C. (2016), La 
protección de la biodiversidad. Estudio jurídico sobre los sistemas para la salvaguarda de las especies naturales 
y sus ecosistemas, Dykinson, Madrid. La inclusión, modificación y exclusión de un catálogo o 
registro administrativo es un acto ejecutivo y típicamente ejecutivo (STC 203/1992, de 26 de 
noviembre de 1992, FJ 4 y STC 236/1991, de 12 de diciembre, FJ 6). 
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El criterio de inclusión o exclusión es exclusivamente el científico o técnico, 
por lo cual se limita en grado sumo la discrecionalidad administrativa y la 
oportunidad política, ya que se establece que el Ministerio competente "llevará 
a cabo la inclusión, cambio de categoría o exclusión de un taxón o población 
en este Listado cuando exista información técnica o científica que así lo 
aconseje", cuestión que se refuerza con la inclusión de oficio en el LESRPE 
trate de taxones o poblaciones protegidas en los anexos de las normas o 
decisiones de la Unión Europea o en los instrumentos internacionales 
ratificados por España, siendo el caso del Convenio de Bonn de 1979 sobre 
especies migratorias, el Protocolo ZEPIM de la Convención del Mediterráneo 
o el CITES.  
 
A pesar de todo, la anguila europea no cuenta con la protección reforzada de la 
LPNB, es más la situación actual se basa en que permanezca ajena a dicha 
protección, pues su régimen jurídico descansa en la normativa pesquera (art. 
55.5 de la LPNB), lo cual es del todo censurable dada la certeza científica del 
peligro que amenaza esta especie y de que la LPNB habla de la "garantía de 
conservación"84 de las especies silvestres, ya se encuentren en una sola 
Comunidad Autónoma o en varias. 
 
Siguiendo con el discurrir de la LPNB, el art. 57 recoge los efectos de la 
inclusión en el Listado son tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o 
huevos, la de cualquier actuación hecha con el propósito de darles muerte, 
capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción o deterioro de 
sus nidos, vivares y lugares de reproducción, invernada o reposo. A lo anterior 
se le suma el poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o intercambiar, 
ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar ejemplares vivos 
o muertos, así como sus propágulos o restos85. Y de gran importancia para la 
fase juvenil de la anguila estas prohibiciones se aplicarán a todas las fases del 
ciclo biológico de estas especies, subespecies o poblaciones, a lo cual se le añade 
el establecimiento de control de capturas o muertes accidentales86. 

                                                
84 El art. 3.16 de la LPNB define del siguiente modo el "estado de conservación favorable" 
de una especie: "cuando su dinámica poblacional indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo 
plazo un elemento vital de los hábitats a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo 
ni haya amenazas de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo". La evidencia científica nos indica 
que nada de esto ocurre con la anguila. 
85 El art. 57 añade: "salvo en los casos en los que estas actividades, de una forma controlada por la 
Administración, puedan resultar claramente beneficiosas para su conservación, en los casos que 
reglamentariamente se determinen". 
86 La anguila está especialmente perjudicada por la pesca en estuarios de otras especies y la 
muerte por la acción de las presas hidroeléctricas. Sobre los métodos de captura, hay que 
decir que el empleo de nasas, telas, redes o butrones en aguas con presencia de anguila cae 
de plano en el objeto del concepto de "perturbación deliberada" de una especie silvestre del 
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Dentro del LESRPE se encuentra el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (CEEA), el cual incluye con carácter básico para toda España87, 
las categorías de especies "en peligro de extinción" y "vulnerables". Los arts. 58 
y ss. de la LPNB regula estas subcategorías como: 
 

a) En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es 
poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 
actuando. Conlleva la obligación de publicar un plan de recuperación 
que ha de incluir las medidas más adecuadas para el cumplimiento de 
los objetivos buscados, y, en su caso, la designación de áreas críticas. 

 
 

                                                
art. 12 de la DH. Vid. STJUE, Sala Segunda, de 18 de mayo de 2006 (C-221/04), sobre 
métodos de captura, y la STJUE, Sala Segunda, de 10 de enero de 2006 (C-98-03), en la que 
se declara la existencia de prácticas de pesca que excluyen del ámbito de aplicación de las 
normas para la protección de las especies determinados perjuicios no intencionados 
ocasionados a animales protegidos y que no se han garantizado que las disposiciones en 
materia de regulación de la pesca impongan prohibiciones sobre capturas pesqueras 
adecuadas. Brufao Curiel, P. (2014), "La influencia del régimen jurídico del bienestar y la 
sanidad animal en la caza y en la pesca comercial y recreativa", Revista Catalana de Derecho 
Ambiental, vol. 5, nº 1. 
87 STC 102/1995, FJ 25: "No se requiere excesiva argumentación para comprender que la 
necesidad de que existan ciertos registros o catálogos, la configuración de su contenido (datos 
inscribibles) y la determinación de su eficacia pueden ser tenidos sin dificultad por básicos 
como también la ordenación y regulación del servicio en sus líneas maestras. Por otra parte, 
es posible, desde la perspectiva del orden constitucional de competencias, que la 
Administración General del Estado establezca un registro único para todo el territorio 
español que centralice los datos sobre el sector con la doble función complementaria de 
información propia y publicidad para los demás. Por otra parte, la catalogación ha de 
conectarse con los Planes y viene también exigida por la normativa supranacional europea 
(Reglamento CE 3626/82) y por la internacional (Convenios de Washington, 1973 y de 
Berna, 1979) para la protección de especies amenazadas, por la índole de los peligros que 
sobre ellas se ciernen, más allá de las fronteras de cada país (...). La inscripción registral que 
como premisa exige comprobar su conformidad con el grupo normativo correspondiente 
(legislación básica estatal y su desarrollo legislativo autonómico), y su reverso, la cancelación, 
alta y baja del Catálogo, son actos administrativos y, por tanto, típicamente ejecutivos (SSTC 
203/1992 y 236/1991), que en este caso debe corresponder al Estado, para garantizar, con 
carácter complementario, la consecución de los fines inherentes a la regulación básica, 
excepcionalmente (SSTC 48/1998 y 329/1993), sin olvidar la exigencia constitucional de 
coordinar la actividad de las Administraciones Públicas (artículo 103 CE) (...). «En definitiva, 
es irreprochable el contenido sustantivo de los artículos 26, 28, 29, 30 y 31. Por otra parte, 
resulta evidente que las categorías mediante las cuales se clasifican las especies amenazadas 
tienen también tal condición para todos los Catálogos, tanto el Nacional como aquellos que 
pueda establecer en su respectivo ámbito territorial cada Comunidad Autónoma (art. 30.2), 
a quienes ðpor otra parteð se reconoce también la posibilidad de configurar otras categorías 
específicas, determinando las prohibiciones y actuaciones que se consideren necesarias para 
su preservación (art. 32)" . 
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b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la 
categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que 
actúan sobre ellos no se corrigen. Conlleva la redacción de un plan de 
conservación para lograr los objetivos de salvaguarda88. 

 
Corresponde por tanto al Ministerio competente el acudir al clásico título 
administrativo de la intervención a través de la catalogación o listado para que 
desplieguen sus efectos las previsiones inspectoras, sancionadoras, de fomento 
y de planificación, asentadas en criterios técnicos y científicos, para la 
preservación de las poblaciones españolas de la anguila, dependiendo de la 
categoría en la que se incluya. Y el criterio delimitador se encuentra desarrollado 
en el RD 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del LESRPE y del 
CEEA89. 
 
El art. 5 del RD 139/2011 recuerda que el LESRPE incluirá aquellas especies, 
subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y protección particular 
en función de su valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o 
grado de amenaza, así como aquellas que figuran como protegidas en los anexos 
de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España. A lo 
largo de este trabajo ha quedado suficientemente probado que su situación es 
crítica y que se encuentra en normas internacionales ratificadas por España, lo 
que basta por sí sola para su inclusión de oficio en el LESRPE90.  
 

                                                
88 Ambos tipos de planes son de competencia autonómica, de acuerdo con el art. 59.3 de la 
LPNB, en el caso de la anguila: "En el caso de las especies marinas, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente elaborará y aprobará los planes de recuperación y conservación, mediante 
orden ministerial, que serán coherentes con los instrumentos de protección previstos en la Ley 41/2010, de 29 
de diciembre, de protección del medio marino, excepto para las especies amenazadas no altamente migratorias 
cuyos hábitats se sitúen exclusivamente en espacios con continuidad ecológica del ecosistema marino respecto 
del espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la mejor evidencia científica existente". Lo 
dicho sin perjuicio de la elaboración de una estrategia de conservación por la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, al tratarse de una especie amenazada en más de una 
Comunidad Autónoma (art. 60 de la LPNB). 
89 Ya se trate de especies silvestres presentes en una sola o en varias Comunidades 
Autónomas, porque una cuestión es su declaración como especie protegida y otra muy 
distinta la elaboración de los planes de recuperación o conservación. La STC 146/2013, de 
11 de julio de 2013, declara la constitucionalidad del RD del LESRPE y del CEEA a pesar 
de incluir especies endémicas canarias ya protegidas por su propia normativa, como norma 
básica estatal ex art. 149.1.23 de la CE: "es doctrina reiterada de este Tribunal que no puede 
pretenderse que el previo ejercicio de una competencia autonómica en una materia 
compartida entre el Estado y las Comunidad Autónoma impida o limite al Estado el pleno 
ejercicio de sus competencias. (SSTC 99/2012, de 8 de mayo, FJ 2, y 207/2012, de 14 de 
noviembre, FJ 5)". (FJ 4 de esta STC). 
90 También se recoge la iniciativa de las Comunidades Autónomas y la de cualquier 
ciudadano. 
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La actual Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertización es la 
competente en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para elaborar una memoria justificativa, que se remitirá a las 
Comunidades Autónomas cuyos hábitats afecten a la anguila y al llamado 
Comité de Flora y Fauna Silvestres para su evaluación, siendo potestativa la 
intervención del Comité Científico creado por este RD91. En todo caso, la 
inclusión ya sea en el Listado o en el Catálogo incluirá la información que se 
exige en el art. 892 y se evaluará periódicamente su estado de conservación por 
las Comunidades Autónomas, bajo la debida coordinación administrativa con 
el Estado si la especie se encuentra en más de una, "con especial referencia a las 
estadísticas de capturas o recolección, muertes accidentales" y a una valoración 
de su incidencia sobre la viabilidad de la especie al menos cada seis años93, según 
el art. 9. 
 
Dado que la anguila se puede incluir tanto en el LESRPE como en el CEEA, 
hemos de acudir a los criterios establecidos en la Resolución de 6 de marzo de 
2017, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de 
febrero de 2017, por el que se aprueban los criterios orientadores para la 
inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas94. 
 
Estos criterios subrayan el hecho de que la inclusión de una especie en la Lista 
Roja de la UICN, como es el caso de la anguila europea en estado crítico, con 
información recopilada por los mejores grupos de especialistas académicos para 
cada grupo taxonómico, supone una fuente de información de gran valor, 
basada en criterios de carácter cuantitativo y en la mejor información científica 
disponible. Sin embargo, se explica en esta Resolución, no pueden constituir el 
único elemento de valoración para la inclusión de especies amenazadas en el 
CEEA. 
                                                
91 Art. 7, que recoge sus funciones con detalle. 
92 Como la denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica; el proceso 
administrativo de su inclusión en el Listado; el ámbito territorial ocupado por la especie; los 
criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o exclusión, 
con expresa referencia a la evolución de su población, distribución natural y hábitat 
característicos; la indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación. Para las 
especies incluidas en el Catálogo, además de la información anterior, incluirá la categoría de 
amenaza y el diagnóstico del estado de conservación, incluyendo la información sobre los 
sistemas de control de capturas, recolección y toma de muestras y las estadísticas sobre 
muertes accidentales que remitan las Comunidades Autónomas, Ceuta, Melilla o el propio 
Ministerio competente; referencia a las estrategias y a los planes de conservación y 
recuperación publicados por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía o a las estrategias aprobadas por la Administración estatal (art. 11 de este RD). 
93 Que se reducen a tres si se trata de especies en peligro de extinción. 
94 Previstos en la Disposición adicional tercera del RD 139/2011. La resolución se publicó 
en el BOE de 17 de marzo de 2017. 
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Entre estos elementos decisorios para la protección de especies silvestres, nos 
encontramos con que uno de los criterios más importantes es el "factor de 
amenaza" de carácter antropogénico, recogidos de los artículos 17 y 12 de las 
Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CEE, de hábitats y de aves, y que se 
incluyen en el Anexo II de esta Resolución. Entre los factores de amenaza que 
perjudican a la anguila en la actualidad encontramos: 

 
Tabla 2: factores de amenaza que perjudican a la anguila  

 

Código Descripción Explicaciones 

C03 Uso de energías 
renovables abióticas 

P. ej. centrales hidroeléctricas. 
 

F01 Acuicultura marina y de 
agua dulce 

 

F02 Pesca y recolección de 
recursos acuáticos 
 

Incluye efectos de la captura accidental 
en el resto de subcategorías. 

F05 Captura 
ilegal/eliminación de 
fauna marina 

 

F06 Actividades de caza, de 
pesca o de recolección 
no referidas 
anteriormente 

 

H01 Contaminación de 
aguas superficiales (de 
agua dulce, marina y 
salobre). 

Tanto puntual como difusa, de cualquier 
origen (agrícola, ganadero, forestal, 
industrial y urbano), con cualquier 
elemento contaminante. 

I01 Especies invasoras y 
especies alóctonas. 

Especies de plantas y animales, incl. 
translocaciones de especies 

J02 Cambios inducidos en 
las condiciones 
hidráulicas. 

Incluye cambios de la morfología de 
cauce y lechos, propiedades físico-
químicas (incl. salinización), dinámica 
fluvial y régimen de caudales (incl. 
captaciones de aguas superficiales y 
subterráneas) 

J03 Otras alteraciones de 
los ecosistemas. 

P. ej. disminución de la conectividad 

K05 Reducción de la 
fecundidad/ 
disminución de 
variabilidad genética. 

 
P. ej. debidas a tasas de población muy 
bajas 
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A los factores de amenaza se le une el concepto de "supervivencia poco 
probable" (art. 58.1.a de la LPNB), por el que hay que elaborar la interpretación 
deductiva de que la probabilidad de extinción depende de los factores de 
amenaza sobre una especie o población susceptible de análisis, de su efecto en 
el presente y/o futuro, de las circunstancias en las que se encuentre cada taxón 
o población amenazada y del análisis de riesgos, siempre que se disponga de 
información detallada del censo y su trayectoria en el tiempo: sobre la biología 
del taxón y en particular de su ciclo vital, sobre el efecto de cada una de las 
amenazas en la tendencia y estructura demográfica o en el tamaño y 
composición del área de distribución sobre las amenazas, y cómo afectan a nivel 
censal o de distribución referidos al conjunto del área de distribución de un 
taxón o población.  
 
En cualquier caso, los datos disponibles deben ser adecuados a cada caso, en 
función de las características biológicas del taxón o población y de su 
demografía. Por último, según el principio de causalidad, para asumir una 
supervivencia poco probable, o una extinción probable, debe constatarse que el 
motivo de declive no ha cesado o que, de haberlo hecho, la especie se encuentra 
en una situación demográfica de "no retorno" de la que es incapaz de 
recuperarse si no existe intervención humana para evitarlo. 
 
El iter lógico se compone de una primera fase en la que la especie o población 
sea susceptible de análisis, según la oportuna argumentación científica detallada 
en el Anexo III. En un segundo estadio, el "grado de amenaza" se emplea para 
determinar si la especie o población, bajo factores de amenaza actuales, se puede 
calificar como "en peligro de extinción" o "vulnerable", de acuerdo con los 
principios del Anexo IV: 

 
Tabla 3: Grados de amenaza (continúa en la página siguiente) 

 

Vulnerable 

Declive del tamaño 
poblacional 

Una reducción en la población observada o 
estimada Ó 50 % en los ¼ltimos 10 a¶os o tres 
generaciones, cualquiera que sea el período más 
largo. 
Una reducci·n en la poblaci·n Ó 30 % que se 
proyecta o se sospecha será alcanzada en los 
próximos 10 años o tres generaciones, cualquiera 
que sea el período más largo según la biología de la 
especie. 
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Tabla 3 (continuación): Grados de amenaza (continúa en la página siguiente) 

 

Reducción del área de 
distribución, 
considerando el área de 
ocupación 

Una reducci·n en el §rea de ocupaci·n Ó 25 % en 
los últimos 30 años. 
Una reducci·n en el §rea de ocupaci·n Ó 25 % que 
será alcanzada en los próximos 20 años o tres 
generaciones, cualquiera que sea el período más 
largo según la biología de la especie. 
Tax·n que ha sufrido una reducci·n del Ó 50 % de 
su área de distribución histórica, entendiendo como 
tal aquella conocida a principios del siglo XX, 
durante los últimos 100 años, y que aunque está en 
proceso de recuperación, todavía no ha recuperado 
el 50 % de su distribución histórica, contando con 
que existe hábitat adecuado disponible para ello. 

Análisis de Viabilidad 
Poblacional 

Si la probabilidad de extinción en estado silvestre es 
de por lo menos el 15 % dentro de 20 años o cuatro 
generaciones, cualquiera que sea el período mayor 
de acuerdo con la biología de la especie. 

Criterio de expertos Si la información disponible para aplicar los 
criterios anteriores sea insuficiente, pero haya 
coincidencia en que el taxón debe considerarse 
como «Vulnerable». 

En peligro de extinción 

Declive del tamaño 
poblacional 

Una reducción en la población observada o 
estimada Ó 70 % en los ¼ltimos 10 a¶os o tres 
generaciones, cualquiera que sea el período más 
largo.  
Una reducci·n en la poblaci·n Ó 50 % que se 
demuestra mediante análisis estadísticos que será 
alcanzada en los próximos 10 años o tres 
generaciones, cualquiera que sea el período más 
largo de acuerdo con la biología de la especie. 

Reducción del área de 
distribución, 
considerando el área de 
ocupación. 

Una reducci·n en el §rea de ocupaci·n Ó 50 % 
dentro de los últimos 30 años. 
Una reducci·n en el §rea de ocupaci·n Ó 50 % que 
se demuestre mediante adecuados análisis 
estadísticos que será alcanzada en los próximos 20 
años o tres generaciones, cualquiera que sea el 
período más largo de acuerdo con la biología de la 
especie. 
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Tabla 3 (continuación): Grados de amenaza 

 

Análisis de Viabilidad 
Poblacional 

Si la probabilidad de extinción en estado silvestre es 
de por lo menos el 35 % dentro de 20 años o cuatro 
generaciones. 

Criterio de expertos Si la información disponible para aplicar los 
criterios anteriores sea insuficiente, pero haya 
coincidencia entre técnicos en conservación y 
expertos en biología de la especie (grupo 
taxonómico) en que la situación del taxón es «En 
peligro de extinción». 

En situación crítica 

Declive del tamaño 
poblacional 

Una reducción en la población observada o 
estimada Ó 90 % en los últimos 10 años o tres 
generaciones, cualquiera que sea el período más 
largo. 
Una reducci·n en la poblaci·n Ó 80 % que se 
proyecta o se sospecha será alcanzada en los 
próximos 10 años o tres generaciones. 

Reducción del área de 
distribución, 
considerando el área de 
ocupación. 

Una reducci·n en el §rea de ocupaci·n Ó 75 % en 
los últimos 30 años. 
Una reducci·n en el §rea de ocupaci·n Ó 75 % que 
se demuestra mediante adecuados análisis 
estadísticos que será alcanzada en los próximos 10 
años o tres generaciones 

Análisis de Viabilidad 
Poblacional 

Si la probabilidad de extinción en estado silvestre es 
de por lo menos el 50% dentro de 20 años o tres 
generaciones. 

Criterio de expertos Si la información disponible para aplicar los 
criterios anteriores sea insuficiente, pero haya 
coincidencia entre técnicos en conservación y 
expertos en biología de la especie (grupo 
taxonómico) en que la situación del taxón es «En 
situación crítica». 

 
En una tercera fase, toda la información anterior incluida en la memoria técnica 
se elevará a las Comunidades Autónomas a través del Comité de Flora y Fauna 
Silvestres, que cuenta con verdaderas facultades de decisión, ya que "aceptará la 
propuesta de inclusión, exclusión o cambio de categoría en el Catálogo en la 
categoría de amenaza correspondiente o, en caso contrario, la descartará o 
devolverá el expediente a una fase anterior", con la asistencia del Comité 
Científico.  
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Por último, el art. 6 del RD 139/2011 indica que una vez finalizada la 
tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación del anexo a este 
Real Decreto para incluir, excluir o modificar la clasificación de alguna especie, 
se elevará a la Ministra para su firma, conforme a lo dispuesto en la disposición 
final segunda y, posteriormente, se publicará en el BOE. 
 
En mi opinión, si la UICN, que clasifica a la anguila europea como "en peligro 
crítico" en el estadio previo a "extinta en estado silvestre", y si el ICES ha 
solicitado el cese inmediato de la actividad pesquera para el año 2020, entiendo 
que es factible y pertinente el que esta especie pueda ser declarada "en peligro 
de extinción" o al menos "vulnerable" dado el declive poblacional, la reducción 
en España de su área de distribución limitada a los tramos fluviales costeros, y 
los resultados del análisis de viabilidad poblacional por el cual se pronunciaron 
tanto la IUCN como el ICES95, cuestión que cuenta con todo amparo jurídico 
y que en todo caso ha de ser motivada científicamente con detalle siguiendo el 
procedimiento anteriormente descrito. 
 
Tengamos en cuenta, finalmente que la Fiscalía de Sala de Medio Ambiente se 
ha pronunciado a favor de la protección de una especie, la tórtola europea 
(Streptopelia turtur), cuya población se ha visto mermada en España en un 40% 
en el período 1996-2016 y que la UICN ha clasificado como "vulnerable" en su 
Lista Roja96, dos categorías más abajo que la de "en peligro crítico" en la que se 
encuentra la anguila, cuya biomasa, como ya sabemos se ha reducido al menos 
en un 98%. Tras analizar la cuestión, con apoyo científico y jurídico, la Fiscalía 
propone que se clasifique como "vulnerable" según la LPNB y se dirige a las 
Comunidades Autónomas para que adopten medidas para su protección 
efectiva97. 
 
 

6. CONCLUSIONES  
 
Tras exponer y analizar el régimen jurídico aplicable a la pesquería de la anguila, 
llegamos a las siguientes conclusiones: 
 

1. La evidencia científica no deja lugar a dudas de la crítica situación de 
la anguila europea a nivel mundial, con una pérdida de biomasa que 
se estima en un 98 por ciento, lo que la sitúa fuera de sus límites de 

                                                
95 Con sus efectos jurídicos en las organizaciones de pesca clandestina al aplicarse los tipos 
penales de los delitos contra la protección de la fauna , especialmente si se emplean métodos 
no selectivos(art. 334 y ss. del Código Penal). Vid. Morelle Hungría, E. La pesca ilegal como 
actividad delictiva. Una aproximación a la problemática española. Actualidad Jurídica 
Ambiental, nº 74, diciembre 2017, pp. 7-32.  
96 Lista roja de la IUCN [Consulta hecha el 2 de junio de 2020]. 
97 Oficio de la Fiscalía de Sala de Medio Ambiente y Urbanismo de 11 de octubre de 2019. 

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2012/01/2017_12_Recopilatorio_74_AJA_Diciembre.pdf#page=9
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2012/01/2017_12_Recopilatorio_74_AJA_Diciembre.pdf#page=9
https://www.iucnredlist.org/species/22690419/154373407
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seguridad y con una tendencia regresiva. Entre las causas principales 
de su regresión están la pesca y la destrucción del hábitat, reducido a 
los tramos litorales de las cuencas fluviales. 

 
2. A pesar de este hecho objetivo, la pesquería de la anguila se practica 

en España y en Europa, cuenta con la excepción de que se puedan 
pescar ejemplares juveniles, las angulas, y es objeto de un intenso 
tráfico comercial legal intraeuropeo y también clandestino con 
destino a diversos países asiáticos. Su captura y otras causas de 
afección, en todo caso, contradicen las recomendaciones científicas 
de que cesen de forma absoluta e inmediata. 
 

3. La anguila europea se encuentra recogida en los principales 
instrumentos internacionales de conservación de la biodiversidad 
vigentes en España y es objeto de un Reglamento específico de la 
UE. Sin embargo, la evidencia científica subraya que los objetivos de 
recuperación son muy difíciles de cumplir y a muy largo plazo. 
 

4. El régimen pesquero nacional de la anguila es del todo contradictorio 
y heterogéneo: en algunos casos se permite la pesca de la angula y no 
de ejemplares adultos, no existen cupos en algunas Comunidades 
Autónomas y en ocasiones los períodos hábiles contradicen el 
establecido por la UE, a la vez que los métodos de captura son 
masivos y no selectivos, lo que afecta a los juveniles de otras especies. 
En los casos en que está vedada su pesca, existen excepciones que 
invalidan en la práctica el cese de sus capturas. 

 
5. El régimen español de la pesca de la anguila adolece de base científica 

en su práctica totalidad, lo que afecta a su validez jurídica y, por tanto, 
a la consideración legal de esta especie como objeto de pesca 
comercial. 

 
6. La pesca de la anguila se practica en aguas interiores, de competencia 

autonómica, lo que permite que sea objeto de protección bajo la 
LPNB. Dada la situación de la especie y siguiendo los criterios legales 
cuenta con todo amparo jurídico para que sea incluida en el LESRPE 
e incluso en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, como 
especie vulnerable o en peligro de extinción, con los efectos 
oportunos: amparo para el cese de su pesca, elaboración de planes de 
mejora del hábitat y sus poblaciones, así como una mayor eficacia 
para la represión del tráfico ilegal. 
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El objetivo del presente informe es la revisión de la normativa que se aplica al 
caso de la electrocución de aves en tendidos eléctricos. La descripción del 
sistema de financiación para adaptar las líneas eléctricas. La Ley de 
Responsabilidad Medioambiental 26/2007, y su aplicación a esta temática, las 
sentencias judiciales dictadas en los últimos años y la realización de una 
propuesta de sugerencias técnicas y jurídicas para la organización del sector con 
el fin de paliar o solucionar esta problemática ambiental.  
 
Abstract: Electrocution on power poles is probably one of the most important 
impacts on birds as it affects a large number of bird species worldwide. Birds 
of prey are particularly sensitive, as they generally have a large wingspan and a 
strong preference for using roosters for hunting. The design of the crossarm 
and the materials used in its construction are essential characteristics to 
determine the risk of electrocution. 
 
This report aims to review the regulations that apply to the case of electrocution 
of birds on power lines. The description of the financing system for adapting 
power lines. The Environmental Responsibility Act 26/2007, and its 
application to this issue, the court rulings obtained in recent years and the 
making of a proposal of technical and legal suggestions for the organisation of 
the sector in order to alleviate or solve this environmental problem. 

 
 
Palabras clave: Avifauna. Electrocución. Operadores eléctricos. 
Responsabilidad medioambiental. Tendidos eléctricos.  
 
Keywords: Birds. Electrocution. Power companies. Environmental 
responsibility. Power lines. 
 
 
Índice: 

1. Introducción al problema del impacto de los tendidos 
eléctricos y avifauna 
1.1. Objetivos y estructura del trabajo 
1.2. Normativa autonómica previa al RD 1432/2008 de 29 de 

agosto 
1.3. El RD 1432/2008 de 29 de agosto por el que se establecen 

medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión 

1.4. Normativa autonómica posterior al RD 1432/2008 
2. Marco jurídico de la financiación para la adaptación de las 

líneas eléctricas 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre2020  

 

 

 
 
 
 64 

2.1 Alcance de la financiación de las adaptaciones de líneas 
eléctricas por la Administración General del Estado 

2.2. RD 264/2017, de 17 de marzo, por el que se establecen las 
bases de financiación para la adaptación de las líneas 
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el 
RD 1432/2008 

2.3. Sentencia 88/2018 del pleno del Tribunal Constitucional, 
de 19 de julio de 2018. Ponente: Encarnación Roca Trías 

2.4. Alcance de la financiación 
2.5. Los titulares de líneas eléctricas no pueden incumplir sus 

obligaciones: evolución jurisprudencial 
2.6. Asunción de los costes de reparación por los titulares de 

las líneas eléctricas al margen de la existencia de 
financiación pública: habilitación reglamentaria y 
principio de jerarquía normativa 
2.6.1. Habilitación  de la potestad reglamentaria 
2.6.2. Principio de jerarquía normativa 
2.6.3. Los Principios Generales del Derecho: òEl que 

contamina pagaó 
2.7. Reflexión final 

3. Formalización de convenios entre compañías eléctricas y 
comunidades autónomas 
3.1. Marco jurídico de los convenios administrativos 
3.2. Relación de convenios administrativos y alcance de su 

contenido 
3.3. Conclusiones sobre el uso de los convenios 

4. Estudio específico de la Ley de Responsabilidad 
Medioambiental 
4.1. La Directiva 2004/35/CE de Responsabilidad 

Medioambiental 
4.1.1. Introducción 
4.1.2. Importancia de esta Directiva para la Comisión 

Europea y régimen de responsabilidad 
4.1.3. Relación de la Directiva con la actividad eléctrica 

4.2. La Ley de Responsabilidad Medioambiental 26/2007 y su 
aplicación al daño ambiental producido por la actividad 
de los operadores eléctricos 
4.2.1. Introducción 
4.2.2. Cuestiones de ámbito material 
4.2.3. Ámbito subjetivo 
4.2.4. La responsabilidad de la actividad del sector 

eléctrico 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre 2020  

 

 

 
 
 
  65 

4.2.5. El nexo causal entre la actividad del operador y la 
amenaza o producción de daño ambiental. 
Conexión con la LRM 

4.2.6. Concurrencia con la Ley 42/07 del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad 

4.3. Estudio jurisprudencial. Aplicación de la LRM 
4.4. Aplicación de la Ley de Responsabilidad Medioambiental 

en caso de electrocuciones a través de la Fiscalía de Medio 
Ambiente. El òcaso valencianoó 

5. Conclusiones. Recomendaciones para la reforma legislativa de 
la muerte de avifauna por electrocución y la efectividad en el 
cumplimiento de la normativa 

6. Agradecimientos 
7. Bibliografía 
Anexo I. Legislación Autonómica. Designación zonas protección 
Anexo II. Oficio de la Fiscalía General De Medio Ambiente de 29 

de julio de 2019 
 
 
Index:  

1. Introduction  to the problem of the impact of power lines and 
birds 
1.1. Objectives and structure of the work 
1.2. Regional regulations prior to RD 1432/2008 of 29 August 
1.3. Royal Decree 1432/2008 of 29 August 
1.4. Regional regulations subsequent to RD 132/2008 

2. Legal framework for financing the adaptation of power lines 
2.1 Scope of financing of power line adaptations by the 

General State Administration 
2.2. RD 264/2017, of 17 March, establishing the financing 

bases for the adaptation of high-voltage electricity lines to 
the requirements established in RD 1432/2008 

2.3. Ruling 88/2018 of the plenary session of the Constitutional 
Court, 19 July 2018. Rapporteur: Encarnación Roca Trías 

2.4. Scope of financing 
2.5. Holders of electricity lines cannot fail to meet their 

obligations: developments in case law 
2.6. Assumption of repair costs by power line operators 

irrespective of the existence of public funding: regulatory 
empowerment and the principle of regulatory hierarchy 
2.6.1. Empowerment of regulatory authority 
2.6.2. Principle of hierarchy of norms 
2.6.3. The General Principles of Law: "The Polluter 

Pays". 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre2020  

 

 

 
 
 
 66 

2.7. Final reflection 
3. Formalisation of agreements between electricity companies 

and autonomous communities 
3.1. Legal framework for administrative agreements 
3.2. List of administrative agreements and scope of their 

content 
3.3. Conclusions on the use of conventions 

4. Specific study of the Environmental Responsibility Act 
4.1. The Environmental Liability Directive 2004/35/EC  

4.1.1. Introduction  
4.1.2. The importance of this Directive for the European 

Commission and the liability regime 
4.1.3. Relationship of the Directive with the electricity 

business 
4.2. The Environmental Responsibility Act 26/2007 and its 

application to environmental damage caused by the 
activity of electricity operators 
4.2.1. Introduction  
4.2.2. Material issues 
4.2.3. Subjective scope 
4.2.4. Responsibility for the activity of the electricity 

sector 
4.2.5. The causal link between the operator's activity and 

the threat or production of environmental damage 
Connection with the LRM 

4.2.6. Concurrence with Law 42/07 on Natural Heritage 
and Biodiversity 

4.3. Jurisprudential study. Application of the MRL 
4.4. Application of the Environmental Responsibility Law in 

the case of electrocutions through the Environmental 
Prosecutor's Office. The òValencian caseó 

5. Conclusions. Recommendations for legislative reform of death 
of birds by electrocution and effective enforcement 

6. Acknowledgements 
7. Bibliography 
Annex I. Autonomous Community Legislation. Designation of 

protection zones 
Annex II. Office of the Attorney General for the Environment of 29 

July 2019 
 
 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre 2020  

 

 

 
 
 
  67 

1.  INTRODUCCIÓN AL PROBLEMA DE LA 
ELECTROCUCIÓN DE LA AVIFAUNA EN TENDIDOS  
ELECTRICOS  

 
Las líneas de transporte y distribución de energía eléctrica causan importantes 
impactos negativos sobre el medio ambiente, como la fragmentación de hábitats 
forestales o la mortalidad directa sobre la fauna. Sin duda la electrocución de 
fauna en apoyos eléctricos es probablemente uno de los impactos más 
importantes ya que afecta a un gran número de especies de aves en todo el 
mundo.  
 
Las aves rapaces son especialmente sensibles, debido a que generalmente 
poseen una gran envergadura y una mayor predilección a utilizar posaderos para 
cazar. De hecho, algunos estudios han señalado a la electrocución como una de 
las principales causas de la disminución de las poblaciones de algunas especies 
en todo el planeta, como, por ejemplo, el buitre del Cabo (Gyps coprotheres) en 
Sudáfrica, el alimoche común (Neophron pernopterus) en el este de África, los 
buitres leonados (Gyps fulvus) en Israel, el búho real (Bubo bubo) en Francia e 
Italia o el águila real (Aquila chrysaetos) y el pigargo americano (Haliaetus 
leucocephalus) en EE.UU. y Canadá.  
 
En España, la mortalidad en tendidos eléctricos es la primera causa de muerte 
del águila imperial ibérica (Aquila adalberti), una de las rapaces más amenazadas 
del mundo, también es la principal causa de mortalidad del águila perdicera 
(Aquila fasciata), especie amenazada y en declive en Europa, con el 80% de su 
población continental en nuestro país (BirdLife Internacional 2015), donde la 
electrocución supone una importante disminución no solo de estas dos especies 
sino de otras, algunas con graves problemas de conservación. 
 
La electrocución ocurre cuando un animal, generalmente un ave, aunque 
también afecta a mamíferos y ofidios, hace contacto simultáneo entre dos 
conductores o cuando se produce una derivación a tierra. El grado de 
peligrosidad de un poste concreto está determinado por la interacción de varios 
factores: 
 

1) Características biológicas de las especies implicadas: Estas 
características englobarían el tamaño y el comportamiento, así como 
la abundancia de la especie. 

2) Características ambientales del área: especialmente importante son el 
tipo de hábitat y uso del suelo y la topografía. 

3) Diseño técnico y materiales de construcción de los apoyos. 
4) Factores externos: como las condiciones meteorológicas. 
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El diseño del apoyo y los materiales empleados en su construcción son 
características esenciales para determinar el riesgo de electrocución (Ferrer 
2012). La mortalidad en postes de madera es mucho menor que en los de acero 
u hormigón dado que en estos sólo se producen incidentes por el contacto de 
los dos conductores. Por contra, las crucetas de postes de madera tienen mucho 
más juntas las fases.  
 
Los apoyos que poseen conductores por encima de las crucetas son los que 
muestran un riesgo de electrocución más elevado. Se ha estimado que los 
apoyos con aisladores rígidos provocan 15 veces más incidentes por apoyo que 
los aisladores suspendidos, igual ocurre, si los apoyos tienen elementos 
especiales, como es el caso de transformadores, interruptores y seccionadores 
(APLIC 1996). 
 
Desde finales de los años 90 y durante toda la primera década del siglo XXI, 
investigadores y conservacionistas pusieron especial énfasis en estudiar que 
diseños de apoyos eléctricos causaban una menor mortalidad de aves, y cuáles 
eran las medidas de mitigación más eficaces para reducir o evitar la muerte de 
las aves (Lehman et al. 2007).  
 
Las soluciones más ampliamente utilizadas para la prevención o corrección de 
las electrocuciones han sido a) los disuasores de posada o antiposada, que evitan 
que las aves se apoyen en un apoyo eléctrico o les obligan a posarse en las partes 
seguras de este o proporcionando sitios alternativos y seguros en el apoyo, b) el 
aislamiento de los apoyos o de las crucetas para asegurar que no hay contacto 
entre el ave y los conductores, y c) la modificación del diseño de los apoyos, 
aumentando la distancia entre los conductores o de estos con el apoyo metálico.  
 
Entre las tres soluciones disponibles, la modificación del diseño de los apoyos 
se ha mostrado como la más eficaz y eficiente a largo plazo de las tres. Una 
cuarta solución es el soterramiento de la línea eléctrica. Esta es la más segura 
para la fauna, ya que además de evitar las electrocuciones, es la única que elimina 
completamente el riesgo de colisión contra los conductores. Pero, 
lamentablemente, esta medida es muy cara y únicamente puede llevarse a cabo 
en determinadas condiciones (configuración del terreno apropiada, líneas de 
media o baja tensión, etc.). En algunos países con paisajes como Holanda o 
Alemania, con espacios menos abruptos esta medida está siendo más empleada. 
 
Una vez que se determinaron los factores importantes que favorecen el riesgo 
de la electrocución se aplicó este conocimiento en la identificación de los 
apoyos peligrosos con el fin de optimizar las acciones para mitigar el riesgo de 
electrocución. En este sentido, destacan los trabajos de Janss (2001) y Mañosa 
(2001), en los que elaboran modelos de riesgo en base a la combinación de 
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diseño de apoyos y configuración de hábitat. Más elaborados son los modelos 
predictivos de Tintó et al. (2010), Guil et al. (2011) Dwyer et al. (2013) y Pérez-
García et al. (2017).  
 
La corrección de tendidos eléctricos se ha mostrado como un método eficaz 
para la reducción de la mortalidad en apoyos peligrosos, incluso se ha 
comprobado cómo ha contribuido a frenar el declive de una especie muy 
amenazada como el águila imperial ibérica. A pesar de esto, las medidas de 
corrección siguen aplicándose de manera ocasional y no existe una normativa y 
estrategia de corrección a gran escala europea.  
 
Los tendidos eléctricos continúan siendo una importante causa de mortalidad 
no natural para una gran parte de las rapaces en muchos países desarrollados, 
entre ellos España, pero es en los últimos años cuando se ha comenzado a 
explorar amplias zonas de países menos desarrollados como Mongolia, Sudán, 
Marruecos o de áreas remotas como la Cordillera del Altai en Rusia y dónde se 
han detectado altísimas tasas de electrocución. Esto se debe principalmente a la 
gran cantidad de apoyos peligrosos todavía por detectar y corregir y al escaso 
muestreo de estas áreas. 
 
De acuerdo con las páginas webs oficiales de los principales operadores 
eléctricos2, haciendo una extrapolación aproximada del número de apoyos 
existentes por kilómetro cuadrado, puede deducirse que en España existe un 
total aproximado de 8.000.000 de apoyos eléctricos (tanto aquellos 
considerados como peligrosos como aquellos que reciben el calificativo de 
menos peligrosos), contando sólo los que pertenecen a empresas distribuidoras 
eléctricas, surcando todo el territorio nacional. 
 
Debemos tener en cuenta, siendo conscientes de la dificultad de realizar 
estimaciones, que el total aproximado de apoyos reparados al año en España 
no alcanza ni en el mejor de los casos los 20.000 (según datos obtenidos de los 
convenios entre Comunidades Autónomas y operadores y también por 
información transmitida por personal de las administraciones responsables en 
la materia). Si a eso añadimos los millonarios beneficios netos anuales que 
obtienen los operadores eléctricos de España (superior a los seis mil millones 
de euros en el año 20203), y la reparación de cada apoyo cuesta en torno a los 
1.500 euros, estaríamos hablando que la inversión realizada por estos 
operadores sería una parte muy escasa de esos beneficios (posiblemente ni 

                                                
2 8 cifras clave de las redes eléctricas en España 
Principales magnitudes, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes 
3 BAYONA, Eduardo. Los beneficios de las eléctricas aumentan 35 veces más que el 
consumo de luz. Público, marzo 2019. 

https://www.futured.es/las-redes-electricas-espana/
https://www.i-de.es/conocenos/principales-magnitudes
https://www.publico.es/economia/negocio-luz-beneficios-electricas-aumentan-35-veces-consumo-luz.html
https://www.publico.es/economia/negocio-luz-beneficios-electricas-aumentan-35-veces-consumo-luz.html
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siquiera llegue al 1%), y el problema no se resolvería ni en los próximos cien 
años. Así, la electrocución de aves de momento en España se está abordando 
en la práctica bajo la premisa de que constituye un problema crónico sin 
solución al que en todo caso se estarían aplicando políticas de mínimos o 
meramente paliativas, pero muy poco efectivas en conjunto. 
 

1.1. Objetivos y estructura del trabajo 
 
El objetivo del presente informe es la revisión de la normativa que se aplica al 
caso de la electrocución de aves en tendidos eléctricos y la realización de una 
propuesta de sugerencias técnicas y jurídicas para la organización del sector con 
el fin de paliar o solucionar esta problemática ambiental. 
 
De conformidad con el contrato sobre òAn§lisis jur²dico de la normativa 
disponible para evitar la mortalidad de aves en tendidos el®ctricos en Espa¶aó 
el objeto del presente trabajo se concreta en los siguientes objetivos: 
 

1) Descripción de la normativa existente tanto a nivel estatal como 
autonómico y de la jurisprudencia al respecto.  

2) Descripción del sistema de financiación para adaptar las líneas 
eléctricas.  

3) Análisis de la Ley de Responsabilidad Medioambiental 26/2007 
y su aplicación a la temática.  

4) Propuesta de sugerencias para establecer la modificación lege 
ferenda del Real Decreto 1432/2008 o de legislación autonómica 
relacionada, que podría ser tenido en cuenta por el legislador 
estatal y el autonómico.  

 
El trabajo se estructura en 8 epígrafes y dos anexos. El primer epígrafe describe 
la introducción al problema del impacto de la electrocución de aves en tendidos 
eléctricos, el objeto y la estructura del estudio. Además del marco legal anterior 
y posterior al Real Decreto 1432/2008 (en adelante RD), sin duda alguna, la 
norma de referencia en el tema de la electrocución de aves en España.  
 
Los epígrafes II y III tienen por objeto analizar la financiación de la reparación 
de los tendidos eléctricos y la formalización de convenios entre compañías 
eléctricas y Comunidades Autónomas. Esta información, totalmente inédita, se 
ha podido conseguir en gran parte recurriendo directamente a los Boletines 
Oficiales o bien, a jefes de servicio de las distintas Comunidades Autónomas 
que por cortesía nos han facilitado dicha información. Se analiza la naturaleza 
jurídica de estos acuerdos y su validez para su aplicación en la materia. En este 
mismo capítulo se aborda la posible financiación pública que establece el RD 
1432/2008 en relación a algunos de los principios de obligada aplicación en el 
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marco del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea como es el de 
quien contamina paga. También se analiza el principio de jerarquía normativa y 
la relación existente entre el Real Decreto y otra normativa aplicable de rango 
jurídico superior como son la Ley 26/2007 (artículos 9, 17, 18 y 21) de 
Responsabilidad Medioambiental, de 23 de octubre, la de Industria de 16 de 
julio (artículos 9 y 10), la del Sector Eléctrico, de 26 de diciembre [(exposición 
de motivos y artículos 4.3.g); 40.2.r), 53.9 y 54.2], la de Conservación del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad 42/2007, de 13 de diciembre (artículo 
54.2) y la de Evaluación de Impacto Ambiental 21/2013 de 9 de diciembre 
(Artículo 2.d). 
 
El epígrafe IV describe el proceso y metodología utilizado para la aplicación de 
la Ley de Responsabilidad Medioambiental 26/2007, con el fin de conocer la 
situación y aplicación de esta Ley, perspectivas y desarrollo en España, haciendo 
un especial énfasis sobre la problemática de su aplicación ante la existencia de 
daños ambientales que produzcan efectos adversos significativos. De la misma 
manera se especificarán las diferencias entre la responsabilidad subjetiva y 
objetiva en el caso de la responsabilidad por los daños ocasionados por la 
actividad eléctrica. Ese mismo epígrafe, en su apartado tercero se dedica a 
analizar las sentencias existentes hasta la actualidad, fundamentalmente las del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.  
 
Estas sentencias tienen su origen en los expedientes sancionadores iniciados 
por el servicio jurídico de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible en Albacete. También se analiza la influencia de la 
aplicación de la Ley de Responsabilidad Medioambiental en estas sentencias y 
un caso singular, el acontecido en la Comunidad Valenciana donde gracias a la 
aplicación de esta Ley a través de la Fiscalía también se ha conseguido la 
reparación de algunos apoyos eléctricos, pero llama la atención que no se haya 
llevado a cabo la apertura de expedientes sancionadores indemnizatorios.  
 
El V epígrafe formula una propuesta de contenidos a modo de conclusiones 
que pensamos debería incorporar la modificación que en estos momentos se 
está realizando del RD 1432/2008 así como de otra normativa autonómica 
relacionada con la electrocución de aves y la protección de las mismas. 
Pensamos que estas recomendaciones podrían servir de apoyo lege ferenda para 
el legislador que afronte la modificación de dichas normas. 
 
En el VI y VII epígrafes, tras los agradecimientos y bibliografía se incluyen dos 
documentos anexos como epígrafe VIII que consideramos de especial interés 
como son la relación de toda la normativa autonómica y por otro lado, el Oficio 
del Fiscal General de Medio Ambiente, de 29 de julio de 2019, donde la Fiscalía 
pone de relieve la trascendencia que tiene en España la problemática de la 
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electrocución de aves y promueve la creación de la Red de Seguimiento de la 
Mortandad de Avifauna Protegida con el objetivo de conocer el problema y 
reducir las intolerables cifras de mortandad. A pesar de que en este estudio no 
se profundizará en las cuestiones penales, hemos considerado de interés hacer 
mención a este Oficio por la gran repercusión que el mismo ha tenido4. 
 

1.2. Normativa autonómica previa al RD 1432/2008 de 29 de 
agosto 

 
En un primer momento, tanto las compañías eléctricas como las 
administraciones, tomaron el problema como sucesos anecdóticos y 
únicamente las correcciones se realizaban de manera aislada en aquellas zonas 
en las cuales se había detectado una elevada mortalidad. Pero con el aumento 
de las investigaciones que mostraron que era un problema ampliamente 
extendido en España, se hizo necesario adoptar una legislación que promoviera 
una serie de medidas preventivas para minimizar los incidentes (Ferrer 2012).  
 
Dicho esfuerzo se vio reflejado en la aprobación, por algunas comunidades 
autónomas, de disposiciones legales que determinaban una serie de normas 
técnicas destinadas a reducir la mortalidad. A pesar de la gravedad del problema, 
sólo siete de las comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Extremadura, Madrid, Navarra y La Rioja) aprobaron normativas 
propias antes de la aprobación de la norma estatal del año 2008. 
 
La estructura y contenido de las diferentes normativas autonómicas previas al 
RD 1432/2008, tienen elementos comunes que han sido posteriormente los 
inspiradores del propio RD 1432/2008. Por ejemplo, los apartados donde se 
define el ámbito de aplicación, la delimitación de áreas especiales donde la 
normativa es más rigurosa, el establecimiento de normas técnicas concretas que 
las líneas eléctricas deben cumplir y de los aspectos relacionados con dichas 
normas que los proyectos o memorias resumen tienen que incluir.  
 
En aspectos relacionados con el ámbito de aplicación también existe una 
variedad de opciones, así, mientras que el Decreto 5/1999, de 2 de febrero por 
el que se establecen normas para instalaciones áreas en alta tensión y líneas en 
baja tensión con fines de protección de la avifauna en Castilla-La Mancha no 
define claramente áreas especiales de protección, Aragón, en  el Decreto 
34/2005, de 8 de febrero por el que se establecen normas de carácter técnico 

                                                
4 Los aspectos legales que afectan a la electrocución de aves se recogen entre otros en los 
artículos 326 bis CP, al 327b) al 330 y al 334. Nos remitimos al siguiente estudio llevado a 
cabo por alumnos del Máster en Derecho Ambiental de la Universitat Rovira i Virgili (URV), 
financiado por el Grupo de estudios y Protección de los Ecosistemas Catalanes (GEPEC). 

http://www.cedat.cat/media/upload/arxius/clinica/casos/2019-20/Electrocucion%20de%20aves.pdf
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para las instalaciones con objeto de proteger la avifauna  lo hace y además 
profusamente: espacios naturales protegidos; ZEPA; LIC; áreas críticas 
establecidas por planes de recuperación y conservación de hábitats y especies 
catalogadas como òen peligroó, òsensibles a la alteraci·n del h§bitató y 
òvulnerablesó, y ciertas §reas urbanas. Extremadura, en el Decreto 47/2004, de 
20 de abril, por el que se dictan normas de carácter técnico de adecuación de 
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente llama la atención que 
establece el ámbito de aplicación a las áreas determinadas como suelo no 
urbanizable (Lozano, J. 2005).  
 
También llaman la atención aspectos relacionados con la financiación donde ya 
se hacen comentarios a la posible financiación público privada y a la suscripción 
de los convenios de colaboración entre operadores eléctricos y administraciones 
públicas. En ninguna de esas normativas se habla de la responsabilidad de 
prevención ni reparación por parte de los operadores privados. 
 
 
Listado de los Decretos autonómicos aprobados sobre la protección 
contra tendidos eléctricos en España: 
 

- Andalucía: Decreto 194/1990, de 19 de junio, modificado por 
Decreto 178/2006 de 10 de octubre por el que se establecen normas 
de protección de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta 
tensión. 

 
- Navarra: Decreto Foral 129/1991, de 4 de abril, por el que se 

establecen normas de carácter técnico para instalaciones eléctricas 
con objeto de proteger la avifauna. 

 
- Madrid: Decreto 40/1998, de 30 de abril, por el que se establecen 

normas técnicas para protección de la avifauna.  
 

- La Rioja: Decreto 32/1998, de 30 de abril, por el que se establecen 
normas técnicas para protección de la avifauna.  

 
- Castilla La Mancha: Decreto 5/1999, de 2 de febrero por el que se 

establecen normas para instalaciones áreas en alta tensión y líneas en 
baja tensión con fines de protección de la avifauna.  

 
- Extremadura: Decreto 73/1996, de 21 de mayo, sobre las 

condiciones técnicas que deben cumplir las instalaciones eléctricas en 

la Comunidad Autónoma de Extremadura, para proteger el medio 

natural. 
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Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan normas de 

carácter técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la 

protección del medio ambiente en Extremadura.  

 

- Aragón: Decreto 34/2005, de 8 de febrero por el que se establecen 

normas de carácter técnico para las instalaciones con objeto de 

proteger la avifauna. 

 

Además de lo mencionado, también existen algunas normas aisladas que 

aprueban Planes de Recuperación que contienen normas aplicables en 

determinadas zonas: por ejemplo, el Decreto 114/2003 de Castilla y León del 

águila imperial ibérica. O el Decreto Foral 15/1996 de Navarra por el que se 

aprueba el Plan de Recuperación del águila perdicera en Navarra que obligó a 

adaptar toda línea eléctrica que atraviese el ámbito de aplicación espacial del 

mismo. 

 

Salvo el Decreto Foral 15/1996 ninguno de todos los Decretos referidos 

contiene disposición de retroactividad respecto de las líneas existentes excepto 

el Decreto 178/2006 de Andalucía. Es sólo con el RD 1432/2008 cuando se 

aprueba con carácter general una disposición aplicable a las líneas existentes (se 

modifiquen o no, todas están obligadas a adecuarse) si bien sólo es aplicable en 

las zonas prioritarias de protección que designa. Sin embargo, desde que se 

aprobó el RD 1432 el Decreto de Andalucía no se aplica, lo que tampoco tiene 

explicación alguna. Además, el Decreto no refiere en absoluto nada sobre 

financiación pública de ningún tipo como sí hace el RD1432. 

 

Por otro lado, un importante número de leyes estatales, también anteriores al 

RD 1432/2008 inciden en la necesidad de garantizar la conservación de las 

especies amenazadas y establecen obligaciones legales claras de prevención y 

evitación de daños medioambientales por el riesgo de electrocución de fauna: 

 
 
Listado de las Leyes estatales relacionadas con la protección de 
electrocución de aves contra tendidos eléctricos en España: 
 

- La Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad de 13 
de diciembre (artículo 54.2). 

 
La Ley 7/2018 modificó el artículo 54.2. Ahora es el 54.1. 
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Artículo 54. Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres: 
1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de 
la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación de sus 
hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres cuya 
situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en los artículos 
56 y 58 de esta ley. 

 
 

- La Ley 26/2007 (artículos 9, 17, 18 y 21) de Responsabilidad 
Medioambiental, de 23 de octubre. 

 
Artículo 9. Responsabilidad de los operadores. 
 
1. Los operadores de las actividades económicas o profesionales incluidas en esta ley están 
obligados a adoptar y ejecutar las medidas de prevención, de evitación y de reparación de daños 
medioambientales y a sufragar sus costes, cualquiera que sea su cuantía, cuando resulten 
responsables de los mismos. 
 
Artículo 17. Obligaciones del operador en materia de prevención y de evitación de nuevos daños. 
1. Ante una amenaza inminente de daños medioambientales originada por cualquier actividad 
económica o profesional, el operador de dicha actividad tiene el deber de adoptar sin demora y 
sin necesidad de advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo las medidas 
preventivas apropiadas. 
2. Asimismo, cuando se hayan producido daños medioambientales causados por cualquier 
actividad económica o profesional, el operador de tal actividad tiene el deber de adoptar en los 
mismos términos las medidas apropiadas de evitación de nuevos daños. 
 
Artículo 18. Potestades administrativas en materia de prevención o de evitación de nuevos 
daños. 
La autoridad competente, cuando considere que existe amenaza de daños o de producción de 
nuevos daños, podrá adoptar en cualquier momento y mediante resolución motivada dictada de 
conformidad con lo establecido en el capítulo VI, cualquiera de las siguientes decisiones: 
a) Exigir al operador que facilite información sobre toda amenaza inminente de producción de 
daño medioambiental cuando existan indicios de que va a producirse. 
b) Exigir al operador que adopte inmediatamente las medidas encaminadas a prevenir y a 
evitar tales daños y requerir su cumplimiento. 
 
Artículo 21. Potestades administrativas en materia de reparación de daños. 
La autoridad competente, ante un supuesto daño medioambiental, podrá adoptar en cualquier 
momento y mediante resolución motivada dictada de conformidad con lo establecido en el 
capítulo VI cualquiera de las decisiones que se indican a continuación: 
a) Exigir al operador que facilite información adicional relativa a los daños producidos. 
b) Adoptar, exigir al operador que adopte o dar instrucciones al operador respecto de todas las 
medidas de carácter urgente para, de forma inmediata, controlar, contener, eliminar... 
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- La Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, de 26 de diciembre 
[(exposición de motivos y artículos 4.3.g; 40.2.r) y 54.2]. 

 
4. Dicha planificación incluirá los siguientes aspectos. 
4.3.g.) Los criterios de protección medioambiental que deben condicionar las actividades de 
suministro de energía eléctrica, con el fin de minimizar el impacto ambiental producido por 
dichas actividades. 
 
40.2. Los distribuidores, como titulares de las redes de distribución, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
r) Determinar, en el ejercicio de la función de gestor de su red de distribución, los criterios de la 
explotación y mantenimiento de las redes garantizando la seguridad, la fiabilidad y la eficacia 
de las mismas, de acuerdo con la normativa ambiental que les sea aplicable. 

 
 

- La Ley 21/ 1992 de Industria, de 16 de julio (artículos 9 y 10), 
aplicable por mandato del artículo 53.9 de la Ley 24/2013 ya 
que ésta no incorpora la cuestión específica de la electrocución 
de fauna.  

 
Artículo 9. Objeto de la seguridad. 
1. La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como la 
protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, 
flora, fauna, bienes o al medio ambiente...ó 
2. Las actividades de prevención y protección tendrán como finalidad limitar las causas que 
originen los riesgos, así como establecer los controles que permitan detectar o contribuir a evitar 
aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a la aparición de riesgos y mitigar las 
consecuencias de posibles accidentes. 
3. Tendrán la consideración de riesgos relacionados con la seguridad industrial los que puedan 
producir lesiones o da¶os a personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente,éó 
 
Artículo 10. Prevención y limitación de riesgos. 
1. Las instalaciones, equipos, actividades y productos industriales, así como su utilización y 
funcionamiento deberán ajustarse a los requisitos legales y reglamentarios de seguridad. 
2. En los supuestos en que, a través de la correspondiente inspección, se apreciarán defectos o 
deficiencias que impliquen un riesgo grave e inminente de daños a las personas, flora, fauna, 
bienes o al medio ambiente, la Administración competente podrá acordar la paralización 
temporal de la actividad, total o parcial, requiriendo a los responsables para que corrijan las 
deficiencias o ajusten su funcionamiento a las normas reguladoras, sin perjuicio de las sanciones 
que pudieran imponerse por la infracción cometida y de las medidas previstas en la legislación 
laboral. 

 

 
- La Ley 21/2013 de Evaluación de Impacto Ambiental, de 9 de 

diciembre (artículo 2.d). 
 
Artículo 2. Principios de la evaluación ambiental 
d) Quien contamina paga 
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1.3. El RD 1432/2008 de 29 de agosto por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión 

 
El día 13 de septiembre del año 2008 se publicó el RD 1432/2008 por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión5. Este decreto insta a las 
Comunidades Autónomas a designar unas Zonas de Protección en las que se 
obliga a la corrección de los tendidos peligrosos para la electrocución de las aves 
y además establece medidas voluntarias para evitar la colisión.  
 
La elaboración del Decreto se debió ver influenciada por la presión ejercida 
tanto por el Ministerio de Industria como por los operadores eléctricos. El 
resultado final fue un documento muy favorable hacia los intereses de estos en 
cuestiones relacionadas con la financiación para la modificación de los tendidos, 
estableciendo prioridad en modificar aquellos considerados más peligrosos, 
pero solo en determinadas zonas. 
 
El ámbito de aplicación de esta norma se circunscribe a unas áreas denominadas 
òZonas de Protecci·nó, las cuales incluyen: 
 

a)  Las zonas designadas como Zonas de Especial Protección para 
las Aves ZEPA. 

b)  Ámbitos de aplicación de los Planes de Recuperación o Planes de 
Conservación para especies amenazadas. 

c)  Áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y 
concentración local de aves catalogadas (cuando no han sido 
incluidas en los puntos anteriores, 1.a y 1.b).  

 
Según la normativa, las áreas prioritarias que se incluyen en el último punto del 
ámbito de aplicación, deben ser designadas por resolución motivada y publicada 
en el Diario Oficial por la Comunidad Autónoma en el plazo de 1 año. A su 
vez, el artículo 5.2 señala que en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de este Real decreto y mediante resolución motivada, el órgano 
competente de cada Comunidad Autónoma determinará las líneas que no se 
ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en los artículos 6 y 7 y en el 
anexo. Dicha resolución será notificada a los titulares de las líneas y publicada 
en el respectivo diario oficial. 

 

                                                
5 Decreto 5/1999, de 2 de febrero, por el que se establecen normas para instalaciones 

eléctricas aéreas en alta tensión y líneas aéreas en baja tensión con fines de protección de la 

avifauna. 

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=54204.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=54204.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=54204.doc&tipo=rutaCodigoLegislativo
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El órgano competente de cada Comunidad Autónoma dispondrá la publicación 
en el correspondiente Diario Oficial de las zonas de protección existentes en 
sus respectivos ámbitos territoriales en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor del Real Decreto. Sin la aprobación de estas normativas no podrían optar 
a recibir fondos para la corrección vía ministerio. 

 
En cuanto a la financiación, la Disposición Adicional Única dispone el Plan de 
inversiones a la adaptación de líneas eléctricas. Según la cual, para lograr el 
cumplimiento de los fines perseguidos por el Real Decreto, el Gobierno, a 
través del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, habilitará 
los mecanismos y presupuestos necesarios para acometer la financiación total 
de las adaptaciones contempladas en la disposición transitoria única, apartado 
2, en un plazo no superior a los cinco años desde la entrada en vigor de este 
real decreto. La ejecución de las adaptaciones en ningún caso superará los dos 
años desde la aprobación de la financiación correspondiente. En el epígrafe II 
se analiza con más detalle los aspectos ligados con esta cuestión. 
 

1.4. Normativa autonómica posterior al RD 1432/2008 
 
Tan sólo dos Comunidades Autónomas, Castilla-La Mancha y Andalucía 
cumplieron el plazo establecido a la hora de designar las zonas de protección 
en el RD 1432/2008 (ver Figura 1). Otras ocho Comunidades lo aprobaron con 
un retraso de entre uno y dos años, mientras que otro grupo de seis 
comunidades tardaron de cuatro a ocho años en su aprobación. El caso de 
máxima desidia lo protagoniza Asturias, la cual tardó once años en la 
aprobación del decreto de designación de zonas de protección o Melilla, que ni 
siquiera las tiene (ver Figura 1).  
 
En el anexo I se han incluido todas las normativas autonómicas relativas a la 
designación de zonas de protección.  
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Figura 1. Año de aprobación de las Zonas de Protección por las Comunidades Autónomas de acuerdo al 
RD1432/2008. La línea roja indica el plazo máximo otorgado por el RD1432/2008 para su 

publicación. Fuente: Elaboración propia. 

 
La aplicación práctica de los criterios del RD 1432/2008 para la designación de 
las zonas de protección fue muy diferente entre las Comunidades Autónomas, 
lo que resultó una red de protección muy heterogénea. Mientras que algunas se 
ciñeron estrictamente a la inclusión de Zonas de Especial Protección para la 
Aves (ZEPA) y las zonas incluidas en los Planes de Conservación de especies 
amenazadas, otras utilizaron modelos espaciales predictivos para la localización 
de los focos de elevada mortalidad en los que concentrar los esfuerzos de 
protección designándolos como Áreas Prioritarias. Este fue el caso de la 
Comunidad Valenciana (Pérez-García et al. 2015). 
 
Varios estudios científicos han establecido que la estrategia más favorable para 
reducir eficazmente las tasas de mortalidad es centrar los esfuerzos en las zonas 
de mayor mortalidad, estas zonas pueden concentrar hasta el 80% de las 
electrocuciones en tan solo 10% del territorio. Con el establecimiento en el RD 
1432/2008 de unos criterios para la designación de las zonas de prioridad, y a 
tenor de la malograda situación económica sufrida en aquellos años, la estrategia 
más efectiva para la maximización de resultados positivos era actuar de forma 
correctiva seleccionando áreas de alta mortalidad. Pero, paralelamente, 
centrarse exclusivamente en las áreas de mayor uso o mayor mortalidad dejaba 
fuera de protección amplias zonas en las que el Decreto permitía construir 
apoyos peligrosos. Tomando desde el punto de vista preventivo las zonas de 
protección deberían ser lo más amplias posibles ya que si no podrían quedar 
fuera por ejemplo zonas de expansión para especies protegidas o zonas en la 
que determinados años se producen concentración de inmaduros y jóvenes.  
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Es interesante señalar que a la par que la última comunidad autónoma, Asturias, 
aprobaba la primera normativa con la designación de las zonas de protección, 
otras como Castilla y León o la Comunidad Valenciana aprobaron o iniciaron 
los trámites, respectivamente, para la ampliación de las zonas de protección ya 
aprobadas. En el caso de la Comunidad de Castilla y León6, se establecieron 
como zona de protección la totalidad del territorio de dicha comunidad, lo que 
permite que en ninguna zona de su territorio se pueda instalar un tendido nuevo 
que no cumpla con la normativa de seguridad para las aves establecida en el RD 
11432/2008.  
 
Se espera que en el futuro más Comunidades Autónomas sigan estos pasos y 
aumenten la superficie protegida hasta prácticamente la totalidad de su 
territorio. Esto ha sido favorecido por el cambio en la interpretación de una 
forma más preventiva de la normativa en detrimento de la interpretación más 
correctiva, y en segundo lugar por los criterios utilizados por el Ministerio en el 
reparto de financiación, el cual favorece a las Comunidades con mayor 
superficie de protección aprobada.  
 
Todas las comunidades autónomas, salvo Castilla-La Mancha, incumplieron el 
plazo impuesto por el Ministerio para la publicación del inventario de líneas que 
no se ajustan a la normativa (ver Figura 2). La mayoría tardó hasta una media 
de 10 años más en publicarlo, y de hecho aún hay dos, a fecha de cierre de este 
informe, Asturias y Cantabria, que no han sido publicadas. Aragón tampoco 
aunque tiene en marcha un trámite de información pública y está a punto de 
sacar el listado o inventario.7 

 

 
 

Figura 2. Años de publicación del inventario de líneas eléctricas dentro de las Zonas de Protección que no 
cumplen con el RD 1432/2008 por las Comunidades Autónomas. La línea roja indica el plazo máximo 

otorgado por el RD 1432/2008. Fuente: Elaboración propia. 

                                                
6 Núm. 30 Jueves, 13 de febrero de 2020. 
7 Situación actual de las Zonas de protección y listados de líneas 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-silvestres/tendidos/ce-silvestres-tendidos-RD-situacion.aspx
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2. MARCO JURÍDICO DE LA FINA NCIACIÓN PARA LA 
ADAPTACIÓN DE LAS LÍ NEAS ELÉCTRICAS 

 
En este capítulo se analiza el marco jurídico regulador de la financiación para la 
adaptación de las líneas eléctricas existentes o, dicho de otro modo, quién debe 
asumir el coste que conlleva la ejecución de los proyectos técnicos y de qué 
forma. Unos proyectos que, por otra parte, también suponen un desembolso 
económico para los titulares de las líneas. En una primera aproximación, y como 
no podía ser de otra forma, nos detendremos en el RD 1432/2008, de 29 de 
agosto por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución de líneas eléctricas de alta tensión; y más 
concretamente, en su Disposici·n adicional ¼nica òPlan de inversiones a la 
adaptaci·n de l²neas el®ctricasó. Esta ser²a la arteria principal en la que deben 
culminar las obligaciones marcadas para todas las partes implicadas, dígase 
Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y titulares de 
líneas eléctricas. Por tanto, nos centraremos en el estudio de estas obligaciones 
y en la repercusión que supone el cumplimiento o incumplimiento de las 
mismas para poner en funcionamiento o conseguir que funcione la maquinaria 
de la financiación.  

 
En segundo lugar, será objeto de examen la normativa por la que se establecen 
las bases reguladoras de la financiación haciendo especial hincapié en el RD 
264/2017, de 17 de marzo. Se pondrá de relieve la tardanza con la que fue 
aprobada la norma, los requisitos que deben cumplir los proyectos para ser 
financiados y si efectivamente ha tenido la repercusión que se esperaba por 
medio de la correspondiente canalización de ayudas. Paralelamente, se analizará 
la problemática derivada de la centralización de la gestión de subvenciones que 
desembocó en la interposición de un recurso de inconstitucionalidad por la 
Generalitat de Cataluña. En definitiva, el interrogante que nos planteamos es si 
a través de toda esta política de subvenciones se ha conseguido el principal 
objetivo que se persigue, que no es otro que el de proteger y conservar la 
avifauna.  

 
Uno de los extremos que nos ha llamado la atención es el amparo que han 
buscado las compañías eléctricas para eludir el cumplimiento de sus 
obligaciones, que no es otro que la falta de financiación. Lo que nos planteamos 
es si el dinero público debe canalizarse para enmendar o costear la 
responsabilidad de aquellos que con su actitud coadyuvan a las electrocuciones 
o colisiones de la avifauna. En esta estela, se analizará el contenido del Dictamen 
del Consejo de Estado en orden a la defensa de la financiación a cargo de la 
Administración central. 
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Finalmente, sobresale la disyuntiva entre la consideración de la financiación 
como una mera declaración programática -es decir, lo que se piensa hacer- y la 
asunción de los costes de adaptación o reparación de líneas eléctricas por parte 
de sus titulares, tanto si existe o no financiación, o cuando ésta fuera 
insuficiente. Momento a partir del cual será objeto de estudio la repercusión del 
principio de jerarquía normativa y la ponderación de los principios generales del 
derecho, muy especialmente, el principio de òquien contamina pagaó. 
 

2.1. Alcance de la financiación de las adaptaciones de líneas 
eléctricas por la Administración General del Estado  

 
La Disposici·n adicional ¼nica òPlan de inversiones a la adaptaci·n de l²neas 
el®ctricasó del RD 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución de líneas 
eléctricas de alta tensi·n se¶ala expresamente: òPara lograr el cumplimiento de 
los fines perseguidos por este RD, el Gobierno, a través del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, habilitará los mecanismos y presupuestos 
necesarios para acometer la financiación total de las adaptaciones contempladas 
en la disposición transitoria única, apartado 2, en un plazo no superior a los 
cinco años desde la entrada en vigor de este RD. La ejecución de las 
adaptaciones en ningún caso superará los dos años desde la aprobación de la 
financiaci·n correspondienteó. 
 
Vaya por delante que el RD 1432/2008 entró en vigor el 14 de septiembre de 
2008. La anterior disposición adicional nos remite al apartado 2 de la 
disposición transitoria única para determinar las adaptaciones a las que hace 
referencia y que textualmente dice: 2. Los titulares de las líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión a las que se refiere el artículo 3.2, deberán presentar ante el 
órgano competente y en el plazo de un año a partir de la notificación de la 
resolución de la comunidad autónoma a que se refiere el artículo 5.2, el 
correspondiente proyecto para adaptarlas a las prescripciones técnicas 
establecidas en el artículo 6 y en el anexo, debiéndose optar por aquellas 
soluciones técnicamente viables que aseguren la mínima afección posible a la 
continuidad del suministro. La ejecución del proyecto (de adaptación presentado por 
el titular) dependerá de la disponibilidad de la financiación prevista en el Plan de 
inversiones de la disposición adicional única. 
 
De la simple lectura de ambas disposiciones, queda claro que corresponde al 
Estado y no a las Comunidades Autónomas asumir la financiación de dichas 
adaptaciones. Pero es que aún va más allá, por cuanto la ejecución de los 
proyectos técnicos se hace depender de la disponibilidad de financiación, lo cual 
no significa que los titulares de las líneas eléctricas puedan eludir sus 
responsabilidades basándose en la ausencia o escasez de fondos, como 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre 2020  

 

 

 
 
 
  83 

finalmente explicaremos. Asimismo, en un plazo de siete años desde la entrada 
en vigor del RD 1432/2008 deberían haber estado ejecutadas las adaptaciones 
de las líneas eléctricas, lo que no ha sucedido en la práctica.  
 
Continuando con la pluralidad de remisiones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.2 RD 1432/2008, la propia norma resulta aplicable a las líneas 
eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos existentes a su 
entrada en vigor, ubicadas en zonas de protección (a saber, ZEPAs, ámbitos de 
aplicación de los planes de recuperación y conservación de aves amenazadas, y 
áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración 
local de aves amenazadas cuando no estén incluidas en las otras dos), siendo 
obligatorias las medidas de protección contra la electrocución y voluntarias las 
medidas de protección contra la colisión. 
 
A su vez, el artículo 5.2 señala que en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de este Real decreto y mediante resolución motivada, el órgano 
competente de cada Comunidad Autónoma determinará las líneas que, entre las 
referidas en el artículo 3.2, no se ajustan a las prescripciones técnicas 
establecidas en los artículos 6 y 7 y en el anexo. Dicha resolución será notificada 
a los titulares de las líneas y publicada en el respectivo diario oficial. 
 
Es decir, las prescripciones técnicas a las que deben ajustarse las líneas eléctricas 
no son solo las de nueva construcción, sino que también abarca las existentes a 
su entrada en vigor con las salvedades expuestas. 
 
En una primera aproximación a este entrecruzamiento de disposiciones y 
preceptos, se considera que la lectura debe hacerse de abajo hacia arriba hasta 
llegar al vértice de la financiación. El mayor problema que subyace en esta 
disposición es el cajón de sastre o las múltiples interpretaciones que entraña la 
expresi·n òmecanismos y presupuestosó para acometer la financiaci·n total. 
¿Cuáles han sido aquellos? ¿Es la Administración central la que, en principio, 
debe asumir el coste total de la inversión que requiera la corrección de tendidos 
eléctricos para la protección de la avifauna? ¿De qué mecanismos estamos 
hablando? Subvenciones; canalización de ayudas a través de proyectos; fondos 
comunitarios; medidas fiscalesé Efectuemos una u otra interpretaci·n, lo 
cierto es que su traducción en la práctica responde a un òc§lculo de cantidad de 
dineroó. 
 
Es cierto que la dotación del plan de inversiones a través de los 
correspondientes mecanismos y presupuestos debería haberse llevado a cabo 
con anterioridad al 14 de septiembre de 2013 (cosa que no se hizo), máxime 
teniendo en cuenta que es al Gobierno central, a través del Ministerio 
competente, a quien corresponde asumir la financiación total de las 
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adaptaciones de las líneas eléctricas contempladas. Por tanto, durante ese largo 
periodo de tiempo debería haber previsto o, al menos, haber efectuado un 
cálculo aproximado del montante de la carga inversora y haber especificado los 
mecanismos adecuados con los que contaba para hacer frente a la financiación.  
 
Ahora bien, para canalizar la financiación era necesario que las CCAA actuaran 
con carácter previo, tal y como se desprende del artículo 5.2 o, al menos, que 
prestaran su colaboración a la Administración General del Estado, en el sentido 
de la delimitación de determinadas zonas de protección y determinación de las 
líneas existentes (artículos 4 y 5). Asimismo, en el plazo de un año a partir de la 
publicación de las zonas de protección, las CCAA deberían haber realizado un 
inventario de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión ya existentes que 
provocaran una significativa y contrastada mortalidad por colisión (Disposición 
transitoria única, apartado 3). (Véanse figuras números 1 y 2). 
 
Lo cierto es que, en el triángulo compuesto por Administración General del 
Estado, CCAA y titulares de líneas eléctricas, y a pesar de que se han iniciado 
actuaciones tendentes a aminorar los daños ocasionados en la avifauna, han sido 
de todo punto insuficientes y no han dado los resultados esperados y, ni mucho 
menos, se ha cumplido con la normativa en vigor.  
 
Insistimos en que los plazos previstos en el RD 1432/2008 fueron incumplidos 
en su totalidad. Es decir, como las CCAA no delimitaban las zonas de 
protección o lo hacían con mucho retraso, o no procedían a identificar las líneas 
eléctricas, los titulares de estas últimas tampoco prepararon sus proyectos 
técnicos de subsanación. Y con base en este panorama, a la Administración 
General del Estado no le preocupó en demasía reservar partidas presupuestarias 
para este fin. Ello no significa que durante todo este tiempo no se hayan 
aprovechado fondos europeos o se hayan formalizado convenios o recurrido a 
otras fórmulas de financiación; en cualquier caso y a todas luces, insuficientes. 
 
Dentro de este marco de actuación, en 2017 (casi nueve años después de la 
entrada en vigor del RD 1432/2008), el Gobierno Central se decantó por una 
vía directa de financiación a través de la aprobación de un RD en el que se 
establecieron las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las 
líneas eléctricas de alta tensión, que será objeto de análisis en el siguiente 
apartado. 
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2.2. RD 264/2017, de 17 de marzo, por el que se establecen las 
bases de financiación para la adaptación de las líneas 
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el RD 
1432/2008 

 
En primer lugar, insistimos en el considerable retraso con el que se aprobó esta 
norma, probablemente derivado de las dificultades de consolidación fiscal en 
los años anteriores. Su objeto es establecer las bases reguladoras para 
compensar los costes derivados de la adaptación de las líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión, establecidas en el artículo 3.2 del RD 1432/2008 (las existentes 
a su entrada en vigor, ubicadas en zonas de protección que no se ajusten a las 
prescripciones técnicas establecidas en el artículo 6 y en el anexo y causantes de 
una significativa mortandad de aves por electrocución). 
 
Por tanto, como consecuencia del vínculo existente entre ambos Reales 
decretos, se desprende claramente que la finalidad fundamental del RD 
264/2017 no es por sí misma la adecuación de las líneas eléctricas de alta tensión 
aéreas, sino precisamente hacerlo a fin de evitar la muerte de aves protegidas al 
estrellarse o electrocutarse, y ello siempre que las mencionadas líneas estuviesen 
ubicadas en zonas de protección de estas aves. 
 
Es más, se puede afirmar la naturaleza claramente subvencional de esta norma, 
dado que establece bases reguladoras, pero ello no es óbice para considerar que 
su objetivo principal es la mejora o reforma de las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión causantes de la muerte de aves protegidas, con el consiguiente impacto 
negativo para el medio ambiente que eso produce. 
 
En su Exposición de Motivos, llama la atención que se apele a la insuficiencia 
de las actuaciones que el Estado, las Comunidades Autónomas y los titulares de 
líneas eléctricas venían realizando para la corrección de líneas eléctricas. Por lo 
que respecta a la Administración central, ¿se referirá a la insuficiencia o el 
retraso de aquellos mecanismos y presupuestos que constituían el plan de 
inversiones? Lo que tampoco resulta comprensible es que casi nueve años 
después de la aprobación del RD 1432/2008, vea la luz una nueva norma que 
establece las bases reguladoras para compensar los costes derivados de la 
adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión, establecidas en el 
artículo 3.2 del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. Una vez más se 
demuestra la falta de cumplimiento de la normativa, en mayor o menor medida, 
por todos los agentes implicados. 
 
Asimismo, la financiación se considera compensación por servicio público (el 
p§rrafo 2Ü del art²culo 1 se¶ala: òse declara como servicio de inter®s econ·mico 
general la realización de los proyectos de adaptación de las líneas eléctricas de 
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alta tensi·né) y se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en su Reglamento, aprobado por el RD 887/2006, 
de 21 de julio. Esta declaraci·n òcomo de servicio de interés económico 
generaló es necesaria para que las ayudas sean consideradas compatibles con el 
mercado interior. Con carácter general se exige que el procedimiento de 
concesión sea el de concurrencia competitiva y que se explicite el presupuesto 
disponible en las convocatorias de ayudas. 
 
La financiación será a cargo de la aplicación presupuestaria que se determine en 
cada ejercicio económico y quedará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Estado, como no podía 
ser de otra forma. La cantidad máxima por titular debe establecerse en cada 
convocatoria en función del crédito disponible, sin que en ningún caso pueda 
rebasar la cantidad de 15 millones de euros al año. Y el procedimiento de 
concesión se realizará mediante convocatorias públicas anuales. 
 
Este Real decreto prevé dos tipos de subvenciones: dinerarias, destinadas a los 
titulares de líneas de alta tensión que sean empresas de distribución eléctrica; y 
subvenciones en especie para aquellos propietarios de líneas que no tengan la 
condición de empresa de distribución eléctrica, consistentes en que la 
realización de los proyectos de corrección y la ejecución de los proyectos será 
realizada directamente por el Ministerio. Es decir, la clásica subvención 
dineraria, que se otorga a fondo perdido y vinculada al cumplimiento de la 
finalidad que pretende alcanzar la norma, y la otra, la subvención en especie, 
consistente en la realización material de actuaciones por parte de la 
Administración pública o entidad autorizada por ella. 
 
Tengamos presente que el presupuesto jurídico más importante de la 
subvención es la previsión normativa o sometimiento al principio de legalidad, 
entendido como atribución previa de potestad por parte de una norma con 
rango suficiente. Para determinar su concepto y características, nos ha resultado 
esclarecedora la STS de 10 de diciembre de 2012, en la que el Tribunal afirma 
lo siguiente: òla subvenci·n comporta una atribuci·n dineraria al beneficiario a 
cambio de adecuar el ejercicio de su actuación a los fines perseguidos con la 
indicada medida de fomento y que sirven de base para su otorgamiento. La 
subvención no responde a una causa donandi, sino a la finalidad de intervenir la 
administración a través de unos condicionamientos o de un modusó. 
 
Sin embargo, no olvidemos que la disposición adicional única del RD 
1432/2008 se encabeza con el t®rmino òplan de inversiones a la adaptaci·n de 
l²neas el®ctricasó; por lo que no se est§ refiriendo directamente a ayudas 
propiamente dichas sino a una obligación de proceder a adaptar instalaciones 
con cargo a presupuestos públicos, medidas que, incluso, pueden llevar a cabo 
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directamente las Administraciones, si, por ejemplo, el titular no presentara a 
tiempo el correspondiente proyecto. No obstante, se conjuga una ventaja 
patrimonial a favor del beneficiario con la satisfacción de un objetivo de interés 
general elegido y determinado por la propia Administración, de tal manera que 
la compensación económica del beneficiario no puede quedar desvinculada de 
la persecución del interés general. 
 
Únicamente se financiarán los proyectos que cumplan una serie de requisitos 
sumatorios: 1. Referirse a líneas eléctricas que figuren en el inventario de líneas 
eléctricas aéreas de alta tensión que provocan una significativa y contrastada 
mortalidad por electrocución de aves. 2. Las aves deben estar incluidas en el 
Listado de especies silvestres en régimen de protección especial, 
particularmente las incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, 
y en los catálogos autonómicos, inventario al que se refiere la disposición 
transitoria única. 3 del RD 1432/2008, de 29 de agosto. 3. Contemplar 
actuaciones de corrección estructural de las líneas eléctricas que garanticen las 
distancias de seguridad entre elementos conductores. 4. Cumplir con las 
prescripciones técnicas reguladas en el artículo 6 del RD 1432/2008, de 29 de 
agosto. 
 
Entre todos estos proyectos se otorga prioridad a aquéllos que tengan por 
objeto líneas eléctricas cuya incidencia en la mortandad de especies en peligro 
de extinción o de otras especies amenazadas haya sido probada, así como 
aquellos proyectos que se refieran a líneas eléctricas en las que la electrocución 
de aves haya sido causa de incendio forestal grave, así como líneas que discurran 
en el territorio de un Parque Nacional (artículo 5). 
Debido a la centralización de la gestión de esta financiación, por cuanto los 
trámites administrativos de presentación de solicitudes, ordenación, instrucción 
y resolución del procedimiento recaían en órganos de la Administración 
General del Estado (artículos 9, 10 y 12); es por lo que el Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña planteó el correspondiente conflicto positivo de 
competencias.  
 
De hecho, en la propia Exposición de Motivos del RD 264/2017 se dice 
expresamente: 
 

òLas peculiaridades de las ayudas que se regulan en el presente real decreto impiden la gestión 
territorializada de los fondos, debido a que muchas de las comunidades autónomas carecen de 
este tipo de programas de financiación y a la imposibilidad de establecer criterios previos para la 
distribución del presupuesto, lo que hace inviable determinar una distribución del mismo por 
comunidades autónomas. Esto determina que el presupuesto destinado a la financiación de los 
proyectos de adaptación de tendidos eléctricos no pueda fraccionarse. Por lo anteriormente 
expuesto, y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 86.1 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la gestión de la financiación de los 
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proyectos de inversión, que se regulan en este real decreto, debe realizarse centralizadamente por 
el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para asegurar la plena 
efectividad de las actuaciones de fomento de la seguridad de las líneas eléctricas, así como para 
garantizar idénticas posibilidades de obtención o disfrute de dicha financiación por parte de sus 
potenciales destinatarios, mediante el cumplimiento de unos requisitos idénticos en todo el 
territorio nacionaló. 

 
Veamos a continuación cuál fue el resultado del proceso constitucional. 

 
2.3. Sentencia 88/2018 del pleno del Tribunal Constitucional, de 

19 de julio de 2018. Ponente: Encarnación Roca Trías  
 
Tal y como se ha indicado anteriormente, este proceso constitucional tuvo por 
objeto resolver el conflicto positivo de competencia planteado por el Gobierno 
de la Generalitat de Cataluña contra los artículos 7, apartados primero y quinto; 
9, apartado tercero; 10, primer párrafo y apartado segundo k; 12, apartados 
primero, segundo, cuarto y séptimo; 14, apartado segundo; 15, apartado 
segundo, y 20 del RD 264/2017, de 17 de marzo. 

 
El Gobierno de la Generalitat de Cataluña consideró que el RD 264/2017 debió 
encuadrarse en el §mbito material òmedio ambienteó. A su vez, entendi· que 
los preceptos impugnados atribuían funciones ejecutivas a la Administración 
General del Estado en cuanto a la convocatoria y otorgamiento de las 
subvenciones previstas en la norma, por lo que resultaban contrarios al orden 
constitucional de distribución de competencias y a la consolidada doctrina 
constitucional en materia de subvenciones y ayudas públicas. 

 
El contexto en el que se planteó este conflicto está relacionado con la necesidad 
de luchar contra la electrocución y la colisión de las aves en líneas eléctricas, que 
aparece en el artículo 60.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Lo que en realidad se cuestionó el 
Gobierno de la Generalitat es que del RD 264/2017 derive la gestión 
centralizada de las ayudas en cuestión. 
 
El Tribunal consideró que la controversia suscitada respecto a la regulación de 
las subvenciones está directamente relacionada con la distribución de 
competencias entre el Estado y las CCAA. De conformidad con el Preámbulo 
y el articulado del RD 264/2017, entendió que la controversia no debía 
encuadrarse en la materia òenerg²aó (art²culo 149.1 CE) sino en la materia 
medioambiental, por cuanto òdel contenido y finalidad de la norma se 
desprende que las subvenciones tratan de conseguir un objetivo de política 
medioambientaló. De ah² que deba subsumirse en el artículo 149.1.23 CE. 
La Sala se detuvo en su propia doctrina sobre subvenciones (STC 13/1992) y 
analizó la concurrencia de la excepción que determina la posibilidad de que el 
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Estado pueda asumir de forma centralizada las competencias de regulación del 
régimen de otorgamiento y de gestión de ayudas. 
 
En el apartado II del Preámbulo del RD 264/2017 se justifica la centralización 
en que muchas de las CCAA carecen de este tipo de programas de financiación 
y en òla imposibilidad de establecer criterios previos para la distribución del 
presupuestoó. Por su parte, el Abogado del Estado justific· esta gesti·n 
centralizada en que las líneas de transporte de energía eléctrica a las que se 
refiere la norma transcurren por el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma, lo que se relacionaría con la competencia exclusiva del Estado en 
materia de autorización de instalaciones eléctricas (artículo 149.1.22 CE). En 
segundo lugar, sostuvo que es preciso priorizar las líneas eléctricas 
subvencionables atendiendo a criterios de gravedad iguales para todo el 
territorio nacional, primando los tramos de mayor impacto. Y, en tercer lugar, 
argumentó que la norma garantiza la participación autonómica en tanto prevé 
la presencia de las administraciones autonómicas en la Comisión de valoración 
del artículo 12.4. 
 
La Sala consideró que estos argumentos eran inadecuados. Y para ello se basó 
en que la norma establece con claridad que la financiación de los proyectos se 
efectúa con cargo al presupuesto de un Ministerio determinado. Las ayudas 
únicamente se conceden a líneas de alta tensión que se pueden determinar a 
través de los criterios que la misma proporciona. Las medidas para la protección 
de la avifauna no se refieren a la totalidad de la línea sino solo a los tramos 
identificados, es decir, las ubicadas en la zona de protección. No resulta 
aplicable, por ser ajeno a la cuestión que se debate, el título competencial del 
art²culo 149.1.22 CE. òLa territorializaci·n no impide que se tomen en 
consideración los tramos de mayor impacto desde el punto de vista de los 
objetivos perseguidos por la normaó. La participaci·n auton·mica no puede 
sustituir la asunción de las facultades de gestión que corresponde a las CCAA. 
Por tanto, no resulta imposible establecer criterios previos para la distribución 
territorial de las ayudas. 
 
En definitiva, estima prácticamente en su totalidad el conflicto positivo 
planteado y anula los preceptos relacionados. En concreto, aquellos que se 
refieren a la fijación del importe de cada ayuda, su convocatoria o la recepción 
del modelo de solicitud por parte del Secretario de Estado de Medio Ambiente. 
Otro aspecto es el de la realización de los trabajos de adaptación de las líneas, 
que es una función ejecutiva correspondiente a las CCAA, de ahí que se anule 
el artículo 10.2 k). Las previsiones sobre ordenación, instrucción y resolución 
de las ayudas, en la medida en que designan órganos estatales resultan 
inconstitucionales. Lo mismo sucede con la composición de la comisión de 
valoración, la justificación de las ayudas en especie o la publicidad de las ayudas. 
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Una vez encuadrada la controversia en la materia de òmedio ambienteó, el 
Estado, aunque ostenta competencias básicas en esta materia, no puede retener 
en este caso y de manera excepcional el régimen de otorgamiento y gestión de 
las ayudas, tal y como aparece recogido en la propia norma. Al efecto, la mayoría 
de los aspectos recogidos en los preceptos impugnados son propios de la 
gestión o ejecución de las subvenciones, -a título de ejemplo, la fijación del 
importe de cada ayuda- y, por ende, competencia de las Comunidades 
Autónomas. En definitiva, no han concurrido supuestos excepcionales 
plenamente justificados que hubieran amparado aquella centralización de 
funciones, por lo que no cabe marginar a las CCAA de sus funciones ejecutivas 
a través de un sistema de gestión directa centralizada, impidiendo la 
territorialización de los fondos presupuestados y la intervención de las CCAA8. 
 

2.4. Alcance de la financiación 
 
A la vista de lo expuesto hasta ahora y de la decisión adoptada por el Tribunal 
Constitucional en orden a la gestión de las subvenciones, llegamos a la 
conclusión de que con un retraso más que pronunciado en el tiempo, la 
determinación de las zonas de protección y la identificación de las líneas 
eléctricas se ha llevado a cabo por parte de las CCAA en su práctica totalidad. 
 
En cuanto a la financiación propiamente dicha, los hitos fundamentales que han 
tenido lugar a raíz de la aprobación del RD 264/2017 son los siguientes: 
 
El Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo que contempla la distribución 
territorial definitiva de los créditos presupuestarios acordados en la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente, el órgano de colaboración entre el Gobierno de 
España y las Comunidades Autónomas en materia ambiental, que se celebró el 
pasado 30 de septiembre de 2019. Entre otras cuestiones, el Consejo de 
Ministros ha autorizado la distribución territorial de 3,5 millones de euros 
destinados a la modificación de tendidos eléctricos para evitar daños por 
electrocución a la avifauna en 12 autonomías. 
 
Estos créditos presupuestarios contribuirán a la modificación de los tendidos 
eléctricos peligrosos para garantizar que ya no supongan ningún riesgo para las 
aves que se posen en ellos. De acuerdo con el criterio de reparto consensuado 
por el Ministerio para la Transición Ecológica y las Comunidades Autónomas 

                                                
8 Véase BLASCO HEDO, Eva. Sentencia 88/2018 del Pleno del Tribunal Constitucional, de 
19 de julio de 2018. Ponente: Encarnación Roca Trías. Actualidad Jurídica Ambiental, n. 83, 
octubre 2018, pp. 180-183. Véase también VALENCIA MARTÍN, Germán. Jurisprudencia 
Constitucional: Fracking punto y final. Observatorio de Políticas Ambientales 2019, Madrid: 
CIEMAT, 2019, pp. 346-352. Destacar el apartado 2.4 Líneas Eléctricas de alta tensión y 
protección de la avifauna (STC 88/2018) 

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-tribunal-constitucional-cataluna-electrocucion-avifauna/
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-tribunal-constitucional-cataluna-electrocucion-avifauna/
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2010/06/2019-OPAM-on-line.pdf#page=302
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2010/06/2019-OPAM-on-line.pdf#page=302
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para el ejercicio presupuestario de 2019, se asignan cantidades, proporcionales 
a su superficie, a las regiones que hayan declarado zonas de protección y hayan 
notificado las líneas peligrosas, de acuerdo con el Real Decreto 1432/2008.  
 
Seg¼n estos criterios, Andaluc²a recibir§ 820.660û; Castilla-La Mancha, 
784.979û; Castilla y Le·n, 749.298û; Extremadura, 463.851û; y Cataluña, 
312.128û. Les siguen la Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana, 
a las que les corresponden 107.042û respectivamente; y Regi·n de Murcia, con 
71.361û. Islas Baleares, La Rioja, País Vasco y Comunidad de Madrid 
percibir§n, cada una, 35.680,90 û9.  
 
Por otra parte, se debe destacar el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 2018-2020. 
Bajo el t²tulo òsubvenci·n para la adaptaci·n de l²neas el®ctricas para la 
protecci·n de la avifaunaó, los costes previsibles y el reparto por anualidades es 
el siguiente: A¶o 2018: 750.000 û. A¶o 2019: 3.000.000 û. A¶o 2020: 4.000.000 
û. El procedimiento de concesi·n es el de concurrencia competitiva10.  
 
La cuestión que nos planteamos es si efectivamente se han aprobado las 
correspondientes convocatorias de ayudas y, en su caso, si se han resuelto. Al 
efecto, nos referimos a las siguientes:  
 

- Orden 125/2018, de 24 de julio, de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas 
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, previstas en la actuación 
060d1ES21100101 (OT6_21100001), del Programa Operativo 
Regional Feder de Castilla-La Mancha 2014-2020. (DOCM núm. 
149, de 31 de julio de 2018).11 

 
 

                                                
9El Consejo de Ministros aprueba el reparto territorial de 3,5 millones para financiar la 
adaptación de tendidos eléctricos con el fin de evitar daños a la avifauna 
10 Plan estratégico de subvenciones del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, 2018-2020. 
11 Orden 125/2018, de 24 de julio, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la financiación de la 
adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, previstas en la actuación 060d1ES21100101 
(OT6_21100001), del Programa Operativo Regional Feder de Castilla-La Mancha 2014-
2020  

https://www.miteco.gob.es/en/prensa/ultimas-noticias/el-consejo-de-ministros-aprueba-el-reparto-territorial-de-35-millones-para-financiar-la-adaptaci%C3%B3n-de-tendidos-el%C3%A9ctricos-con-el-fin-de-evitar-d/tcm:38-502748
https://www.miteco.gob.es/en/prensa/ultimas-noticias/el-consejo-de-ministros-aprueba-el-reparto-territorial-de-35-millones-para-financiar-la-adaptaci%C3%B3n-de-tendidos-el%C3%A9ctricos-con-el-fin-de-evitar-d/tcm:38-502748
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/ayudas-subvenciones/planestrategicosubvencionesmapama2018-2020_tcm30-445033.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/ayudas-subvenciones/planestrategicosubvencionesmapama2018-2020_tcm30-445033.pdf
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/07/31/pdf/2018_8929.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/07/31/pdf/2018_8929.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/07/31/pdf/2018_8929.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/07/31/pdf/2018_8929.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/07/31/pdf/2018_8929.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/07/31/pdf/2018_8929.pdf&tipo=rutaDocm
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Las ayudas establecidas en la presente Orden tienen por objeto ejecutar acciones 
para la conservación de hábitat y especies de interés comunitario, evitando 
colisiones y electrocuciones de especies gregarias y planeadoras, especialmente 
aquellas acogidas a algún régimen de protección. Estas ayudas, cofinanciadas 
por la Unión Europea, están destinadas a entidades titulares de líneas eléctricas 
de alta tensión, para la adaptación de los tendidos eléctricos en el ámbito 
territorial de Castilla la Mancha. 
 
Los beneficiarios de estas ayudas serán personas jurídicas, públicas o privadas, 
titulares de líneas eléctricas de alta tensión que sean empresas de distribución 
eléctrica. Los gastos elegibles serán los que tengan por objeto: 
 

a) La corrección de apoyos que implican un peligro claro de 
electrocución para las aves. 

b) La adecuación y sustitución de crucetas existentes que entrañen un 
peligro claro para la electrocución de las aves. 

c) El aislamiento de conductores y otros elementos de tensión mediante 
funda plástica. 

d) Instalación de salvapájaros o señaladores visuales. 
 

Todas las actuaciones estarán condicionadas a lo establecido en el Real Decreto 
1432/2008, 29 de agosto y destinadas a cumplir lo estipulado en esta norma. 
 
De conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, estas ayudas se otorgarán en la modalidad de 
subvención no reembolsable, por el procedimiento de concurrencia 
competitiva. 
 
En el anexo I se determinan los valores unitarios máximos, recogidos en el 
acuerdo marco de servicios de corrección de tendidos eléctricos de alta tensión 
del Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
La financiación prevista en esta Orden no tiene la consideración de ayudas de 
Estado, dado que se cumplen los cuatro criterios señalados en la Sentencia 
Altmark12 y resultan plenamente compatibles con el mercado interior, de 

                                                
12 Como es bien sabido, la sentencia Altmark -en un esfuerzo clarificador frente a la 
jurisprudencia previa- introduce criterios para identificar cuándo las compensaciones por el 
cumplimiento de obligaciones de servicio público no deben ser consideradas como ayudas 
de Estado, no siendo, entonces, de aplicación lo dispuesto en los artículos 107 y 108 TFUE. 
En rigor, en esta sentencia, el Tribunal de Justicia abandona el «criterio de la ayuda» que había 
manejado en algún supuesto previo para decantarse finalmente por el «criterio de la 
compensación», en el entendimiento de que, existiendo propiamente compensación -concepto 
evocado por la referencia al «reembolso» expresamente aludida por el artículo 93 del Tratado 
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acuerdo con lo dispuesto en la Decisión 2012/21/UE de la Comisión, de 20 de 
Diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, 
apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas 
empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general, al 
cumplirse los requisitos establecidos en la misma, ya que estas ayudas no 
superarán en ningún caso los 15 millones de euros anuales. 
 
Por otra parte, el Reglamento (UE) nº 1301/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), y sobre disposiciones específicas relativas al 
objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1080/2006, establece para el período de programación 
2014-2020, en su artículo 5 apartado 6 d) como prioridad de inversión, la 
protección y el restablecimiento de la biodiversidad y del suelo y el fomento de 
los servicios de los ecosistemas, inclusive a través de Natura 2000 y de 
infraestructuras ecológicas.  

 
El Programa Operativo de Castilla-La Mancha 2014-2020, en su actuación 
060d1ES21100101 denominada Programa de Acción Prioritaria Red Natura 
2000 en Castilla-La Macha, contribuye a alcanzar los objetivos marcados para 
esta prioridad.13 

                                                
en relación con las ayudas al transporte terrestre-, en términos de mera contraprestación por 
cargas de servicio público, no puede hablarse de ayuda, pues la idea de compensación excluye 
la existencia de ventaja económica alguna a favor de la entidad beneficiaria, extremo éste 
implícito en aquel concepto y que justifica su prohibición. 
Con las compensaciones de servicio público se trata, en puridad, de recomponer una situación de 
desequilibrio en la situación de competencia derivada de la imposición de una sobrecarga a 
determinado operador a los efectos de garantizar ciertas prestaciones de interés general. De 
ahí que sea crucial determinar con precisión bajo qué criterios el flujo público se limita a 
compensar, siendo determinante, a estos efectos, a partir de la sentencia Altmark, la 
consideración del criterio de eficiencia. 
Para que exista compensación y no ayuda, la jurisprudencia Altmark establece cuatro requisitos 
que la propia Comisión califica de «inseparables » y que podemos identificar ñintentando 
ofrecer una cierta sistematización de la formulación jurisprudencialñ en cuatro criterios: 
Especificidad en la atribución; Predefinición de los criterios de cálculo de la compensación; 
Prohibición de sobrecompensación; Ponderación eficiente de la compensación como 
alternativa a la selección mediante un procedimiento de contratación. Véase CARLÓN 
RUĊZ, M., ò¿Crisis del servicio público en tiempos de crisis? Algunas acotaciones a la luz de 
las novedades en el régimen europeo de control de las ayudas de Estado dirigidas a su 
financiaciónó, Revista de Administración Pública, núm. 189, septiembre-diciembre (2012), págs. 
75-103. 
13 Resolución de 08/11/2018, de la Dirección General de Política Forestal y Espacios 
Naturales, por la que se convocan ayudas para la financiación de la adaptación de las líneas 
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, de 29 

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/11/15/pdf/2018_13260.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/11/15/pdf/2018_13260.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/11/15/pdf/2018_13260.pdf&tipo=rutaDocm
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Para la convocatoria correspondiente al año 2018 se prevé la existencia de un 
crédito de 1.840.000 û con cargo al presupuesto del ejercicio 2019 y 2020. El 
gasto correspondiente a esta ayuda se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21100000/442C/77341, con el Fondo Propio Asociado 
0090005. 
 
Por su parte, el Consejo de Gobierno de Castilla y León ha autorizado en fecha 
12 de diciembre de 2019, la concesión directa de subvenciones, por importe de 
749.298 euros, a titulares de líneas eléctricas que operan en el ámbito territorial 
de las zonas de protección de avifauna de Castilla y León para financiar los 
gastos derivados de la adaptación de los tendidos a los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. El objetivo es establecer 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión. En el anexo se detallan los titulares de las 
líneas y la subvención finalmente otorgada.14 
 
Con este panorama, la conclusión a la que se llega es que han sido muy escasas 
las convocatorias de ayudas efectuadas hasta el momento y en el caso de 
Castilla-La Mancha, cofinanciadas a través del FEDER. En el momento actual, 
la situación en orden a la concesión de financiación podríamos tildarla de 
esperanzadora. Sin embargo, una de las cuestiones controvertidas y 
preocupantes es si las compañías eléctricas han hecho los deberes en el sentido 
de haber presentado sus proyectos técnicos para adaptar las líneas eléctricas a 
las prescripciones técnicas establecidas en el artículo 6 y en el anexo, debiéndose 
optar por aquellas soluciones técnicamente viables que aseguren la mínima 
afección posible a la continuidad del suministro. Recordemos que, aunque la 
ejecución de estos proyectos estaba subordinada a la suficiencia de financiación; 
lo cierto es que los titulares de las líneas eléctricas tenían la obligación de 
presentarlos a las CCAA. Mucho nos tememos que no los han llevado a cabo. 
 
Insistimos en que, si ya están determinadas las zonas de protección, 
identificadas las líneas eléctricas controvertidas y se ha dado comienzo a la 
aprobación de partidas presupuestarias; lo único que queda para cerrar el círculo 
sería la presentación de los citados proyectos técnicos. De esta manera se sabría 
fehacientemente cuáles son los tendidos que deben subsanarse, en qué zonas y 
con arreglo a qué previsiones técnicas, a lo que se sumaría la financiación con 
la que se cuenta para subsanar las deficiencias. Una financiación que debería 
ajustarse a la realidad y en la que no tendrían por qué existir problemas de 

                                                
de agosto, previstas en la actuación 060D1ES21100101 (OT6_21100001), del Programa 
Operativo Regional FEDER de Castilla-La Mancha 2014-2020. (DOCM núm. 223, de 15 de 
noviembre de 2018). 
14 Aprobados 749.298 û para subvencionar la adaptaci·n de las l²neas el®ctricas a los 
requisitos de protección de la avifauna  

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/11/15/pdf/2018_13260.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/11/15/pdf/2018_13260.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/11/15/pdf/2018_13260.pdf&tipo=rutaDocm
https://comunicacion.jcyl.es/web/jcyl/Comunicacion/es/Plantilla100Detalle/1284877984309/1284877984309/1284914884565/Comunicacion
https://comunicacion.jcyl.es/web/jcyl/Comunicacion/es/Plantilla100Detalle/1284877984309/1284877984309/1284914884565/Comunicacion
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cálculo. De esta manera, algo tan sencillo como cumplir la normativa objeto de 
estudio se habría llevado a cabo. 
 
Reiteramos que con arreglo a las normas que venimos analizando, nos guste 
más o menos, fue la Administración central la que asumió la carga de la 
òfinanciaci·n totaló. Tambi®n es cierto que han transcurrido casi 12 años desde 
la entrada en vigor del RD 1432/2008 y los problemas de mortandad de 
avifauna por electrocución o colisión en tendidos eléctricos son de una 
gravedad extrema, por lo que toda esta pol²tica podr²a tildarse de òaut®ntico 
fracasoó, sobre todo, si atendemos a las cifras de mortandad. De ah² la 
necesidad de una dotación suficiente de fondos públicos -y avanzamos, también 
privados- que responda a un cálculo acorde con la realidad que se baraja. 
 
Para que el engranaje funcione, los tres vértices del triángulo (Administración 
General del Estado, CCAA y titulares de líneas eléctricas) deben estar 
perfectamente coordinados. En otro caso, nos atreveríamos a decir que el RD 
1432/2008 ònaci· ya muertoó. 
 

2.5. Los titulares de líneas eléctricas no pueden escudarse en la 
falta de financiación para incumplir sus obligaciones: 
evolución jurisprudencial 

 
Comenzamos este epígrafe con el resumen del siguiente artículo publicado en 
el diario òEl Pa²só15. òLos peligrosos postes que mantienen las principales 
empresas eléctricas en los campos españoles provocan la muerte por 
electrocuci·n de al menos 33.000 rapaces al a¶oó, seg¼n un informe oficial que 
alerta de que esta es la principal causa de mortalidad en varias especies en peligro 
de extinción, como el águila imperial ibérica, el águila perdicera y la avutarda 
hubara canaria. 
 
El trabajo firmado por Francisco Guil y María Ángeles Soria (Soria & Celada, 
2017) , estima un impacto económico por pérdida de biodiversidad de 141 
millones de euros cada año, si se calcula con la metodología MORA del propio 
Ministerio, realmente MORA procede del desarrollo de la Ley 26/2007 con el 
Real Decreto 2090/2008, es parte de una norma que regula el  cálculo de 
valoración de los daños ambientales. Según esta herramienta, un águila imperial 
ibérica (Aquila adalberti) se le otorga un valor de 140.000 euros; un buitre negro 
(Aegypius monachus), 93.000 euros; un alimoche (Neophron percnopterus), 46.000 
euros; o a un búho real (Bubo bubo), 9.300 euros. òLos enormes impactos 
económicos generados justifican sobradamente la puesta en marcha de 
programas de correcci·n de tendidos el®ctricosó, sentencian los autores. Es la 
primera vez que el Ministerio pone cifras a esta matanza de aves. 

                                                
15 Véase en concreto en: ANSEDE, Manuel. Los tendidos españoles electrocutan a 33.000 
rapaces cada año. Diario El País, 11 de enero de 2018.  

https://www.researchgate.net/publication/318085758_Primera_aproximacion_general_al_impacto_provocado_por_la_electrocucion_de_aves_rapaces_incidencia_sobre_las_aves_e_impacto_economico_asociado
http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/responsabilidad-mediambiental/modelo-de-oferta-de-responsabilidad-ambiental/
https://elpais.com/elpais/2018/01/08/ciencia/1515427373_789617.html
https://elpais.com/elpais/2018/01/08/ciencia/1515427373_789617.html
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òYo todavía no sé por qué los españoles tenemos que financiar el arreglo de los tendidos eléctricos 
peligrosos. Las compañías eléctricas no quieren matar águilas imperiales, pero lo hacen con su 
negocio. Sus beneficios deberían servir para reducir los daños de su actividadó,  
 

opina el biólogo, exdirector de la Estación Biológica de Doñana (CSIC). Las 
tres principales eléctricas -Endesa, Iberdrola y Gas Natural Fenosa- culpan a las 
administraciones públicas por el retraso en la financiación de las reformas y 
aseguran que prestan especial atención a los casos de aves electrocutadas. 
 
Vaya por delante que con arreglo a los requisitos establecidos en el RD 
1432/2008, las principales incumplidoras actualmente son las propias 
compañías eléctricas por no haber presentado sus proyectos técnicos -a priori, 
su coste tampoco debe resultar baladí-. Es más, no pueden pretender estar en 
un perpetuo compás de espera mirando a ver si cae el maná de las subvenciones 
y justificar de esa manera su actitud.  
 
Llegados a este punto, abrimos un paréntesis y traemos a colación el Dictamen 
del Consejo de Estado 170/2008, de 7 de febrero (Real decreto 263/2008, de 
22 de febrero, por el que se establecen medidas de carácter técnico en líneas 
eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna). Se debe 
puntualizar que, si bien este Real decreto fue derogado por el RD 1432/2008, 
simplemente se trató de un mero error formal de notificación a la Comisión, 
por lo que su contenido permaneció prácticamente idéntico, con leves ajustes 
de técnica normativa a través del RD 1432/2008. Respecto a la tan reiterada 
financiación total a cargo del Ministerio correspondiente, el Consejo de Estado 
consideró que:  

 
òSi bien sería cuestionable, por infracción del principio quien contamina paga, que el sector 
eléctrico no sea el que internalice o integre los costes ambientales de las instalaciones existentes, la 
aplicación de dicho principio no sufre en este caso ya que en el ámbito del Derecho comunitario 
se permiten excepciones que, por lo demás, son relativamente usuales en el derecho ambiental en 
general. Dichas excepciones al principio se suelen aplicar a las instalaciones existentes por el mero 
hecho de ser anteriores a la promulgación de la nueva norma. Por ello, la ayuda estatal en este 
caso estaría justificada en función de que, en caso de no otorgarse la misma, probablemente el 
proyecto de Real Decreto operaría como lo suelen hacer prácticamente todos los reglamentos que 
imponen las mejores tecnologías disponibles, es decir, excluyendo de su ámbito de aplicación a las 
instalaciones y líneas aéreas existentes. 
Así pues, lo que el proyecto de Real Decreto intenta evitar es precisamente ese efecto, es decir, que 
se exceptúe de aplicar tecnologías que evitan la mortandad de aves a las instalaciones eléctricas 
ya existentes hasta el momento posterior en el tiempo en que se proceda a su modificación o 
renovación (que es el momento -usual en la legislación ambiental- en el que el derecho suele sujetar 
a las mejores técnicas disponibles en general a dichas instalaciones ya existentes y construidas 
conforme a las exigencias del derecho vigente en el momento en el que lo fueron). 
 
òAunque quizá hubiera sido deseable una mayor sujeción al principio de Derecho comunitario 
de quien contamina paga por parte de las empresas del sector en el correcto ejercicio de su 
responsabilidad social corporativa, existe suficiente justificación para la asunción de 
responsabilidad ambiental (en el sentido político del término) que en este caso ejercen los poderes 
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públicos para acometer dichos gastos, ya que difícilmente habría sido bien acogida una medida de 
responsabilidad corporativa impuesta por real decreto y ello, además, se apartaría de la tradición 
de no sujetar las instalaciones ya existentes ñal menos hasta su modificación estructuralñ a 
las nuevas normasó.  
Por supuesto, respecto de las nuevas instalaciones, el principio quien contamina paga hace 
absolutamente necesario que las instalaciones se sometan al mismo. Resulta obvio que, constatada 
la afección a la avifauna en los términos en los que las memorias que acompañan al expediente 
acreditan, la internalización de esos costes (o integración como dicen expresamente las Directrices) 
corresponde a las empresas cuyas instalaciones son autorizadas y, por consiguiente, nada hay que 
objetar a la aprobación del real decreto, salvo que el mismo debería haber estado en vigor hace ya 
tiempo.  
Ello es aplicable tanto respecto de las instalaciones que se proyecten a partir de la entrada en 
vigor del real decreto como, pese a las alegaciones de alguna empresa del sector, respecto de las 
instalaciones cuyo proyecto ya haya sido aprobado, pero cuya acta de puesta en servicio no haya 
sido todavía extendida (para las que generosamente el proyecto limita el ámbito territorial de la 
obligación a las zonas protegidas del artículo 3), o de aquellas cuyo proyecto esté presentado y 
pendiente de aprobación (disposición transitoria única, apartados 1 y 2).  
Dado que lo excepcional es que el Estado haya decidido otorgar la ayuda, o mejor dicho, asumir 
las inversiones, para la adaptación de las instalaciones ya existentes, ninguna objeción cabe hacer 
a que el proyecto de Real Decreto imponga las tecnologías ambientalmente correctas a las nuevas 
(o las existentes cuando sean reformadas), estando plenamente justificada la no incorporación al 
proyecto de esa solicitud de que también se financie por el Estado la adaptación de las 
instalaciones que no tengan extendida el acta de puesta en servicio; petición que, por lo demás, es 
una solicitud aislada en el contexto del conjunto de las empresas que operan en el sector y que 
han intervenido en la elaboraci·n de la normaó. 

 

En principio, no se comparte el criterio mantenido por el Consejo de Estado 
en virtud del cual se aplica el principio de òquien contamina pagaó en funci·n 
de que las líneas eléctricas fueran nuevas o existentes. En opinión del Consejo, 
en el primer caso son las compañías eléctricas las que deben internalizar los 
costes y en el segundo es el Estado quien debe asumir las inversiones 
pertinentes. El supremo órgano de consulta justifica esta asunción de la 
inversión estatal en el hecho de que las adaptaciones de las líneas eléctricas 
existentes hubieran quedado fuera del ámbito del decreto si la financiación no 
la hubiera asumido el Estado, y solo cuando se aplicaran las mejores técnicas 
ambientales disponibles a las reformas de las líneas existentes, es precisamente 
cuando responderían los titulares de las líneas eléctricas. 
 
Vaya por delante que el Consejo de Estado deja entrever que hubiera sido 
deseable que jugara el principio de òquien contamina pagaó y, tal como 
analizaremos en otro apartado, este principio debería haberse aplicado con 
carácter preferente, máxime teniendo en cuenta que ya estaba en vigor la Ley 
de Responsabilidad Medioambiental, a la que por cierto no se hace mención 
alguna, ni en el Real decreto ni en este Dictamen, lo cual no deja de sorprender.  
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Paralelamente, las líneas eléctricas existentes quedan dentro del ámbito de 
aplicación del Real decreto y, además, el objeto de la norma es determinar las 
prescripciones técnicas aplicables a las líneas eléctricas existentes o nuevas para 
evitar la electrocución o la colisión. Estas afirmaciones no pueden justificar el 
trasvase de la financiación íntegra al Estado, tal y como apunta el Consejo de 
Estado. Por otra parte, las mejores técnicas disponibles que vayan siendo objeto 
de aprobación siempre se han aplicado a las instalaciones existentes dando 
origen a la modificación, a título de ejemplo, de las correspondientes 
autorizaciones ambientales integradas. El coste de su implantación o de la 
adaptación que suponga para el desarrollo de la actividad, corre a cargo del 
empresario, quien debe asumir los costes ambientales que genere su actividad. 
 
Retomando el hilo de la cuestión que venimos analizando, ha sido la propia 
Jurisprudencia la que se ha pronunciado sobre estos extremos llegando a la 
conclusión de que la falta de financiación no puede servir de escudo protector 
a las compañías eléctricas para eludir su responsabilidad. 
 
La mayoría de las sentencias recaídas hasta el momento tienen su origen en 
expedientes sancionadores promovidos por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha frente a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
actualmente denominada I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. A través 
de estos expedientes, se considera a la empresa responsable de la comisión de 
una infracción muy grave en materia de conservación de la naturaleza tipificada 
en el artículo 108.6 de la ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la 
Naturaleza de Castilla-La Mancha (la destrucción, muerte, deterioro, 
recolección, captura, posesión, transporte, comercio y exposición para el 
comercio o naturalización no autorizados de ejemplares de animales) 
imponiéndole una sanción y la indemnización correspondiente. 
 
Téngase en cuenta que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
la Junta de Castilla-La Mancha, mediante resolución de 17 de diciembre de 2009, 
estableció las líneas de distribución eléctrica que no se ajustaban a las 
prescripciones técnicas del RD 1432/2008, complementadas posteriormente tal 
y como se ha apuntado. 
 
Para lo que ahora resulta de interés, la compañía eléctrica argumenta en su 
defensa y a través de la interposición de los correspondientes recursos 
contencioso-administrativos, la falta de tipicidad, por cuanto considera que no 
es responsable del hecho de que las instalaciones no cumplan las prescripciones 
técnicas contempladas en el RD 1432/2008, y para ello se basa en que las 
modificaciones necesarias requieren precisamente la previa financiación total 
por parte de la Administración competente. Añade que las instalaciones 
eléctricas existentes cumplen la normativa técnica y medioambiental exigible en 
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el momento de su construcción y que no puede deducirse por este motivo culpa, 
dolo o negligencia por su parte, manteniendo que la modificación del tendido 
debe correr a cargo de la Administración a través de la correspondiente 
financiación pública. Incluso, si la Administración no habilitara los fondos 
necesarios para la corrección de los tendidos sería responsable de la comisión 
de una infracción tipificada en el artículo 112.1 c) de la Ley 9/1999, de 26 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza - òSer§n responsables de las 
infracciones administrativas previstas en esta Ley las personas físicas o jurídicas 
que: c) estando obligadas por la presente Ley al cumplimiento de algún requisito 
o acci·n, omiten su ejecuci·nó-. A su juicio, lo contrario supondría atribuir 
efectos retroactivos a una norma que no los contempla, afirmando que lo único 
que se desprende de la disposición adicional y disposición transitoria única del 
RD 1432/2008 son una serie de plazos y la obligación de fijar habilitaciones 
presupuestarias para hacer posible las modificaciones. 
 
Otro de los argumentos esgrimidos a su favor se basa en la forma en que se ha 
desarrollado la normativa (8 años después se tramita el proyecto de real decreto 
de financiación anteriormente reseñado). Al efecto, la compañía se plantea el 
siguiente interrogante: ¿qué habría aportado la elaboración por Iberdrola 
Distribución de los proyectos correspondientes a todos los apoyos incluidos en 
la resolución citada si por falta de financiación no se habrían podido ejecutar? 
 
Y añadimos nosotros ¿por qué esta compañía no cumple primero con sus 
obligaciones y ya se analizará con posterioridad el alcance de la financiación? 
¿O van a esperar sine die ejerciendo una actividad lucrativa que causa daños 
irreparables a la biodiversidad escudándose en la falta de financiación? 
 
El motivo principal por el que la Sala considera que la Mercantil debe responder 
es por el incumplimiento de su obligación de presentar los proyectos técnicos a 
los que nos hemos referido a lo largo de este capítulo. Un requisito, que, a juicio 
de la Sala, se le impone a la operadora, y es previo a la financiación para la 
ejecución del proyecto. 
 
A continuación, citamos textualmente los argumentos más relevantes de una de 
las sentencias en orden a la aclaración del interrogante que nos planteamos en 
este apartado: òCiertamente la Disposici·n Final đnica prev® que òpara lograr 
el cumplimiento de los fines perseguidos por este Real Decreto, el Gobierno, a 
través del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino habilitará los 
mecanismos y presupuestos necesarios para acometer la financiación total de 
las adaptacionesó, pero, se insiste, al margen de que se trata de una finalidad 
programática, no equiparable a la obligación que se impone a los titulares de las 
líneas eléctricas aéreas a efectos de presentación de proyecto y adopción de 
medidas de protección contra la electrocución, se prevé como actuación 
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posterior a la previa presentación del proyecto correspondiente, hasta el punto 
de que lo que se establece en esa Disposición Final Única y en el apartado 
segundo de la Disposición Transitoria Única es que lo que va a depender de la 
disponibilidad de la financiación no es la obligación de presentar el proyecto 
sino la ejecución del mismo.  
 
No habiéndose presentado oportunamente el proyecto ni siquiera puede entrar 
a valorarse el alcance y la forma que podía hacerse efectiva esa financiación 
programada ni tampoco un eventual incumplimiento y el alcance del mismo a 
efectos de excluir la responsabilidad de la operadora y trasladarla a la 
administración a la que, según la norma, corresponde tal financiación. 

 
òEn definitiva, no procede atribuir a la administración la responsabilidad por la ausencia de 
financiación, tal y como arguye la expedientada, cuando ésta no ha presentado el proyecto exigido 
por la normativa reguladora, cuestión esta última reconocida por la propia sociedad en su 
alegatoó. 

 
La conclusión a la que llegamos es la siguiente: el hecho de que la 
Administración central deba hacer frente a la financiación a través del 
correspondiente plan de inversiones es una mera declaración programática que 
no impide el cumplimiento de la obligación de presentar los proyectos técnicos 
por parte de las operadoras. Insistimos en que no pueden permitirse el lujo de 
esperar sine die a redactarlos con la excusa de que no existe financiación. La 
Sala diferencia lo que es la presentación del proyecto técnico de su ejecución, 
para lo cual sí que debe estar prevista esta financiación. Desafortunadamente, 
en los casos contemplados, la Sala no se pronuncia sobre el alcance de la 
financiación ni su eventual incumplimiento. En este caso, se le sanciona por la 
muerte de un ave por negligencia en la adecuación del tendido eléctrico.  Aplica 
el régimen sancionador de la Ley 9/1999, y manifiesta la Sala que la 
distribuidora era conocedora de la existencia de las zonas de protección y 
permaneció en actitud pasiva.  
 
Además, en la Sentencia 350/2017 y en la 250/2018 dice la clave del asunto (y 
no es la financiación) "incurrió en la omisión negligente de una obligación 
prevista en la ley, por lo que al amparo del artículo 112 de la ley 9/2009, era 
responsable de la infracción, una vez considerado acreditado, como se verá, que 
el deterioro del águila imperial se produjo como consecuencia de no haberse 
modificado el punto de apoyo, conforme a las exigencias indicadas e impuestas 
normativamente. Poca duda pueda haber de que tenía conocimiento del riesgo 
que la línea suponía a partir de la comunicación de esa resolución de 
28/08/2009". La obligación se encuentra prevista en la LRM, artículo 9 dice el 
TSJ, pero es también el 17. Se deduce que el régimen sancionador es el de la 
Ley 9/1999 y que las obligaciones incumplidas con negligencia son a partir de 
las zonificaciones prioritarias; ni siquiera con la publicación de los listados. 
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Insistimos en la obligación de presentar proyectos técnicos y no meros parches 
a través de operaciones parciales de adaptación cuando los daños ya se han 
producido; y ni mucho menos ampararse en meros convenios de colaboración 
para justificar la irresponsabilidad de unos y de otros, como examinaremos más 
adelante16.  
 

2.6. Asunción de los costes de reparación por los titulares de las 
líneas eléctricas al margen de la existencia de financiación 
pública: habilitación reglamentaria y principio de jerarquía 
normativa 

 
Tal y como vienen proponiendo algunas asociaciones ecologistas, el coste de la 
adaptación de las líneas eléctricas deben asumirlo las compañías eléctricas, 
auténticas responsables de los daños causados a la avifauna como consecuencia 
del mal estado de sus propios tendidos. As² lo defiende la òPlataforma SOS 
Tendidos El®ctricosó, creada en 2016 por nueve entidades conservacionistas. 
 
Desde esta Plataforma señalaron que, al margen de las subvenciones que se 
puedan conceder para corregir tendidos, asumir estos costes debe partir de las 
grandes compañías eléctricas, por lo que instan a que la corrección de tendidos 
peligrosos no dependa de la existencia de fondos públicos que financien las 
adaptaciones de las líneas. Indicaron: 

 
òComo responsables de la mortalidad de aves que causan con su actividad empresarial, son estas 
empresas las que deben hacer lo necesario para compatibilizar su negocio con la conservación de 
la biodiversidad o, en caso contrario, responder por incumplimiento de su obligación legal de 
mitigar el problema que han generadoó, 

 

Lo que se plantea es si a pesar de estar prevista la financiación pública para la 
ejecución de los proyectos técnicos presentados por los titulares de las líneas 
eléctricas, éstos deberían afrontar esos gastos con carácter preferente. Dicho de 
otro modo, si la falta o insuficiencia de financiación representa un obstáculo 
para que los titulares de las líneas eléctricas asuman los gastos de adaptación. La 
respuesta a esta cuestión pasa por abordar la concurrencia de títulos 
competenciales, la cobertura legal del RD 1432/2008 y el principio de jerarquía 
normativa plasmado en el artículo 9.3 CE. 
 
 

                                                
16 Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha de 15 de noviembre de 
2017 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2, Ponente: Constantino Merino 
González), de 11 de mayo de 2018 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2, 
Ponente: Miguel Ángel Pérez Yuste) y de 21 de mayo de 2018 (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 2, Ponente: Jaime Lozano Ibáñez). 

http://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-castilla-la-mancha-electrocucion-de-aves-en-lineas-electricas-aguila-imperial-iberica-responsabilidad-por-danos/
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-castilla-la-mancha-electrocucion-de-aves-en-lineas-electricas-aguila-imperial-iberica-responsabilidad-por-danos/
http://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-castilla-la-mancha-electrocucion-de-aves-en-lineas-electricas-aguila-imperial-iberica-responsabilidad-por-danos/
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2.6.1. Habilitación de la potestad reglamentaria  
 
A partir de aquí se abren varias hipótesis. Vaya por delante que el RD 
1432/2008 tiene naturaleza de legislación básica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149.1. 13ª, 23ª y 25ª de la Constitución. Confluyen las competencias 
exclusivas del Estado sobre bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica; legislación básica sobre medio ambiente y bases de 
régimen minero y energético. Tal y como se señala en su Exposición de 
Motivos, òresulta un complemento necesario para garantizar la consecuci·n de 
la finalidad objetiva a que responde la competencia estatal sobre basesó. 
 
De esta misma Exposición de Motivos se infiere que el RD 1432/2008 se dicta 
al amparo de la disposición final octava de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que faculta al Gobierno para que 
dicte las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para su desarrollo. En 
particular, se faculta al Gobierno para introducir cambios en los anexos con la 
finalidad de adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, introduzca la 
normativa comunitaria. 
 
Se menciona expresamente el artículo 52 de esta norma (en la actualidad 54) en 
cuya virtud la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive 
en estado silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación de sus 
hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas 
especies silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las 
categorías mencionadas en los artículos 56 y 58 de esta ley.  
 
Ahora bien, dichas medidas no son las únicas que pueden adoptarse. En otro 
de los apartados se refiere a la prohibición de dar muerte, dañar, molestar o 
inquietar intencionadamente a los animales silvestres, sea cual fuere el método 
empleado o la fase de su ciclo biológico. Esta prohibición incluye su retención 
y captura en vivo, la destrucción, daño, etc. 
 
Por otra parte, la necesidad de lucha contra la electrocución y la colisión de las 
aves en líneas eléctricas aparece tácitamente en el artículo 57.1 (actual artículo 
60.1) del texto original de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que le otorga 
prioridad en las estrategias de lucha contra las principales amenazas para la 
biodiversidad que debe aprobar la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, 
porque es una de las que afectan a un mayor número de especies incluidas en el 
Catálogo español de especies amenazadas. 
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Al efecto, en el preámbulo del Real decreto 1432/2008 se afirma que una de las 
causas más frecuentes de mortandad no natural en la avifauna es la 
electrocución de las aves en las estructuras de conducción eléctrica, hasta el 
punto de suponer actualmente el principal problema de conservación para 
varias de las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, 
regulado en el artículo 58 de la Ley 42/2007. 
 
A pesar de reflejarse claramente la remisión a este desarrollo reglamentario, lo 
cierto es que con base en la necesidad de adoptar medidas de carácter electro-
técnico, alude y se remite también (aunque no expresamente a través de 
desarrollo reglamentario) a la normativa que presta cobertura a estas medidas, 
que no es otra que la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
que a través de sus artículos 21.3, 28.3, 36.6, 40.3, 43.2 y 51.2 f), menciona el 
cumplimiento de las condiciones de protección del medio ambiente y la 
correlativa tipificación de las infracciones y sanciones administrativas en sus 
artículos 59 a 67. 
 
Estos artículos someten la normativa aplicable a las instalaciones eléctricas al 
cumplimiento de la legislación ambiental. La cláusula que habitualmente se 
reitera es la siguiente: òsin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en 
especial las relativas a la ordenaci·n del territorio y al medio ambienteó. 
 

ò3. Las autorizaciones administrativas a que se refiere el apartado 1 del presente artículo serán 
otorgadas por la Administración competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las 
relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente. Las autorizaciones administrativas 
a que se refiere el apartado 1 del presente artículo serán otorgadas por la Administración 
competente, sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con 
otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las relativas a la ordenación del territorio 
y al medio ambienteó. 

 
En suma, se está ante una normativa ambiental dictada en desarrollo de la Ley 
42/2007, que incide sobre otra competencia, aunque no se trata técnicamente 
de un desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico. Ello justifica que haya dos 
Ministerios co-proponentes y la concurrencia de otros títulos competenciales. 
Consecuentemente y aunque no queda claro en la Exposición de Motivos, 
podríamos afirmar que el RD 1432/2008, es una norma de desarrollo de la Ley 
42/2007 y de la Ley 54/1997, puesto que se está ante una disposición normativa 
transversal e integradora de políticas ambientales en el sector eléctrico. 
 
Cita a su vez la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, que junto con la del 
Sector Eléctrico, establecen, además de la persecución de los fines propios de 
su objeto específico, que las actividades que regulan deben compatibilizarse con 
la protección del medio ambiente, afirmando que la seguridad de las 
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instalaciones industriales o eléctricas tiene que garantizar no solo la protección 
contra incidentes que puedan producir daños a las personas, sino también a la 
flora, la fauna y, en general, al medio ambiente. 
 
Reiteramos que ni en su Exposición de Motivos ni a lo largo de su articulado, 
el RD 1432/2008 menciona la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental (LRM). Sin perjuicio de que en otro capítulo 
analizaremos el entronque de esta Ley con el objeto de nuestro trabajo, 
simplemente adelantamos que según el artículo 3 de la LRM, ésta se aplica a los 
daños medioambientales y a las amenazas inminentes de que tales daños 
ocurran, cuando hayan sido causados por las actividades económicas o 
profesionales. Por actividad económica se entiende toda aquélla realizada con 
ocasión de una actividad de índole económica, un negocio o una empresa, con 
independencia de su carácter público o privado y de que tenga o no fines 
lucrativos (artículo 2.11). Por tanto, lo relevante es que el daño se produzca por 
una actividad económica.  
 
Hasta aquí, hemos tratado de dirimir la normativa de la que el RD 1432/2008 
trae causa y encuentra un respaldo claro. La conclusión es que toda esta 
regulación cae dentro de la materia ambiental y, en este caso, más todavía.  
 

Artículo 45: 
 
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, así como el deber de conservarlo. 
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con 
el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 
3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se 
establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar 
el daño causado. 

 
2.6.2. Principio de jerarquía normativa 

 
Llegados a este punto y aclarada la cobertura legal del RD 1432/2008, el 
interrogante que nos planteamos es si una disposición reglamentaria puede ir 
en contra de lo establecido en una ley en virtud del principio de jerarquía 
normativa. 
 
Recordemos que la Constitución es la norma suprema del ordenamiento 
jurídico, que prevalece y se impone sobre las demás, cualquiera que sea su 
naturaleza o contenido. A su vez, tengamos presente la superioridad jerárquica 
de las normas comunitarias sobre el resto. 
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Con carácter general, la Administración no sólo es, como los restantes sujetos 
de derecho, un destinatario y obligado por las normas jurídicas sino también 
protagonista importante en su elaboración y puesta en vigor. De hecho, la 
Administración elabora reglamentos, normas de valor inferior y subordinadas a 
las normas con rango de ley. 
 
Se puede definir el reglamento como una norma escrita con rango inferior a la 
ley dictada por una administración pública. Es una potestad normativa propia 
del poder ejecutivo. Son normas integrantes del ordenamiento jurídico y obligan 
a los ciudadanos y a todos los poderes públicos (artículos 9.1 y 97 CE). 
 
Los reglamentos ejecutivos son los que desarrollan y complementan una Ley 
porque ella misma lo ha previsto mediante llamamiento expreso, sin que pueda 
contradecir ni a la ley que desarrolla ni regular aspectos esenciales de la materia, 
porque supondría la invasión de la esfera material de la reserva legal. En 
definitiva, es un complemento indispensable de la ley. Estos reglamentos 
ejecutivos pueden ser derogados o modificados por la misma autoridad que los 
dictó cuantas veces considere oportuno. No obstante, en principio, se 
presumen válidos. Es decir, poseen fuerza de obligar, con independencia de las 
irregularidades formales o materiales en que puedan incurrir, en tanto no sean 
derogados o anulados por la propia Administración o anulados o suspendidos 
por resolución judicial. 
 
La invalidez de los reglamentos es siempre en su grado máximo, por tanto, 
jugaría la nulidad de pleno derecho. Entre las posibles vías para combatirlo 
estarían la acción de nulidad, es decir, la Administración autora del reglamento 
puede declarar la nulidad de las disposiciones administrativas que vulneren la 
Constitución Española, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango 
superior. Es el recurso directo contra el Reglamento ilegal ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, lo que supondrá un ataque frontal al reglamento 
solicitando su anulación. 
 
Los efectos de la invalidez de los reglamentos son los propios de la nulidad de 
pleno derecho. Por tanto, la acción para recurrir los reglamentos ilegales sería 
imprescriptible (artículo 47.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
 

òtambi®n ser§n nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la 
Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen 
materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individualesó). 
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Por otra parte, el interesado puede impugnar un acto administrativo de 
aplicación del reglamento ilegal, fundado precisamente en la ilegalidad del 
Reglamento en que se apoya el acto recurrido. No está sujeto a plazo y siempre 
podría ser atacado en los plazos ordinarios a partir de la notificación de 
cualquier acto de aplicación y ante el órgano que lo ha dictado. 
 
Los reglamentos estatales de mayor jerarquía son los del gobierno, que se 
aprueban y publican bajo la fórmula de Real decreto; tal y como sucede en el 
caso que nos ocupa. Esta norma debe ser compatible (no contraria) con las de 
rango superior (la Constitución, las normas comunitarias, la ley y también los 
principios generales del derecho) (Parada 2008). 
 
Partiendo de esta doctrina, la cuestión controvertida que se plantea es si el 
hecho de que el RD 1432/2008 haya previsto que sea la Administración central 
la que deba asumir la financiación total de la adaptación de las líneas eléctricas 
va en contra de lo previsto en las leyes que desarrolla y, por tanto, se podría 
apreciar una clara vulneración del principio de jerarquía normativa y, por ende, 
declarar el RD 1432/2008 nulo. En nuestra opinión, esta opción sí podría 
prosperar ante los Tribunales.  
 

2.6.3. Los Principios Generales del Derecho: òEl que contamina 
pagaó 

 
Con carácter general, los principios generales del derecho coadyuvan a la 
autointegración del ordenamiento jurídico, pero no son normas. Son fuentes 
del derecho y el legislador los ha positivizado en numerosas ocasiones a través 
de su incorporación al derecho escrito. Y es que el derecho no solo se compone 
de normas de derecho positivo sino de principios generales que pueden 
ponderarse frente al derecho positivo. Ahora bien, un principio no es un 
mandato concreto del que deriven consecuencias jurídicas mientras que el 
incumplimiento de una norma acarrea consecuencias jurídicas.  
 
De entrada, el principio de òquien contamina pagaó no significa que 
automáticamente las compañías eléctricas estén obligadas a desmontar o a pagar 
el coste para la adaptación de todas las líneas eléctricas. Sin embargo, estamos 
ante un principio constitucional, reconocido en el artículo 45 CE y como tal, 
goza de carácter preferente. Por si fuera poco, el artículo 191.2 del Tratado de 
Funcionamiento de la UE señala que el objetivo de la política de la Unión en el 
ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo alcanzar un nivel de 
protecci·n elevado y se basar§, entre otros, en el principio de òquien contamina 
pagaó. Por tanto, a este principio se le confiere un gran peso en el ordenamiento 
jurídico, que solo podría ser soslayado por otro principio que tuviera un peso 
mayor. 
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Traemos a colación el modelo jurídico de reglas y principios de Robert Alexi. 
A su juicio, mientras que las reglas tienen el carácter de ser aplicables o no, en 
cambio los principios están sujetos a la ponderación y tienen la propiedad del 
peso (un peso mayor o menor frente a otros principios). Aunque para este autor, 
tanto las reglas como los principios son normas, la diferencia está en que los 
principios son normas que ordenan que algo sea realizado en la mayor medida 
posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes. Por lo tanto, los 
principios son mandatos de optimización, que están caracterizados por el hecho 
de que pueden ser cumplidos en diferente grado y que la medida debida de su 
cumplimiento no solo depende de sus posibilidades reales sino también 
jurídicas. Los principios ordenan que algo debe ser realizado en la mayor 
medida posible, teniendo en cuenta las posibilidades jurídicas y fácticas. Por lo 
tanto, no contienen mandatos definitivos sino solo prima facie. Un principio es 
soslayado cuando en el caso que hay que decidir, un principio opuesto tiene un 
peso mayor (Sobrevilla 1996). 
 
Si aplicamos lo expuesto a lo que viene siendo nuestro objeto de estudio en este 
capítulo, llegamos a la conclusión de que la opción por la que se ha decantado 
el RD 1432/2008 en orden a la financiación, no ha sido la óptima con arreglo 
a este principio de òquien contamina pagaó. El principio quien contamina paga 
es eliminado completamente por el RD 1432, que traslada al Estado la íntegra 
obligación económica de la adaptación de la red eléctrica. No es que resulte más 
óptima o menos, sino que viene a suponer la eliminación de cualquier atisbo del 
principio positivizado en la LRM para los daños ambientales de carácter 
significativo, y de todo lo dispuesto en el cuerpo legal ambiental de aplicación 
con carácter básico. 
 

2.7. Reflexión final 
 
A lo largo de todo este capítulo, la cuestión que subyace es por qué la 
Administración General del Estado asumió en su momento la obligación de 
hacer frente a la òtotalidad de la financiaci·nó y no se decant· por la aplicaci·n 
del principio de òquien contamina pagaó, mucho m§s acorde con la 
responsabilidad de los titulares de líneas eléctricas. 
 
No se realiza ni una sola fundamentación en el RD o cuerpo concordante 
respecto a la existencia de la excepcionalidad prevista legalmente que 
fundamente una medida de tal importe económico y consecuencias. Por tanto, 
no hablamos de discrecionalidad sino de frontal incumplimiento de principios 
(no programáticos, como recuerda el TC) y de normas con carácter de leyes 
básicas y trasversales. De hecho, que se conceda subvención para la reparación 
es contradictorio totalmente con que la obligación financiera fuera del Estado, 
pues si se tratara de una obligación a cargo del Estado debería asumirse 
mediante partidas presupuestarias ordinarias como obligación propia, y no 
òcompensandoó a terceros. 
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Además de lo comentado, llama la atención la legalización de decenas de miles 
de tendidos que se han realizado obviando la Disposición Transitoria Única del 
RD1432/2008 y que llevaban décadas ilegales. En este sentido nos remitimos 
al interesante artículo publicado por D. Manuel Peláez publicado en Actualidad 
Jurídica Ambiental el 4 de abril de 2018: Artículo doctrinal: òLa regularizaci·n 
de instalaciones de alta tensión abierta por el Real Decreto 337/2014: el 
Reglamento no lo puede todoó.17  
 
En este artículo se explica como el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
establece un procedimiento de regularización ex post facto de instalaciones y 
líneas eléctricas de alta tensión no autorizadas. Trata de mostrar como desde un 
punto de vista ambiental, la legalidad y consecuencias de este procedimiento 
plantea importantes dudas, ya que no son sometidos a la normal tramitación de 
protección del medio, como la evaluación de impacto ambiental, los informes 
de evaluación de las repercusiones sobre espacios protegidos establecidos en las 
Directivas comunitarias y legislación española. También muestra el artículo que 
dicha disposición invade las competencias de las Comunidades Autónomas, 
vulnera principios elementales del derecho intertemporal e incluso la misma 
legislación del sector eléctrico que se supone que viene a desarrollar. 
 
 

3. FORMALIZACIÓN  DE CONVENIOS ENTRE 
COMPAÑÍAS ELÉCTRICAS Y COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS  

 
A través de este apartado nos proponemos esclarecer la incidencia que la 
formalización de convenios administrativos entre Administraciones 
autonómicas y Compañías eléctricas puede llegar a tener en el cumplimiento de 
la normativa reguladora de las actuaciones para evitar las colisiones o 
electrocuciones de avifauna en los tendidos eléctricos. Y, concretamente, sobre 
los tan reiterados RD 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión, y sobre el RD 264/2017, de 17 de marzo, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la financiación de la 
adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en 
el citado RD 1432/2008, de 29 de agosto.  
 
 

                                                
17 PÉLAEZ MURAS, Manuel. La regularización de instalaciones de alta tensión abierta por 
el Real Decreto 337/2014: el Reglamento no lo puede todo. Actualidad Jurídica Ambiental, n. 
78 abril 2018, 36 p.  

https://www.actualidadjuridicaambiental.com/articulo-doctrinal-la-regularizacion-de-instalaciones-de-alta-tension-abierta-por-el-real-decreto-3372014-el-reglamento-no-lo-puede-todo/
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2018/03/2018_04_04_Pelaez_Regularizacion-instalaciones-alta-tension.pdf
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/wp-content/uploads/2018/03/2018_04_04_Pelaez_Regularizacion-instalaciones-alta-tension.pdf
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Con car§cter general, en virtud del principio de òquien contamina pagaó, los 
costes de la contaminación deben imputarse al agente contaminante, que es la 
persona física o jurídica sometida a derecho público o privado que directa o 
indirectamente deteriora el medio ambiente o crea las condiciones para que se 
produzca dicho deterioro. De lo que se trata es que el agente contaminador 
soporte el coste de las medidas necesarias para eliminar la contaminación o para 
su reducción hasta un nivel que se considere aceptable, evitándose que la 
política de protección del medio ambiente se costee con cargo a fondos 
públicos y recaiga, en definitiva, sobre los contribuyentes (Lozano & Turrillas). 
 
El problema es que en la práctica este principio se ha venido aplicando de 
manera un tanto flexible, pues las ayudas y subvenciones públicas dirigidas a la 
protección del medio ambiente se admiten con bastante amplitud y de manera 
flexible. Es decir, que a las técnicas existentes para hacer valer este principio se 
suman incentivos financieros positivos, que en realidad suponen una excepción 
al propio principio. 
 
Trasladándonos al tema que nos ocupa, el interrogante que nos planteamos es 
la finalidad que se persigue a través de la formalización de estos convenios 
cuando existen unas normas específicas que regulan el contenido específico 
establecido a lo largo de su clausulado. Paralelamente, nos cuestionamos hacia 
qué lado de la balanza se inclina la financiación prevista en la norma con arreglo 
a estos convenios, bien hacia la Administración que asume costes con cargo a 
fondos públicos, bien hacia las compañías eléctricas o son ambas las que 
asumen los gastos. 
 

3.1. Marco jurídico de los convenios administrativos  
 
Un convenio es un acuerdo con efectos jurídicos adoptado por las 
Administraciones públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común. Una de sus finalidades es contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública, y vincula a las partes al obligarlas al cumplimiento de lo 
establecido en el convenio. 
 
La regulación de los convenios administrativos se establece en los artículos 47 
a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(en adelante LRJSP), dentro del Cap²tulo VI òDe los conveniosó, incluido en el 
T²tulo Preliminar de la nueva Ley, òDisposiciones generales, principios de 
actuaci·n y funcionamiento del sector p¼blicoó, que trajo consigo un nuevo 
régimen legal en el que resulta destacable la ampliación de su ámbito subjetivo, 
por cuanto ahora se aplica a todas las Administraciones Públicas, y, además, no 
solo a los convenios que estas suscriban entre sí, sino también a los que 
suscriban con particulares, lo que no ocurría en el anterior régimen jurídico. 
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Se podría hablar de una actividad administrativa bilateral, que integra la 
voluntad de la Administración y de un tercero. Pensemos que la anterior 
regulación estatal se centraba en los convenios entre Administraciones públicas, 
marginando los convenios celebrados por estas con los particulares. Otra nota 
es que, en su formalización, la Administración debe quedar sometida a límites, 
sobre todo, cuando pone financiación encima de la mesa. De hecho, su 
regulación se centra en la perspectiva económico-financiera y, por ende, en la 
preocupación por el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria 
(artículo 135 CE). 
 
Lo que se pretende con un convenio es el logro de un fin público perseguido 
por la Administración, al que coadyuva la colaboración de un particular, que no 
pretende obtener ninguna ventaja de tal colaboración, o si la pretendiera, ésta 
no sería la determinante de la relación. 
 
En segundo lugar, el convenio se celebra intuitu personae, esto es, en atención a 
las características de una determinada persona, que es insustituible como parte 
del convenio, de tal forma que la finalidad del convenio no se alcanzaría si la 
Administración no lo celebrara con dicha persona.  
 
En tercer lugar, en un convenio las partes se encuentran en posición de 
igualdad. Cuando pacta con un particular, la Administración no ejerce 
prerrogativas administrativas sobre el mismo. 
 
En el contenido mínimo del convenio administrativo, exigido por el artículo 49 
de la LRJSP se incluyen las d) obligaciones y compromisos económicos 
asumidos por cada una de las partes, si los hubiera, indicando su distribución 
temporal por anualidades y su imputación concreta al presupuesto 
correspondiente de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria. 
 
También será una opción del legislador autonómico exigir o no la publicación 
de los convenios suscritos por sus Administraciones públicas en los boletines 
oficiales, aunque en todo caso ya existe obligación de publicar un extracto del 
mismo en las correspondientes sedes electrónicas o páginas web, por exigirlo 
así el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.  
 
Por último, los convenios interadministrativos, en la letra a) del artículo 47.2 
LRJSP, se definen como los òfirmados entre dos o m§s Administraciones 
Públicas, o bien entre dos o más organismos públicos o entidades de derecho 
p¼blico vinculados o dependientes de distintas Administraciones p¼blicasó 
(Toscano 2017). 
 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre 2020  

 

 

 
 
 
  111 

3.2. Relación de convenios administrativos y alcance de su 

contenido 

 

A continuación, nos detendremos en el análisis del contenido de algunos de los 

convenios administrativos, destacando los aspectos más sobresalientes. 

 

-Resolución de 9 de enero de 2019, por la que se dispone la 
publicación del Convenio entre la Consejería de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad y Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para el 

desarrollo de actuaciones en líneas eléctricas con el fin de minimizar los 
riesgos de electrocución de avifauna amenazada (Boletín Oficial de 
Canarias núm. 19, de 29 de enero de 2019)18 

 

En el exponendo segundo, la mercantil Endesa apuesta por la conservación de 

la biodiversidad como uno de los fines de su gestión medioambiental, 

especialmente en los entornos de sus infraestructuras. 

 

El convenio refleja el riesgo que las redes de distribución de energía representan 

para la conservación de numerosas especies de aves, especialmente en las islas 

orientales del archipiélago, donde al menos 38 especies se han visto afectadas 

por los tendidos eléctricos entre 1993 y 2008, concentrando la mayor parte de 

la mortalidad en cuatro especies: alcaraván (Burhinus oedicnemus), paloma bravía 

(Columba livia), hubara canaria (Chlamydotis undulata fuertaventurae) y gaviota 

patiamarilla (Larus michahellis). Especial hincapié se efectúa en el guirre (Neophron 

percnopterus majorensis), subespecie endémica del Archipiélago Canario distribuida 

en Fuerteventura y Lanzarote, como especie amenazada que se incluye en la 

categor²a de òen peligro de extinci·nó. 

 

Los trabajos de seguimiento efectuados han puesto de relieve que los tendidos 

eléctricos constituían la primera causa de mortalidad para esta especie. En su 

plan de recuperación (Decreto 183/2006, de 12 de diciembre, BOC núm. 248, 

de 26 de diciembre de 2006) se incluyeron las siguientes acciones: 

 

- Acción 1.4. Proceder, a través de Convenios y acuerdos de 

colaboración con las entidades propietarias de las instalaciones 

eléctricas afectadas, a la corrección progresiva de todos los tendidos 

                                                
18 Resolución de 9 de enero de 2019, por la que se dispone la publicación del Convenio entre 
la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad y Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L., para el desarrollo de actuaciones en líneas eléctricas con el fin de minimizar 
los riesgos de electrocución de avifauna amenazada. 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/019/004.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/019/004.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/019/004.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/019/004.html
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eléctricos con riesgo de colisión, electrocución o enganche que 

discurran por las proximidades de las áreas de nidificación, 

agregación nocturna o alimentación del guirre (AD) (Prioridad alta).  

 

- Acción 1.5. Desarrollar un programa específico de actuaciones sobre 

los tendidos eléctricos cuyo objetivo sea la reducción de la mortalidad 

ocasionada por electrocución o colisión y que determine las líneas a 

corregir, las prioridades y las características técnicas que deben reunir 

para garantizar su seguridad (AD) (Prioridad alta). 

 

La aprobación del Plan de Recuperación en el que estaban previstas estas 

acciones es anterior al Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, y éste a su vez 

precede a la formalización del presente convenio y le sirve de base. 

 

Destacamos que según se refleja en el convenio, ha sido la Dirección General 

de Protección de la Naturaleza la que ha elaborado los inventarios de los apoyos 

peligrosos en las islas de Lanzarote y Fuerteventura que requerían de 

corrección, atendiendo a la peligrosidad intrínseca de cada apoyo y al uso que 

hacen de ellos los guirres y otras especies amenazadas. A su vez, la eléctrica 

Endesa, entre los años 2016 y 2017 ha adecuado un total de 44 apoyos 

considerados peligrosos en la isla de Fuerteventura por importe de 65.000 

euros. 

 

Si nos ceñimos a las cláusulas del convenio propiamente dichas, resulta que el 

objetivo principal de las partes es facilitar el desarrollo de los trabajos destinados 

a la corrección de las líneas eléctricas en un contexto de coordinación y 

colaboración. Su duración es de dos años. 

 

Si algo merece nuestra atención es precisamente la fórmula elegida para la 

financiación. Considerando que se van a corregir 57 apoyos entre los años 2018 

y 2020, el coste total de las actuaciones asciende a 105.450,00 euros, que será 

soportado inicialmente por Endesa. A renglón seguido, estas actuaciones serán 

cofinanciadas por la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y 

Seguridad en un 55,85% de su coste, con un importe de 58.890,00 euros, 

mientras que el 44,15% restante (46.560,00 euros) serán aportados por Endesa 

Distribuci·n El®ctrica, S.L.ó. 
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-Convenio de colaboración de 16 de mayo de 2017 entre la 
Conselleria de Agricultura, Medio ambiente, Cambio climático y 
Desarrollo rural y la Empresa Iberdrola distribución Eléctrica, S.A.U., 
para la coordinación de acciones, estudios, y proyectos que contribuyan 
a la mejora de los Espacios naturales, Hábitats y Especies silvestres de 
la Comunitat Valenciana19 
 

Como no podía ser menos, Iberdrola destaca entre sus prioridades la atención 

a la biodiversidad, especialmente en los entornos en los que estén presentes 

infraestructuras de la compañía, y su compromiso con el medio ambiente. 

 

Lo relevante de este convenio es que se ciñe al establecimiento de acciones, 

estudios y proyectos. Únicamente cuando se alude al compromiso de las partes 

para buscar fórmulas adecuadas con el fin de impulsar de forma consensuada 

una serie de medidas se hace referencia a la òaplicación de protocolos de 

coordinación de gestión sobre posibles incidencias sobre los espacios naturales, 

hábitats y especies silvestres, y en especial, para evitar la electrocución de 

especies silvestres amenazadasó. 

 

Para el cumplimiento de sus obligaciones, cada parte actuar§ òcon sus medios 

propiosó. De hecho, dice expresamente, no podr§ suponer obligaciones 

económicas para la Generalitat ni tampoco para Iberdrola. 

 

La duración del convenio es de cuatro años. Lo más destacable es que cuando 

las partes lo acuerden de forma consensuada, Iberdrola podrá ðno le resulta 

obligatorio- asumir los siguientes compromisos: òelaborar los proyectos, 

obteniendo las correspondientes autorizaciones y permisos necesarios y asumir 

la dirección técnica, informando a la Conselleriaó. Habr²a que recordar que la 

elaboración de los proyectos técnicos es una obligación legal que recae en 

exclusiva sobre las propias compañías eléctricas. 

 

Por si fuera poco, el compromiso de las partes es no difundir la información de 

los asuntos tratados en virtud de este Convenio ni tampoco las propuestas de 

acuerdos o acuerdos adoptados, salvo que, mutuamente acuerden lo contrario.  

 
 
 

 

                                                
19 El Consell impulsa medidas para prevenir la colisión y electrocución de aves. La 
Vanguardia, mayo de 2018. 

https://www.lavanguardia.com/local/valencia/20180524/443798803293/el-consell-impulsa-medidas-para-prevenir-la-colision-y-electrocucion-de-aves.html
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-Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura e Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, para la adaptación 
de líneas eléctricas para la protección de la avifauna. (DOE Núm. 36, de 
20 de febrero de 2018)20 

 

Conviene resaltar que, en la parte expositiva de la norma, los firmantes aluden 

al trabajo que históricamente vienen desarrollando para potenciar resultados 

favorables en el entorno medioambiental de Extremadura. Se amparan en la 

necesidad de ejecutar programas de actuación con el fin de aminorar y corregir 

los efectos perjudiciales que las instalaciones eléctricas provocan en la avifauna. 

Paralelamente, traen a colación el Real Decreto 1432/2008, en lo referente a la 

dotación presupuestaria prevista en él para la adaptación de tendidos eléctricos 

o, incluso, al margen de esta dotación, formalizan el acuerdo de adecuación de 

tendidos eléctricos, eso sí, adaptándose a las disposiciones técnicas para la 

protección de la avifauna definidas en el tan reiterado Real Decreto 1432/2008. 

Pero se añade que se seguirán las soluciones técnicas normalizadas por 

Iberdrola. 

 

La duración de este convenio es de tres años. Durante este periodo Iberdrola 

se compromete a adaptar una cantidad mínima de 750 apoyos y la adaptación 

del entorno de los apoyos a razón de 5 donde se haya detectado un incidente 

por electrocución de aves vulnerables o en peligro de extinción. 

 

Por su parte, la Consejería se compromete a definir y priorizar las actuaciones 

a llevar a cabo e intentará òadelantar en el a¶o anterior una previsi·n de las 

actuaciones a realizar en el a¶oó. Ofrece la m§xima colaboraci·n en la 

aprobación de cuantos permisos y autorizaciones estén dentro de su 

competencia. Este convenio no contiene ninguna cláusula sobre financiación. 

 

 
 
 
 
 

                                                
20 Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Secretaría General, por la que se da publicidad 
al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura e Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, 
para la adaptación de líneas eléctricas para la protección de la avifauna. 

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2018/360o/18060304.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2018/360o/18060304.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2018/360o/18060304.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2018/360o/18060304.pdf
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-Orden PRE/1419/2018, de 9 de agosto, por la que se dispone la 
publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y 
Endesa Distribución Eléctrica S.L. Unipersonal, para el desarrollo de 
proyectos en líneas eléctricas, con el fin de reducir o eliminar los riesgos 
de colisión y electrocución de avifauna amenazada (BOA núm. 174, de 7 
de septiembre de 2018)21 
 
El presente convenio, cuya duración es de cuatro años, se centra en el desarrollo 
de proyectos correspondientes a la mejora, modificación o sustitución de líneas 
eléctricas de alta tensión, que se materializarán en la realización de actuaciones 
concretas descritas preferentemente en su anexo I, que se corresponden con el 
año 2018 y cuyo importe asciende a un total de 125.000 euros. 
 
Endesa se compromete a llevar a cabo la ejecución material de las actuaciones 
y a aportar el 60% de la cuantía económica del convenio (75.000 euros). El 
gobierno de Aragón aporta el 40% (50.000 euros) con cargo a sus presupuestos 
y mediante subvención nominativa, previa entrega de informes por trabajo 
realizado y la presentación de las correspondientes facturas o documentos 
contables equivalentes. 
 
Más allá de esta financiación, resulta que las partes acuerdan llevar a cabo 
presentaciones de las actuaciones efectuadas ante la prensa en términos de una 
participación equivalente. 
 

-Resolución de la Secretaría General de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente por la que se acuerda la publicación del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente y la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, 
para la adaptación de líneas eléctricas aéreas para la protección de la 
avifauna en la Región de Murcia. (BORM núm. 129, de 6 de junio de 
2019)22  

                                                
21 Orden PRE/1419/2018, de 9 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Endesa Distribución Eléctrica S.L. 
Unipersonal, para el desarrollo de proyectos en líneas eléctricas, con el fin de reducir o 
eliminar los riesgos de colisión y electrocución de avifauna amenazada.  
22 Resolución de la Secretaria General de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente por la que se acuerda la publicación del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente y la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, 
SA, para la adaptación de líneas eléctricas aéreas para la protección de la avifauna en la Región 
de Murcia. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1037940363232
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1037940363232
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1037940363232
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1037940363232
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/3575/pdf?id=777610
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/3575/pdf?id=777610
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/3575/pdf?id=777610
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/3575/pdf?id=777610
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/3575/pdf?id=777610
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2019/numero/3575/pdf?id=777610
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Continuamos con el mismo comod²n: òla atenci·n a la biodiversidad es un área 
prioritaria de la gestión medioambiental de la empresa Iberdrola Distribución, 
especialmente en entornos en los que están presentes infraestructuras de la 
Compa¶²aó. 
 
El objetivo principal de este convenio es la adaptación de líneas eléctricas de 
alta tensión para minimizar la electrocución y colisión de la avifauna, en zonas 
de protección de la región de Murcia. Su duración es de cuatro años prorrogable 
hasta 2025. 
 
No contempla un sistema de financiación por cuanto no se especifican gastos. 
De esta manera, cada parte afronta las acciones a emprender con sus propios 
medios. 
 
La Consejería asume obligaciones de apoyo, asesoramiento y coordinación con 
Iberdrola en la planificación de actuaciones, comprometiéndose a agilizar y 
prestar su apoyo en la realización de todos los trámites administrativos. Por su 
parte, Iberdrola se compromete a elaborar proyectos y asumir su dirección 
técnica. 
 
Lo relevante es que ambas partes se comprometen a buscar fórmulas que 
podrán consistir en la elaboración e implantación de protocolos de 
coordinación de gestión sobre posibles incidencias en espacios naturales para 
evitar la electrocución y colisión de especies silvestres protegidas. Otra de las 
fórmulas que proponen es llevar a cabo un estudio de procedimientos de 
actuación en los trabajos de mantenimiento de la red de distribución de energía 
eléctrica en áreas sensibles para las especies silvestres. 
 
Vuelve a llamar la atención el compromiso que asumen las partes de no difundir 
la información sobre los asuntos tratados en virtud de este Convenio, como las 
propuestas de acuerdos o los acuerdos adoptados, salvo que mutuamente 
acuerden lo contrario. En el otro lado de la balanza, sí que podrán difundir las 
acciones, estudios y proyectos que se realicen en virtud del presente Convenio. 
 

-Otros Convenios: 
 

-Castilla-La Mancha e Iberdrola: 
 
A través de los medios de comunicación, el 21 de julio de 2017, se hizo público 
que la compañía eléctrica formalizaba con la Junta un acuerdo de tres años de 
duración por el que se comprometía a arreglar y adecuar de forma inmediata los 
apoyos de las líneas eléctricas donde se produjeran mayores episodios de 
electrocución de avifauna y los tendidos donde existiese un registro histórico 
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de electrocuciones. El acuerdo implicaba una inversión por parte de la empresa 
de 500.000 euros al año y el Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de la 
Consejería competente, se encargó de comunicar a la empresa los apoyos a 
arreglar. Se priorizaron 6000 apoyos, donde los problemas eran mayores23. 
 

-La Rioja e Iberdrola (Proyecto Aleteo), 10 de septiembre de 2018 
 
Este nuevo acuerdo da continuidad al trabajo que desde hace más de dos 
décadas vienen desarrollando el Gobierno de La Rioja e Iberdrola para avanzar 
en el establecimiento de medidas preventivas y correctoras y así reducir los 
casos de muerte de aves por colisión o electrocución con tendidos eléctricos. 
 
El primer convenio de colaboración se remonta a 1998 y la financiación para la 
ejecución de los trabajos se ha efectuado al 50%. Desde entonces, se han 
corregido en La Rioja 1.064 apoyos y se han señalizado 552 vanos, actuándose 
en unos 225 kilómetros de tendidos. 
 
Esta actuación se enmarca en el proyecto Aleteo, una iniciativa de Iberdrola 
Distribución que prevé invertir en los próximos ocho años (hasta 2025) 
alrededor de 200 millones de euros en la adecuación y corrección de unos 
234.000 apoyos eléctricos de cara a minimizar el impacto de los tendidos 
eléctricos aéreos en la avifauna24.  
 
Este proyecto tiene por objeto la adecuación progresiva de alrededor de un 
tercio de los apoyos eléctricos con los que cuenta la compañía en las nueve 
comunidades autónomas (Madrid, Extremadura, Castilla-La Mancha, 
Comunidad Valenciana, Castilla y León, La Rioja, Navarra, País Vasco, Región 
de Murcia y Cantabria) en las que opera. Principalmente, serán objeto de 
corrección aquellos apoyos que se ubican en Zonas de Especial Protección para 
las Aves (ZEPAS), aunque también se adecuarán apoyos en las zonas de 
protección definidas por las propias comunidades autónomas. 
 

-Comunidad Foral de Navarra e Iberdrola Distribución (20 de julio 
de 2018) 
 
A través de este convenio, tanto el Gobierno de Navarra como Iberdrola 
colaborarán en la identificación de las líneas que se consideren de actuación 
prioritaria para su adaptación al Real Decreto 1432/2008 y, para ello, será el 
Gobierno quien definirá y priorizará las líneas sobre las que se deba actuar. 

                                                
23 Acuerdo entre Iberdrola y la Junta para la protección de las aves. El Diario.es, 2018. 
24 El Gobierno e Iberdrola firman un convenio para proteger la avifauna que permitirá 
adaptar más de 250 apoyos eléctricos en tres años. Actualidad, Gobierno de la Rioja, 2018.  

https://www.eldiario.es/castilla-la-mancha/acuerdo-iberdrola-junta-proteccion-aves_1_3271611.html
https://actualidad.larioja.org/noticia?n=not-el-gobierno-e-iberdrola-firman-un-convenio-para-proteger-la-avifauna
https://actualidad.larioja.org/noticia?n=not-el-gobierno-e-iberdrola-firman-un-convenio-para-proteger-la-avifauna
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Iberdrola Distribución, por su parte, adquiere el compromiso de adaptar al 
menos 250 apoyos en los 3 años siguientes a la fecha de entrada en vigor de este 
convenio en las líneas identificadas por las partes. 
 
La concreción de la solución técnica más adecuada para la adaptación de líneas 
identificadas y de los apoyos sobre los que se haya de actuar se realizará por 
Iberdrola Distribución conforme a prescripciones técnicas normalizadas.  
 
En Navarra se tiene conciencia de la incidencia negativa que los tendidos 
eléctricos suponen para las especies de aves amenazadas desde 1989, en que se 
iniciaron los primeros trabajos de prospección de tendidos eléctricos que 
discurrían por los territorios de águila de Bonelli y quebrantahuesos existentes 
en la Comunidad Foral25. 
 

-País Vasco e Iberdrola 
 
El pasado 7 de enero de 2019, el Departamento de Medio Ambiente, 
Planificación Territorial y Vivienda y la empresa Iberdrola Distribución S.A. 
firmaron un convenio por el que se comprometieron a adaptar un mínimo de 
750 torres de tendidos eléctricos de alta tensión para llevar a la práctica las 
medidas fijadas por el Real Decreto 1432/2008. La empresa se compromete 
adaptar cada año un mínimo de 250 apoyos durante los tres años de vigencia 
del convenio, en las líneas identificadas por las partes. Las primeras actuaciones 
se llevarán a cabo en el ámbito de la Reserva Natural de Urdaibai, teniendo en 
cuenta la importante presencia de avifauna en la zona y la antigüedad de las 
redes existentes26. 
 
 -Comunidad Autónoma de Andalucía y Endesa:  
 
Ponemos de relieve el contenido del acuerdo que ha salido a la luz a través de 
los medios de comunicación para hacernos una idea de la fórmula de difusión 
que se viene utilizando en algunos casos. 
 
El director general de Endesa Andalucía y Extremadura, Francisco Arteaga, y 
la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía, Carmen Crespo, han firmado hoy en el stand de Endesa en 
la Green Zone de la COP25 un convenio de colaboración para promover medidas 
de protección de avifauna en Andalucía. El acuerdo, que tendrá una vigencia 

                                                
25 Medio Ambiente firma un convenio con Iberdrola para adecuar los tendidos eléctricos y 
evitar la muerte de aves en Navarra. 
26 Medio Ambiente e Iberdrola acuerdan adaptar 750 torres de alta tensión en tres años 
para proteger a las aves. 

https://www.navarra.es/home_es/Actualidad/Sala+de+prensa/Noticias/2018/07/20/medio+ambiente+convenio+iberdrloa+tendidos+electricos+aves.htm
https://www.navarra.es/home_es/Actualidad/Sala+de+prensa/Noticias/2018/07/20/medio+ambiente+convenio+iberdrloa+tendidos+electricos+aves.htm
http://www.euskadi.eus/web01-a2ingdib/es/contenidos/noticia/copia_2019_01_07_51194/es_51194/index.shtml
http://www.euskadi.eus/web01-a2ingdib/es/contenidos/noticia/copia_2019_01_07_51194/es_51194/index.shtml
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inicial de 4 años, tiene como objetivo aunar esfuerzos para desarrollar proyectos 
de adaptación de las líneas eléctricas para la protección de las especies de aves 
amenazadas. 
 
Junta y Endesa, que ya vienen colaborando en materia de protección de 
avifauna, establecen a través de este convenio una mayor coordinación entre 
ambas entidades, creándose una Comisión Mixta regional de seguimiento de las 
acciones que se emprendan. En este sentido Endesa se ha comprometido a 
llevar a cabo y mantener actualizado un inventario de las líneas en el que se 
identifiquen apoyos o vanos dotados de elementos de protección para la 
avifauna, revisando anualmente un tercio de las líneas. 
 
Asimismo, el convenio prevé la realización de estudios científicos y proyectos 
de investigación técnica que desarrollen medidas de mejora de los elementos 
que se utilizan para la protección de la avifauna en Andalucía, proponiendo 
también jornadas informativas para el personal y las empresas colaboradoras. 
 
Endesa invirtió el pasado año en Andalucía más de 400.000 euros en la 
ejecución de medidas para la protección de la avifauna, como el aislamiento de 
cables, la renovación de apoyos en tendidos eléctricos, o la instalación de 
dispositivos anticolisión. 
 
En concreto, la compañía ha renovado y adecuado en toda Andalucía 24.000 
apoyos eléctricos con el fin de proteger a toda clase de aves, en particular las 
rapaces en peligro de extinción, prestando especial atención en zonas como La 
Janda, Sierra Morena y Doñana. Durante este año Endesa ha seguido 
implementando actuaciones para proteger las aves, invirtiendo hasta la fecha 
más de 20 millones de euros en la instalación de medidas de protección de 
avifauna en Andalucía. 
 
Endesa, òconsciente de la importancia de la protecci·n de estas especies para 
asegurar la conservaci·n de la biodiversidadó, ha adoptado un rol activo en la 
participación y puesta en marcha de medidas que protegen a la avifauna en el 
territorio andaluz. En este sentido la Compañía colabora no sólo con la Agencia 
de Medio Ambiente y Agua de la Junta de Andalucía, sino también con el 
Centro de Cooperación del Mediterráneo de la UICN, con quienes se han 
llevado a cabo 4 talleres técnicos en Málaga, Tarifa, Marruecos y Túnez a más 
de 100 participantes. 
 
La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
mediante este acuerdo con Endesa, òpretende seguir profundizando y 
ampliando los trabajos que se vienen desarrollando de forma conjunta para 
reducir la peligrosidad de estas líneas con diversas actuaciones que están 
arrojando buenos resultados para las avesó, ha matizado Carmen Crespo. 
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La Consejera ha asegurado que desde la Junta de Andalucía òse apuesta por la 
colaboración público-privada y por recurrir, cada vez con mayor frecuencia, a 
la sociedad civil para trabajar conjuntamente con la Administración andaluza en 
la defensa y mejora de la biodiversidadó27. 
 
 -Convenio de Colaboración entre Endesa y la Generalitat de 
Cataluña de 23 de septiembre de 2020. 
 
Endesa y la Generalitat de Catalunya firman un convenio para proteger especies 
de aves amenazadas.28 
 

-Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía, Endesa Distribución y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas para el desarrollo y la comprobación de 
efectividad de dispositivos y sistemas antielectrocución de aves en 
apoyos de distribución de energía eléctrica de 20 de febrero de 2006. 
 

Este convenio, anterior al RD 1432/2008 tiene por objeto la realización por 

parte de la Estación Biológica Doñana de Sevilla del CSIC, previa solicitud de 

la Consejería y con la colaboración de Endesa de un proyecto de investigación 

para el desarrollo de sistemas novedosos de protección de aves en líneas de 

distribución de energía. Su duración fue de 24 meses, con prórroga de doces 

más.  

 

La Consejería abonó al CSIC la cantidad de 50.000 euros. Endesa se 

comprometió a la colocación de dos cabeceras de postes de distribución 

dotados de disuasi·n tipo òpastor el®ctricoó en la zona determinada por los 

investigadores dentro del área de liberación de ejemplares del proyecto de 

reintroducción de águilas imperiales en Cádiz. Por su parte, el CSIC puso a 

disposición del proyecto medios humanos y materiales a través del investigador 

responsable del proyecto. El convenio se acompañó de un pliego de 

prescripciones técnicas. 

 

Sorprende que a pesar que el dinero procedió de la Junta, los datos e informes 

obtenidos durante y con posterioridad a la realización del proyecto fueron 

confidenciales. 

                                                
27 ODS15. Endesa y la junta de Andalucia firman un convenio de colaboración para la 
protección de aves 
La Junta apuesta por la colaboración público-privada en la ôrevoluci·n verdeõ que prepara. 
Novaciencia, 2019. 
28 Endesa y la Generalitat firman un convenio para proteger especies de aves amenazadas. 
Europa Press, septiembre 2020. 

https://int.corresponsables.com/actualidad/ods15-endesa-juntaandalucia-convenio-colaboracion-proteccion-aves
https://int.corresponsables.com/actualidad/ods15-endesa-juntaandalucia-convenio-colaboracion-proteccion-aves
https://novaciencia.es/la-junta-apuesta-por-la-colaboracion-publico-privada-en-la-revolucion-verde-que-prepara/
https://novaciencia.es/la-junta-apuesta-por-la-colaboracion-publico-privada-en-la-revolucion-verde-que-prepara/
https://m.europapress.es/catalunya/noticia-endesa-generalitat-firman-convenio-proteger-especies-aves-amenazadas-20200923121331.html
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Convenios interadministrativos 

 

-Resolución de 3 de octubre de 2017, de la Dirección General de 
Calidad, Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el 
Convenio con Parques Nacionales, para la adaptación de tendidos 
eléctricos de alta tensión a las prescripciones previstas en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución de líneas 
de alta tensión. (BOE núm. 247, de 13 de octubre de 2017)29 

 
Mediante este convenio se determinan las actuaciones a realizar durante los 
años 2017 y 2018 a través de una inversión a cargo de la Dirección General que 
asciende en el año 2017 a 350.000 euros y en el año 2018 a 150.000 euros. 

 
-Resolución de 3 de octubre de 2018, de la Dirección General de 

Biodiversidad y Calidad Ambiental, por la que se publica el Convenio 
voluntario con la Confederación Hidrográfica del Ebro, para la 
adaptación de tendidos eléctricos de alta tensión a las prescripciones 
previstas en el Real Decreto 143/2008, de 29 de agosto. (BOE núm. 246, 
de 11 de octubre de 2018)30 

 
En la misma línea, se describen las actuaciones a realizar en el Anexo del 
convenio y se fija la inversión a cargo de la Dirección General en el año 2018: 
506.530,86 euros y en el año 2019: 309.469,14 euros. 

 
3.3. Conclusiones sobre el uso de los convenios 

 
A pesar de que alguno de los convenios alude al RD 1432/2008, de 29 de 
agosto, lo cierto es que en ninguno se determina que la administración 
autonómica o las compañías eléctricas hayan dado cumplimiento o deban 
cumplir las obligaciones previstas en aquella norma a pesar del tiempo 
transcurrido desde su entrada en vigor. 
 

                                                
29 Resolución de 3 de octubre de 2017, de la Dirección General de Calidad, Evaluación 
Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Convenio con Parques Nacionales, para 
la adaptación de tendidos eléctricos de alta tensión a las prescripciones previstas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución de líneas de alta tensión.  
30 Resolución de 3 de octubre de 2018, de la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental, por la que se publica el Convenio voluntario con la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, para la adaptación de tendidos eléctricos de alta tensión a las prescripciones 
previstas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/13/pdfs/BOE-A-2017-11741.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/13/pdfs/BOE-A-2017-11741.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/13/pdfs/BOE-A-2017-11741.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/13/pdfs/BOE-A-2017-11741.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/13/pdfs/BOE-A-2017-11741.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/10/11/pdfs/BOE-A-2018-13916.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/10/11/pdfs/BOE-A-2018-13916.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/10/11/pdfs/BOE-A-2018-13916.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/10/11/pdfs/BOE-A-2018-13916.pdf
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Llama la atención que la formalización de los convenios se haya efectuado 
mayoritariamente en los años 2018 y 2019, cuando han transcurrido más de diez 
años desde la entrada en vigor del RD 1432/2008. 
 
Justamente, se ha producido un cambio de actitud muy importante de las 
compañías eléctricas, renuentes hasta ese momento, a partir de las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha y, también, tras las 
gestiones realizadas por la Fiscalía General de Medioambiente, que terminó por 
cursar Oficio a las CCAA instando el cumplimiento de la Ley. 
 
Se insiste en que dentro del clausulado de los convenios no se alude 
expresamente a las obligaciones principales que para las partes de los propios 
convenios se desprenden del RD 1432/2008 ni tampoco a su cumplimiento. 
Nos referimos a las reiteradas obligaciones relacionadas con la designación por 
parte de la Administración autonómica de zonas de protección y documento 
oficial en los que, en su caso, se hayan publicado, y a las obligaciones legales del 
artículo 17 LRM, pues son obligaciones legales también aplicables y que desde 
un punto de vista jurídico están por encima del RD. Resolución motivada por 
parte del órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que se 
determinen las líneas, que entre las referidas en el artículo 3, no se ajustan a las 
prescripciones técnicas establecidas en los artículos 6 y 7 y en el anexo de la 
norma (artículo 5.2).  
 
Tampoco se alude a la presentación por parte de las compañías, titulares de las 
líneas eléctricas de alta tensión a las que se refiere el artículo 3.2 del RD, del 
correspondiente proyecto para adaptarlas a las prescripciones técnicas 
establecidas en el artículo 6 y en el anexo (ante el órgano competente y en el 
plazo de un año a partir de la notificación de la resolución de la Comunidad 
Autónoma a que se refiere el artículo 5.2). El denominado entonces Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, debería haber habilitado los 
mecanismos y presupuestos necesarios para acometer la financiación total de 
las adaptaciones contempladas en la disposición transitoria única, apartado 2, 
en un plazo no superior a cinco años desde la entrada en vigor del Real decreto.  
 
El interrogante que se plantea es cómo es posible que habiendo transcurrido 
más de diez años desde la entrada en vigor del RD 1432/2008 y de otras normas 
específicas, se precise ahora la formalización de convenios en los que en modo 
alguno se alude al cumplimiento de las obligaciones citadas, ¿qué ha sucedido? 
La respuesta es sencilla, simple y llanamente se han incumplido las obligaciones 
legalmente previstas en el RD 1432/2008 por las partes que formalizan los 
convenios o, en su caso, se han cumplido parcialmente. 
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A través de la firma de convenios se elude el cumplimiento de la ley y sus 
consecuencias. En la práctica, estos convenios de las empresas eléctricas con las 
CCAA bordean la legalidad en un posible fraude de Ley al carecer de sustento 
legal que les ampare. Conviene tener en cuenta que el contenido del convenio 
en ningún caso puede reemplazar a las obligaciones legalmente previstas en el 
RD y menos aún contradecirlas. A lo sumo, cabría la posibilidad de formalizar 
convenios para determinar la fórmula de ejecución del RD 1432/2008 -quizá 
éste fuera el supuesto de los convenios interadministrativos o los de Navarra y 
País Vasco- pero en ningún caso los convenios pueden sustituir la exigibilidad 
de la norma ni contradecirla. Es más, los obligados podrían establecer pactos, 
pero sin vulnerar la ley ni el orden público. Recordemos que el objetivo 
principal de la norma se encamina a la protección de la avifauna frente a 
electrocuciones y colisiones en tendidos eléctricos. 
 
Da la sensación que, de manera precipitada en estos últimos años, 
Administraciones autonómicas y compañías eléctricas, se han lanzado a la firma 
de convenios y a difundirlos a través de los medios de comunicación cuando 
conviene a sus intereses. El problema es que la formalización de estos 
convenios no prosperaría ante los Tribunales como causa para eludir su 
responsabilidad o el cumplimiento de sus obligaciones. Y es que estos 
convenios parecen pretender el incumplimiento de unas obligaciones legales 
que las partes conocen de antemano. Declaraciones de intenciones que no van 
más allá. 
 
Sería deseable conocer la memoria justificativa de los convenios y las 
especialidades que la legislación autonómica haya podido prever. En síntesis, 
conocer la necesidad y oportunidad de la firma del convenio, así como su 
impacto económico. En muchos casos, los convenios permanecen en el 
anonimato. 
 
En cuanto a la financiación de las intervenciones en los tendidos eléctricos, una 
gran mayoría de los convenios no prevé financiación a salvo de que cada parte 
actuará con sus propios medios. Canarias y Aragón contemplan una 
cofinanciación en distintos porcentajes, esta última a través de una subvención 
nominativa. ¿El que contamina paga?  
 
Añadimos en estas conclusiones un resumen de la argumentación esgrimida por 
la compañía Iberdrola en un expediente sancionador de la Junta de Castilla-La 
Mancha. Los compromisos alcanzados con la Consejería competente y los 
desembolsos invertidos en más de 1.100 apoyos en Castilla-La Mancha deberían 
ser causa suficiente para eliminar la actividad sancionadora de la Dirección 
Provincial de Albacete, directamente vinculada con el objeto y contenido del 
acuerdo, al amparo del artículo 46 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, que prevé la terminación convencional de 
cualquier procedimiento de responsabilidad medioambiental.  
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òEl acuerdo verbal entre la Consejería e Iberdrola anteriormente mencionado y operativo desde 

julio del pasado año 2017, hoy en vías de formalización por escrito, debe ser vinculante entre las 

partes a efectos de paralización de cualquier actuación administrativa, y finalizador de los 

procedimientos que tiendan a la consecución de los mismos resultados, ya que con él se satisface 

el interés público de la Consejería en materia de preservación del medio ambiente. La inversión 

propia derivada del referido acuerdo, se realiza con independencia de la financiación que pudiera 

corresponder en el marco de las medidas aprobadas en el Real Decreto 264/2017, de 17 de 

marzoó. 

 

Lo que se quiere poner de relieve por parte de la compañía Iberdrola es que no 

tendría sentido que la Administración autonómica con la que ha alcanzado un 

acuerdo o convenio en orden a la reparación de líneas eléctricas asumiendo los 

costes de la reparación; a posteriori le imponga una sanción por unos hechos 

relacionados directamente con el contenido del acuerdo alcanzado. 

 

En este contexto, se puede abrir una línea de defensa por parte de las compañías 

eléctricas que quedaría sin efecto por lo expuesto hasta ahora, pero que los 

Tribunales pueden llegar a entrar a valorar. 

 

En definitiva, un convenio es un acuerdo y no cabe la posibilidad de que 

suplante lo dispuesto en una norma ni tergiverse las obligaciones previstas en 

ella31. La finalidad común que se persigue con los convenios, así como las 

razones de utilidad pública ya están reflejadas en la normativa que 

específicamente resulta aplicable. Por tanto, los convenios son innecesarios y 

quedan al margen de la ley. 

 

El Tribunal de Cuentas ha zanjado el tema de los convenios, afirmando que:  

 
«no puede considerarse ajustada al ordenamiento jurídico, sin un adecuado respaldo legal, la 

suscripción de convenios con particulares que impliquen concesión de ayudas singulares o, en 

general, un trato privilegiado a determinadas entidades o ciudadanos, por cuanto por su propia 

naturaleza excepciona el principio de igualdad ante la ley. Por el contrario, si el convenio no 

implicara una situación de privilegio, podría ser defendible la no necesidad de norma 

habilitadora, siempre que en su instrumentación se respeten las restantes exigencias del marco 

legal aplicable».32  

 
 
 

                                                
31 Véase este enlace.  
32 Ver Resolución de 18 de diciembre de 2012, aprobada por la Comisión Mixta para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con la Moción sobre la necesidad de 
establecer un adecuado Marco Legal para el empleo del Convenio de Colaboración por las 
Administraciones Públicas.  

https://interjuez.es/2020/08/24/inaccion-y-accion-ineficaz-de-la-administracion/
https://www.boe.es/boe/dias/2013/03/15/pdfs/BOE-A-2013-2853.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/03/15/pdfs/BOE-A-2013-2853.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/03/15/pdfs/BOE-A-2013-2853.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/03/15/pdfs/BOE-A-2013-2853.pdf
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4. ESTUDIO ESPECÍFICO D E LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD MEDI OAMBIENTAL  

 
4.1. La Directiva 2004/35/CE de Responsabilidad 

Medioambiental 
 

4.1.1. Introducción 
 
En este apartado se pretende analizar la incorporación al Derecho español por 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental (en 
adelante LRM) del sistema de responsabilidad por daños ambientales 
armonizado para toda la Unión Europea (UE) a través de la Directiva 
2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 
reparación de daños medioambientales, y más en concreto en la responsabilidad 
por la muerte de avifauna a consecuencia de la actividad generada por el sector 
eléctrico. 
 
Para enmarcar la investigación hay que comenzar haciendo mención al Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, el cual establece en los artículos 11, 
191-193 los criterios básicos de su política medioambiental. Así queda recogido 
que con la consecuci·n del desarrollo sostenible se pretende conseguir que òlas 
exigencias de la protección del medio ambiente deberán integrarse en la 
definici·n y en la realizaci·n de las pol²ticas y acciones de la Comunidadó.  
 

ò1. La política de la Unión en el ámbito del medio ambiente contribuirá a alcanzar los siguientes 
objetivos: -La conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente. ðLa 
protección de la salud de las personas, -la utilización prudente y racional de los recursos naturales, 
-el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas 
regionalesé.  
2. La política de la Unión en el ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo alcanzar un 
nivel de protección elevado teniendo presente la diversidad de situaciones existentes en las distintas 
regiones de la Unión. Se basará en los principios de cautela y de acción preventiva, en el principio 
de corrección de los atentados al medio ambiente, preferentemente en la fuente misma, y en el 
principio de quien contamina pagaó. 

 
La normativa medioambiental de la Unión Europea tiene su espíritu en el 
Tratado de Funcionamiento que acabamos de comentar. En este marco, la 
Directiva de Responsabilidad Medioambiental también está inspirada en la 
normativa estadounidense sobre la materia, tal y como sucede con la mayor 
parte de las normas relacionadas con la conservación de la naturaleza, ya sean 
leyes de Parques Nacionales, leyes para implantar herramientas para el fomento 
de la custodia del territorio, de Santuarios Nacionales Marinos, leyes de especies 
amenazadas, de evaluación de impacto ambiental, de la aplicación de la ayudas 
agroambientales de la política agrícola, y así un largo etcétera.  
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Con la trasposición de esta Directiva se pretende modernizar los mecanismos 
para que los daños al medio ambiente quedaran reparados, especialmente desde 
un marcado carácter de prevención y restauración de los recursos naturales que 
hayan podido quedar afectados a consecuencia de la actividad que los haya 
provocado. Con ello, España se incorpora al resto de países en los que se 
pretende que la reparación de los daños ambientales sea lo más efectiva posible.  
 
Se trata de superar las manifiestas carencias del tradicional sistema civil español 
(arts. 1902-1908 del Código Civil más su jurisprudencia); de la responsabilidad 
civil derivada de la comisión de un delito mediante la aplicación del Código 
Penal (arts. 109-126; 339, 1902), mínimamente aplicada por las comunidades 
autónomas como sucede en casos de uso de venenos (apenas 160 sentencias de 
más de un mínimo de 8.500 casos detectados), roturaciones de terrenos o 
furtivismo, entre otros muchos. Acompañado del resto de normativa ambiental 
existente sobre infracciones y sanciones como son las de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental, la de Industria, la de Protección del ambiente 
atmosférico, la de Residuos, la 42/07 de Conservación del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad teniendo esta última una clara alusión a la LRM.  
 

4.1.2. Importancia de esta Directiva para la Comisión Europea y 
régimen de responsabilidad 

 
Debido a la comentada inspiración en la legislación ambiental estadounidense, 
a la hora de incorporar e interpretar este tipo de normas en el ámbito de nuestro 
ordenamiento jurídico, mucho más tradicional y arraigado a férreas tradiciones 
e instituciones jurídicas, puede producir un efecto de difícil encaje, y ello 
desafortunadamente tiene como consecuencia la falta de comprensión de su 
verdadero alcance y, por consiguiente, genera muchas dudas relativas a su 
utilización entre aquellos que deben aplicarla. Esto ha sucedido con la LRM 
pues hasta la fecha solamente un total de 34 casos se han iniciado en España 
tomando como base esta ley (siguiente enlace).  
 
Hasta ahora, los países que más han empleado esta ley han sido Alemania, 
Francia, Grecia, Reino Unido y Polonia. España aparece como el sexto país de 
la Unión Europea que más casos se han tramitado, pero sigue siendo una ley 
insuficientemente utilizada, según la Comisión Europea. Para revertir esta 
situación y siendo conscientes del gran potencial de aplicación de la Ley, se ha 
establecido una Comisión de seguimiento de su aplicación para cada Estado 
miembro. En España esta función la realiza la Dirección General de 
Biodiversidad y Calidad Ambiental en el ejercicio de sus funciones de 
Presidencia y Secretaría de la Comisión técnica de prevención y reparación de 
daños medioambientales. Se pueden consultar en el siguiente enlace. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/responsabilidad-mediambiental/preguntas-frecuentes.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/responsabilidad-mediambiental/preguntas-frecuentes.aspx
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Por parte de esta Comisión se están creando materiales para fomentar su 
aplicación. Estos consisten en la elaboración de manuales, guías de 
funcionamiento y aplicación, con el fin de conocer las principales obligaciones 
que establece hacia los operadores, las potestades de la administración y la 
distribución de competencias en su aplicación.  
 
Entrando al análisis del contenido de la Directiva, como suele ser habitual en la 
normativa europea, no establece un sistema concreto de responsabilidad por 
daños, sino un sistema de mínimos, por lo que hace compatible la existencia de 
su sistema de responsabilidad dejando a los Estados miembros de la UE la 
posibilidad de mantener o añadir nuevos principios con el único condicionante 
de que aplique los mínimos que en ella se recogen. 
 
El art²culo 16.1 de la Directiva lo deja meridianamente claro: òLa presente 
Directiva no constituirá obstáculo para que los Estados miembros mantengan 
o adopten disposiciones más rigurosas en relación con la prevención y 
reparación de daños medioambientales, incluida la determinación de otras 
actividades que hayan de someterse a los requisitos de prevención y reparación 
de la presente Directiva y la determinaci·n de otros responsablesó, plantea la 
cuestión de si el Derecho estatal puede avanzar más allá permitiendo el 
establecimiento de la responsabilidad objetiva para daños ambientales derivados 
de actividades profesionales distintas a las mencionadas en el Anexo III. 
 
La Directiva constituye un sistema que sólo cubre parte de los daños 
ambientales que pueden existir, por lo que cada Estado ha completado su 
propio sistema para exigir el cumplimiento y así cubrir la totalidad de los 
posibles daños que puedan concurrir. Para ello tratará de regular todas las 
consecuencias jurídicas derivadas de los mismos y que no sean únicamente los 
mínimos que impone la Directiva en relación a la prevención y reparación.  
 
En relación al objeto de este estudio, la responsabilidad por el daño ambiental 
generado por la actividad eléctrica, y en concreto la responsabilidad establecida 
en el principio òQuien contamina, pagaó del artículo 191 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, el operador que desarrolle una actividad 
que genere daños ambientales consistentes en la muerte por electrocución o 
colisión de aves, es responsable de ellos y por consiguiente deberá tomar las 
medidas necesarias tanto de carácter preventivo como reparador y asumir los 
costes ocasionados.  
 
Interpretando este principio con respecto a lo establecido en las Directivas 
Europeas de Hábitats, Aves, Evaluación de Impacto Ambiental y 
Responsabilidad Medioambiental los operadores tendrían la obligación de 
aplicar todas las medidas que fueran necesarias de tipo preventivo para que 
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dicha actividad resultara sostenible y en caso de no establecerlas, se aplicaría 
dicho principio de òQuien contamina, pagaó, con la correspondiente apertura de 
expediente sancionador por parte de la administración en caso negativo.  
 
La Directiva 2004/35/CE, establece la posibilidad de generar un régimen de 
responsabilidad subjetiva (además de la objetiva) en relación a las especies 
contempladas en las Directivas 92/43/CE y la 2009/147/CE. Tanto una como 
otra responsabilidad llevan consigo la obligación de establecer medidas de 
prevención por parte del operador industrial.  
 
La responsabilidad objetiva se basa en la conocida como teoría del riesgo. Esta 
responsabilidad surge con la evolución de la Responsabilidad Civil ante las 
nuevas circunstancias tecnológicas e industriales. Esta teoría considera que, si 
en el ejercicio de una actividad peligrosa se produce un daño, el causante debe 
asumir los perjuicios causados independientemente del grado de diligencia que 
haya mostrado en su comportamiento, toda vez que realizó una actividad que 
la ley considera de alto riesgo.  
 
Esta responsabilidad se complementa con el principio ambiental de mercado, 
que se resume en que cada operador industrial responsable debe asumir los 
costes ambientales que genere su actividad. Por ello se establece una 
responsabilidad objetiva como regla general para todos los operadores 
económicos y profesionales en cuanto a cumplir deberes de prevención y 
evitación; y régimen de responsabilidad objetiva para los operadores y 
actividades del Anexo III de la Directiva, mientras que para otras actividades 
que no estén incorporadas en el listado de actividades del mencionado Anexo 
la responsabilidad o la exigencia en la reparación solo puede exigirse cuando 
concurra dolo, culpa o negligencia (art.3.2.b). 
 

4.1.3. Relación de la Directiva con la actividad eléctrica 
 
Así las cosas, veamos a continuación una serie de cuestiones generales 
relacionadas con el espíritu de la Directiva y su aplicación en el marco 
comunitario con la materia que nos ha traído hasta aquí. 
 
Tratándose la Directiva de un instrumento legal de regulación de mínimos que 
los Estados miembros deben transponer a sus ordenamientos internos, y que 
por la responsabilidad objetiva ya abarca los casos de daños causados por las 
actividades establecidas en el Anexo III, deberían los Estados establecer un 
régimen de responsabilidad subjetiva en el caso de que el objeto dañado sean 
las especies con un régimen de protección a nivel europeo.  
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¿Cómo se extiende la aplicación del principio de prevención ambiental en la 
Directiva? 
 
La Directiva establece el deber de aplicar el principio de prevención ambiental 
para las actividades recogidas en el Anexo III, lo que quiere decir que el daño 
ambiental que esa actividad pueda generar, al ser conocido con antelación, 
permite adoptar medidas para su neutralización. Un ejemplo claro lo constituye 
las instalaciones eléctricas cuando no cumplan las especificaciones técnicas 
establecidas en el Real Decreto 1432/2008. En el caso de que técnicamente no 
hayan sido adaptadas para evitar dichos daños. En concreto nos referimos a 
cuestiones como la ubicación de algún elemento en la parte superior de la 
cruceta de la torre o que no haya suficiente distancia entre las fases para evitar 
la electrocución de un animal o por no aislar convenientemente todas aquellas 
zonas susceptibles de ser utilizadas por un ave para posarse o señaladas para 
evitar que colisionen con ellas.  
 
Abundando en esta cuestión, la Directiva establece en el artículo 5.1 que 
òécuando a¼n no se hayan producido los da¶os medioambientales, pero exista 
una amenaza inminente de que se produzcan, el operador adoptará sin demora, 
las medidas preventivas necesariasó; circunstancias que deberán ser 
supervisadas y controladas por la administración, que debería exigir la adopción 
de las oportunas medidas de prevención, preferiblemente a través del operador. 
 
 
¿Cómo se extiende la aplicación del principio de precaución ambiental en la 
Directiva? 
 
El principio de precaución ambiental tiene su aplicación en aquellos casos 
donde el daño ambiental tiene dificultad técnica de poder ser conocido con 
antelación por las propias peculiaridades de la actividad. Se recurrirá a la 
aplicación de este principio en caso de la existencia de dudas sobre la 
significatividad del daño ambiental producido por el operador. 
 
 
¿Puede imponerse a los operadores la obligación reparadora en aquellas 
situaciones en las que el daño sea resultado de actos expresamente autorizados 
o donde no exista conocimiento científico acerca de su potencial afectación al 
medio ambiente en el momento de producirse el daño? 
 
La Directiva no termina de òcancelaró el sistema de responsabilidad en todos 
los supuestos ya que como establece su artículo 8.4  
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òélos Estados miembros podrán permitir que los operadores que no hayan incurrido en culpa 
o negligencia no sufraguen el coste de las medidas reparadoras en aquellas situaciones en las que 
el daño de que se trate sea resultado de emisiones o actos explícitamente autorizados, o en que no 
pueda haberse conocido el daño potencial de dichas emisiones o actos cuando tuvieron lugar o de 
una emisión o actividad, o cualquier forma de utilización de un producto en ejercicio de una 
actividad, respecto de las cuales el operador demuestre que no se habían considerado 
potencialmente perjudiciales para el medio ambiente según el estado de los conocimiento científico 
y t®cnico existentes en el momento en que se produjo la emisi·n o tuvo lugar la actividadó.  

 
4.2. La Ley de Responsabilidad Medioambiental 26/2007 y su 

aplicación al daño ambiental producido por la actividad de los 
operadores eléctricos 

 
4.2.1. Introducción 
 
Llama la atención que ya desde la aprobación de la constitución de 1978, 

el art. 45 atisbara la necesidad de una Ley que regulara la responsabilidad de 
daños causados al medio ambiente, en concreto el apartado segundo:  

 
ò2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con 
el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 
3- Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se 
establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el 
da¶o causadoó. 

 
El objetivo de la Ley de Responsabilidad Medioambiental (en adelante LRM) 
es la protección del medio ambiente y los recursos naturales per se, es decir, por 
el valor que tienen en sí mismos independientemente de cualquier titularidad 
por la cual podrían verse afectados, e independientemente del lugar en que se 
hallen o circulen las aves, tanto si son las zonas de protección del Real Decreto 
1432/2008 como fuera de esas zonas, pues son las aves las protegidas en sí 
mismas por Ley y no los territorios zonificados con carácter de prioridad en 
una norma reglamentaria (principio de jerarquía normativa). La concepción es 
diferente al sistema de responsabilidad tradicional pues se aleja del perjuicio 
cuantificable entre personas, no se entiende como una indemnización valorada 
por una cantidad alzada. 
 
También es importante destacar el marcado carácter administrativo en cuanto 
la determinación de los medios y las acciones a llevar a cabo para la restauración 
del daño ambiental, al igual que del seguimiento y ejecución. Se trata de una 
responsabilidad que se resuelve en sede administrativa no judicial, aunque como 
se verá, también puede ser utilizada como argumento judicial. 
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LA LRM recoge cuestiones ya comentadas en la Directiva europea, como por 
ejemplo el objeto, así, según su artículo primero es la responsabilidad de los 
operadores de prevenir, evitar y reparar los daños ambientales, de conformidad 
con el art. 45 de la Constitución, así como con los principios de prevención y 
de òquien contamina pagaó. 
 
En su apartado segundo incorpora una cuestión trascendental para el caso de 
los operadores eléctricos ðno lo olvidemos, actividad no incluida en el Anexo 
III - pues establece que la LRM se aplicará también a los daños 
medioambientales y a las amenazas inminentes de que tales daños ocurran, 
cuando hayan sido causados por las actividades económicas o profesionales 
distintas de las enumeradas en el Anexo III, en los siguientes términos: 
 

a) Cuando medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación. 

b) Cuando no medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas 
de prevención y evitación.  

 
4.2.2. Cuestiones de ámbito material 

 
a) Aplicación de la LRM en relación a los daños medioambientales 
generados: ¿Cómo afecta la LRM cuando el daño ambiental son las 
especies silvestres de fauna protegida y/o amenazada? ¿Puede ser 
aplicada? 
 
La aplicación de la LRM en esta materia se encuentra establecida en el artículo 
2: 
 
A efectos de la presente ley, se entenderá por: 

 
1. «Daño medioambiental»:  
 
1 òa) a los da¶os a las especies silvestres; es decir, cualquier daño que produzca efectos adversos 
significativos en la posibilidad de alcanzar o de mantener el estado favorable de conservación de 
esas especiesó. b) a las aguas, superficiales o subterr§neas. c) A la ribera del mar y de las r²as. 
d) Daños al suelo. 

 
Debe entenderse por especies silvestres lo establecido en el art. 2.4. LRM, según 
el cual:  
 

òLas especies de la flora y de la fauna que est®n mencionadas en el art. 2.3.a) de la DRM en 
relación con la prevención y reparación de daños medioambientales o que estén protegidas por 
la legislación comunitaria, estatal o autonómica, así como por los Tratados Internacionales en 
que España sea parte, que se hallen en estado silvestre en el territorio español. En particular, 
las especies incluidas en el Catálogo Nacional de Especies o en los auton·micosó. 
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En consecuencia, para que pueda aplicarse la LRM en el caso de electrocuciones 
de fauna protegida debe de existir un peligro o riesgo inminente de 
electrocución que deba ser previsto y evitado por quien lo genera o bien que se 
haya electrocutado un ejemplar de una especie protegida o incluida en el 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas o en el Autonómico.  
 
En el apartado siguiente, el artículo 2.2 hace mención a los òDa¶osó entendiendo 
que producen òel cambio adverso y mensurable de un recurso natural o el perjuicio de un 
servicio de recursos naturales, tanto si se produce directa como indirectamenteó. ¿Podría 
considerarse que la actividad que realizan las eléctricas puede generar esa 
situación? Pues bien, teniendo en cuenta la suma de animales que mueren por 
electrocución, más de 33.000 al año según datos del MITECO, sin contar los 
que pierden la vida por colisión o enganche, ninguna duda existe al respecto de 
su consideración como que tales daños produzcan cambios adversos y 
mensurables, no obstante, volveremos más adelante sobre esta cuestión.  
 
La LRM exige que para que sean daños que produzcan efectos adversos 
significativos, deben alterar el estado favorable de conservación de esas 
especies. Empleando principios de Biología de la Conservación a las especies 
susceptibles de ser objeto de aplicación de ese criterio de estado favorable de 
conservación, nos sitúa que en la práctica serían aquellas que se encuentren 
catalogadas bien en el Catálogo Nacional o en un Catálogo autonómico en base 
a las distintas categorías. 
 
Como se ha indicado anteriormente, no todos los daños que sufran los recursos 
naturales generarán responsabilidad medioambiental. Para que la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, pueda ser aplicada, se deberá estar en presencia de amenazas 
inminentes de daños que produzcan efectos adversos significativos sobre un 
recurso natural o de daños propiamente dichos ya constatados, aunque sea con 
indicios plausibles (STJUE). La significatividad del daño se refiere a amenazas 
inminentes a prevenir (art 17.1). Pero si ya hay daño estamos hablando de una 
nueva y distinta obligación de "evitación de nuevos daños" (17.2). 
 
En la Ley de 26/2007, de 23 de octubre, y su Reglamento de desarrollo parcial 
se incluyen una serie de criterios para evaluar la significatividad del daño. 
 
Para facilitar su determinación, la Dirección General de Biodiversidad y Calidad 
Ambiental, ha elaborado el documento gu²a òDeterminaci·n de la 
significatividad del daño medioambiental en el contexto de la ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambientaló. Este documento gu²a 
tiene como objetivo analizar el concepto de daño medioambiental, con el fin de 
establecer una serie de criterios y/o directrices que permitan su determinación 
como significativo, tomando como referencia el marco legal sectorial vigente 
actual a nivel nacional, de manera que se facilite la aplicación de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre. 
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En el §mbito espacial, òlos h§bitatsó, la referencia ser§ igualmente la Directiva 
79/409, sobre protección de aves, art. 4.2 y Anexo I, en concreto los lugares de 
reproducción y descanso enumerados en el Anexo IV de la Directiva 92/43 
sobre conservación de los hábitats.  
 
La cuestión sería si solo aquellas especies amenazadas tanto de flora o fauna 
silvestre y los hábitats singulares serían las que estarían cubiertas bajo el amparo 
de la LRM. O si, por el contrario, la suma del impacto total de dicha actividad 
crearía desde un punto de vista de la ecología un efecto adverso por la 
importante afección a las poblaciones de dichas especies. Se profundiza en estas 
cuestiones en el apartado referido a la determinación del concepto sobre el 
efecto adverso significativo. 

 
b) ¿Cuándo se produce una amenaza de daño medioambiental por 
electrocución? ¿En qué momento deben actuar los operadores 
industriales y profesionales para evitar ese daño? 
 
El art. 2.2. de la LRM entiende por òda¶osó cuando se produce un cambio 
adverso y mensurable de un recurso natural o el perjuicio de un servicio de 
recursos naturales, tanto si se produce directa como indirectamente. 
Concretando en el apartado a) el daño debe tener efectos adversos significativos 
y b) esos efectos han de afectar a la calidad o cantidad del recurso.  
 
En relación con la fauna silvestre y los hábitats, se trata de establecer y mantener 
su estado favorable de conservación, en relación a las especies afectadas por la 
actividad que se trate. 
 
Cuestión de debate es el planteamiento de si a consecuencia de esa actividad se 
genera un daño para un número de ejemplares de una especie sin tener la 
entidad suficiente para considerarse como daño ambiental pues dependiendo 
del estado de conservación de esa especie, podría o no tener el amparo de la 
LRM.  
 
Sin lugar a dudas, una de las cuestiones más novedosas que incorpora la LRM 
es que su régimen no solo se activa cuando se han producido daños, no se 
precisa necesariamente que se hayan producido víctimas para que la LRM se 
pueda aplicar. Solamente con la existencia de òamenazas inminentes de que tales 
da¶os puedan sucederó ser²a suficiente. Establece el art²culo 2.3 de la LRM que 
una amenaza inminente de da¶o se da òcuando existe una probabilidad 
suficiente de que se produzcan daños medioambientales en un futuro 
pr·ximoó. 
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En cuanto a la amenaza de daño ambiental por electrocución, debe existir una 
posibilidad cierta de muerte o lesión grave para el animal y que ello pueda 
ocurrir en un breve espacio de tiempo, lo que sucede con las torres eléctricas 
de los operadores industriales y profesionales cuya tipología en su diseño y 
construcción genere ese peligro para la fauna.  
 
c) ¿Qué significa producir un efecto adverso significativo?  
 
La Ley 26/2007 no establece un ámbito de aplicación generalizado, sino que el 
daño ambiental debe producir un efecto adverso significativo para que genere 
responsabilidad medioambiental. 
 
El artículo 16 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, establece los criterios para considerar los daños significativos teniendo 
en cuenta el recurso afectado, en consonancia con el artículo 2 y anexo I de la 
ley. Concretamente, el artículo 16 del reglamento establece lo siguiente: 
 

ò1. Los da¶os ocasionados a las especies silvestres y a los h§bitats ser§n significativos cuando los 
cambios experimentados por el receptor produzcan efectos adversos que afecten al mantenimiento 
de un estado favorable de conservación o a la posibilidad de que éste sea alcanzado. La evaluación 
de la significatividad de estos daños se realizará conforme a los criterios establecidos en el anexo 
I de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y deberá tener en cuenta cualquier información disponible 
de carácter local, regional, nacional y comunitario de la especie o del hábitat afectado que resulte 
relevanteó 

 
Asimismo, en el anexo I de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, se recopilan una 
serie de indicadores o datos mensurables para determinar si se han producido 
efectos desfavorables en la posibilidad de alcanzar o de mantener el estado 
favorable de conservación de las especies o los hábitats (número de individuos, 
densidad o extensión, capacidad de propagación, etc.). 
La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. define en su artículo 3, punto 16 el estado favorable de 
conservación de una especie como:  
 

òcuando su din§mica poblacional indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo 
un elemento vital de los hábitats a los que pertenece; el área de distribución natural no se está 
reduciendo ni haya amenazas de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga 
existiendo un hábitat de extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazoó. 

 
Por lo tanto, cualquier elemento que altere la dinámica poblacional o reduzca 
su área de distribución de forma superior a las fluctuaciones naturales de la 
especie puede ser considerado como efecto adverso significativo. 
Lamentablemente, son escasas las especies en las que se ha realizado un 
seguimiento tan preciso y a largo plazo como para conocer con detalle las 
fluctuaciones naturales tanto de tamaño poblacional como de su área de 



Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre 2020  

 

 

 
 
 
  135 

distribución. Por ello el propio documento del Ministerio para la Transición 
Ecológica publicado en noviembre 2019 recomienda la aplicación práctica del 
«principio de precaución». De este modo en el momento en que exista una 
òduda razonableó sobre el efecto adverso en la poblaci·n, la autoridad 
competente o el operador, deberían considerar como daño significativo.  
 
Pero desde el punto de vista científico, ¿hay evidencias del daño adverso 
significativo que causan las infraestructuras eléctricas sobre el estado favorable 
de conservación de especies? Y, por otra parte, ¿hay algún tipo de protocolo o 
plan de trabajo para la evaluación de los daños? Hay claras evidencias de la 
afección o daño significativo para distintas especies de aves rapaces en España, 
un buen ejemplo es el caso del Águila perdicera (Aquila fasciata). 
 
Tomando como base la ecología de las poblaciones, un factor afecta 
significativamente a la dinámica poblacional de una especie (es decir 
modificando su dinámica natural) cuando tiene la capacidad de alterar, directa 
o indirectamente, el tamaño poblacional (e. g. aumentando la mortalidad, 
reduciendo la inmigraci·né) o la capacidad reproductiva. La sensibilidad de 
una especie para que su dinámica poblacional pueda ser alterada depende 
fundamentalmente de dos características, su tamaño poblacional total y su 
historia de vida (estrategias reproductivas). En este sentido especies escasas y 
con estrategias de larga vida (k) ðcomo son por ejemplo las grandes águilas- 
mostrarán una sensibilidad mayor a la mortalidad en tendidos eléctricos, y por 
lo tanto con una escasa mortalidad pueden mostrar efectos significativos sobre 
la dinámica poblacional.  
 
Así en el caso del Águila perdicera la mayoría de la población europea de esta 
especie ñentre 920 y 1.100 parejasñ se encuentra en la península ibérica, 
siendo un águila amenazada en toda Europa, donde su población se ha reducido 
fuertemente en las últimas décadas. Un ejemplo de estudio ha sido Cataluña, 
donde Joan Real y colaboradores (Universidad Autónoma de Barcelona), han 
seguido su evolución en las últimas décadas, pasando del centenar de parejas en 
los años 90, a unas setenta en años recientes. Para esta especie el factor de 
mortalidad no natural más relevante es la electrocución en apoyos de tendidos 
eléctricos. 
 
Los mencionados estudios en Cataluña, mostraron que entre 1990 y 2014 se 
habían recogido 92 águilas perdiceras muertas por electrocución en la 
Comunidad. El seguimiento de la mortalidad y nacimientos de pollos, mostró 
que su población no es autosostenible. La realidad es que la población se 
mantiene aún en la Comunidad Autónoma catalana por las aportaciones de las 
poblaciones del sur. Según estos estudios para conseguir una población regional 
autosostenible, es imprescindible reducir la mortalidad que producen las líneas 
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eléctricas. En Cataluña muere cada año el 13% de las águilas perdiceras que 
viven en el territorio (una cifra que se eleva al 26% si se consideran también los 
ejemplares jóvenes) y se estima que, para que la población se mantenga estable 
y su viabilidad pueda ser garantizada, esta mortalidad no puede superar el 7,5% 
de los ejemplares territoriales al año. 
 
La electrocución también es el primer factor de mortalidad conocido para otras 
grandes águilas de la península ya estén catalogadas como en peligro de 
extinción como es el caso el Águila imperial ibérica33, o de interés especial34 
como la Culebrera europea35, especie considerada en estado de conservación 
desfavorable en el continente y cuya principal población europea está España. 
 
Uno de los puntos cruciales clave para entender el efecto de la mortalidad sobre 
la dinámica poblacional, es evaluar si la mortalidad en tendidos eléctricos es 
compensatoria o aditiva. Entendemos por mortalidad compensatoria aquella 
que ocurre sobre individuos enfermos, inexpertos o viejos, los cuales podrían 
morir por cualquier otra causa (Errington 1946), mientras que mortalidad 
aditiva es aquella que es independiente de las otras causas de mortalidad y por 
lo tanto tiene un efecto agregado. Los pocos trabajos que han evaluado este 
efecto de las electrocuciones en especies como búho real (Bubo bubo), milano 
real (Milvus milvus) o cigüeña blanca (Ciconia ciconia) han considerado que 
mayoritariamente se trata de una mortalidad aditiva, por lo que tendría un efecto 
directo sobre la dinámica poblacional (Schaub y Lebreton 2004; Schaub et al. 
2010; Tavecchia et al. 2012).  
A pesar de la dificultad en determinar los efectos directos de la mortalidad en 
la dinámica poblacional de las especies, en la última década han aparecido varios 
trabajos específicos mostrando una relación entre este impacto y la alteración 
de los parámetros demográficos o de distribución de especies.  
 
El primer efecto directo y comprobado es que la mortalidad por electrocución 
condiciona la supervivencia de algunas especies. Andre Boshoff y 
colaboradores (2011) modeló la supervivencia de buitre del Cabo (Gyps 

                                                
33 Durante el período 1989-2004 se registraron 267 águilas imperiales muertas por causa no 
natural. La electrocución (47,7%) fue la causa más frecuente de mortalidad. Los subadultos 
murieron más por electrocución, ocurriendo más casos en otoño e invierno. El aumento de 
electrocuciones en los últimos años se asocia a deficiencias en la corrección de tendidos 
eléctricos (González et al., 2007, 2008). 
34 Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990) 
35 El 73% de las águilas culebreras ingresadas en centros de recuperación de Castilla-La 
Mancha durante el periodo 2006-2008 (n= 106) lo fue por electrocución (Castaño López, 
2010). Especie incluida en la categoría SPEC 3 (Tucker y Heath, 1994) a nivel europeo, es 
decir, especie cuyas poblaciones no están concentradas en Europa pero tienen un estado de 
conservación desfavorable en la misma. En España, el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 439/1990), cataloga a la Culebrera Europea como especie "De 
Interés Especial" 
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coprotheres) a lo largo de 50 años en dos zonas de Sudáfrica, una con tasas bajas 
de electrocución y otra con tasas elevadas. El modelo encontró un crecimiento 
positivo de la población en dónde la amenaza de electrocución es baja, mientras 
que la población en zonas con amenaza elevada, se reducirá hasta la extinción 
en menos de 20 a 35 años.  
 
También se ha comprobado que la tasa de mortalidad depende del estatus 
reproductor, lo condiciona la supervivencia y, por lo tanto, la dinámica de la 
población. Por ejemplo, Antonio Hernández-Matías y colaboradores (2015), 
investigadores de la Universidad de Barcelona, estudiaron las consecuencias 
demográficas de la electrocución en la población de águila perdicera (Aquila 
fasciata) en el NE de la Península Ibérica mediante la utilización de modelos de 
eventos múltiples. Estos investigadores encontraron que en el período 2008-
2014 la tasa de mortalidad real directamente relacionada con electrocución fue 
de 0,26 para individuos territoriales y 0,62 para no territoriales.  
 
Por lo tanto, el efecto de la mortalidad por tendidos era muy diferente entre 
individuos territoriales y no territoriales lo que condiciona la dinámica de la 
población. En un trabajo posterior, estos mismos autores en colaboración con 
investigadores de la Universidad de Montpellier encontraron que la 
probabilidad de supervivencia de todas las clases de edad aumentó después del 
aislamiento de las líneas eléctricas peligrosas (Chevallier et al. 2014).  
 
Este efecto fue mayor en los jóvenes y aves inmaduras y menor en los adultos. 
El aumento general de la supervivencia debido al aislamiento de las líneas 
eléctricas condujo a un fuerte incremento en las tasas de crecimiento 
poblacional previstas (de 0,82 a 0,98). También concluyen que la supervivencia 
de los adultos es un parámetro clave en la dinámica de la población de esta 
especie, y aunque la mortalidad de los adultos es mucho menor que en los 
jóvenes su impacto es mayor. Uno de los efectos es que la mortalidad de adultos 
está directamente relacionada con el éxito reproductor. Por ejemplo, tal y como 
mostró Javier Balbontín y colaboradores (2003), una elevada frecuencia de 
cambio en la composición de las parejas territoriales- por mortalidad- y la 
reducción de la edad de los reproductores tiene efecto directo negativo sobre la 
productividad.  
 
Pero la mortalidad de la parte no reproductora de la población también puede 
tener efectos significativos sobre la dinámica poblacional. Vincenzo Penteriani 
y colaboradores (2005) estudiaron como el aumento de la mortalidad de jóvenes 
e inmaduros de Águila imperial ibérica (Aquila adalberti) en áreas de dispersión, 
influía significativamente sobre la persistencia de las parejas reproductoras en 
los territorios de cría. La corrección de tendidos eléctricos en áreas de 
dispersión de juveniles y en áreas potenciales de nidificación consiguió una 
recuperación de la población, llegando a ocupar áreas de territorio abandonadas 
durante más de 30 años36. 
                                                
36LÓPEZ-LÓPEZ, P.; FERRER, M.; MADERO, A.,; et al. Solving man-induced large-scale 
conservation problems: the Spanish imperial eagle and power lines. PloSone, 6(3), 2011. 

https://doi.org/10.1371/journal.pone.0017196
https://doi.org/10.1371/journal.pone.0017196
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La electrocución también afecta a la distribución de las poblaciones. En los 
Alpes Italianos, Sergio y colaboradores (2004) encontraron que los territorios 
de Búho real cercanos a las líneas eléctricas fueron abandonados 
progresivamente. Además, la presencia de tendidos peligrosos cerca de los 
nidos de búho real aumentó la probabilidad de una pérdida parcial o completa 
de la descendencia durante el período posterior al vuelo. Encontraron que hasta 
el 17% de los jóvenes volantones en estos territorios desaparecían por 
electrocución.  
 
En resumen, las evidencias científicas acumuladas hasta el momento indican 
que: 1) la mortalidad en tendidos es aditiva, lo que influye sobre la supervivencia 
de los individuos y por lo tanto sobre la persistencia de las poblaciones; 2) Para 
algunas especies se han encontrado diferencias de mortalidad entre clases de 
edad lo que compromete la capacidad de un efecto rescate de los individuos 
flotantes en caso de perder ejemplares territoriales y muestra que los efectos 
sobre la dinámica poblacional pueden ocurrir incluso a grandes escalas 
espaciales (p. e. la mortalidad en áreas de dispersión de Águila perdicera en el 
sur de la Comunidad Valenciana podría estar afectando a la persistencia de los 
territorios en la Provenza francesa); 3) El impacto de los tendidos tiene la 
capacidad de alterar la distribución espacial de las poblaciones. Por lo tanto, la 
elevada mortalidad en tendidos eléctricos tiene un efecto negativo significativo 
sobre la dinámica de las poblaciones, y se considera como una de las principales 
amenazas en la recuperación de las poblaciones de algunas de las especies, como 
por ejemplo el Águila perdicera. 
 
La mortalidad por tendidos eléctricos además de causar efectos directos sobre 
las poblaciones de aves afectadas causa un efecto cascada en los ecosistemas. 
Sin duda el grupo de especies más afectadas son las aves rapaces. Este grupo 
proporciona importantes servicios ecosistémicos (Donázar et al. 2016), los 
cuales inexorablemente se ven alterados con la elevada y sostenida pérdida de 
ejemplares. Por ejemplo, en el caso del servicio regulador, la elevada mortalidad 
de buitre leonado (Gyps fulvus) en tendidos eléctricos, la cual es incluso superior 
en muchas regiones a la mortalidad registrada por colisión en parques eólicos, 
estaría afectando a la capacidad de eliminación de carroñas. Este servicio que 
presta gratuitamente esta especie ha sido valorado anualmente en más de 45 
millones de euros y una reducción de 77.000 toneladas de CO2 equivalentes a la 
atmósfera (Morales-Reyes et al. 2015).  
 
Del mismo modo, una reducción en las poblaciones de aves podría suponer una 
reducción en los servicios culturales que proporcionan. Es conocido que las 
aves rapaces atraen la atención de fotógrafos, observadores de aves y 
educadores ambientales, y generan en muchos casos una importante actividad 
económica ligada al ecoturismo que mantiene tanto los empleos directos en los 
lugares destinados a su observación como en actividades secundarias 
relacionadas con su alojamiento y su alimentación.  
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Por ejemplo, en una sola reserva natural de Israel se estimó que anualmente la 
observación de buitres leonados generaba un beneficio económico de 1,2 
millones de dólares (Becker et al. 2005). Este servicio cultural asociado también 
se ve afectado indirectamente con la pérdida constante de ejemplares 
electrocutados en tendidos. 
 

4.2.3. Ámbito subjetivo 
 
a) La LRM y los operadores afectados. 
 
En cuanto a los sujetos obligados a llevar a cabo las tareas tanto de prevención 
de daños ambientales consistentes en la electrocución y colisión de fauna 
silvestre como de evitar que sucedan nuevos casos, señala el artículo 2.10 y 11 
de la LRM: 
 

òécualquier persona física o jurídica, pública o privada, que desempeñe una actividad 
económica o profesional o que, en virtud de cualquier título, controle dicha actividad o tenga un 
poder económico determinante sobre su funcionamiento técnico. Para su determinación se tendrá 
en cuenta lo que la legislación sectorial, estatal o autonómica, disponga para cada actividad 
sobre los titulares de permisos o autorizaciones, inscripciones registrales o comunicaciones a la 
Administraci·nó. 

 
En lo que respecta a la definición de actividad económica o profesional, se 
define como òtoda aqu®lla realizada con ocasión de una actividad de índole 
económica, un negocio o una empresa, con independencia de su carácter 
p¼blico o privado y de que tenga o no fines lucrativosó, as² se entiende que están 
sujetos a las obligaciones previstas en la LRM los distintos tipos de sociedades 
mercantiles, entes públicos, profesionales por cuenta propia, etc, etc. 
 
No estarían afectadas por la LRM aquellas actividades que tengan como 
finalidad el ocio o el recreo como pudiera ser la actividad cinegética o la pesca, 
la recolección de frutos, etc. Cuestión diferente serían los casos en los que estas 
actividades estén organizadas por profesionales del sector. 

 
Otra cuestión de interés es el régimen de responsabilidad subsidiaria que 
establece la LRM en lo que a las sanciones y a las obligaciones pecuniarias se 
refiere, así según el artículo 13.2 
 

òSerán responsables subsidiarios de los deberes impuestos en esta ley y, en particular, de las 
obligaciones pecuniarias correspondientes, los siguientes sujetos:  
a) Los gestores y administradores de hecho y de derecho de las personas jurídicas cuya conducta 
haya sido determinante de la responsabilidad de éstas;  
b) Los gestores o administradores de aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, en cuanto a los deberes y obligaciones pendientes en el momento de dicho cese, 
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siempre que no hubieren hecho lo necesario para su cumplimiento o hubieran adoptado acuerdos 
o tomado medidas causantes del incumplimiento;  
c) Los que sucedan por cualquier concepto al responsable en la titularidad o en el ejercicio de la 
actividad causante del daño, con los límites y las excepciones previstos en el artículo 42.1.c) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre;  
d) Los integrantes de administraciones concursales y los liquidadores de personas jurídicas que 
no hubieran realizado lo necesario para el cumplimiento de los deberes y las obligaciones 
devengados con anterioridad a tales situacionesó. 
 

En cuanto a la obligación de tener y mantener un tendido eléctrico en 
condiciones aptas para no causar daños a la fauna, no viene establecido, como 
así debería, en el mencionado Real Decreto 1432/2008, ya que en teoría es la 
norma que establece el marco para ello, sino que deriva de la Ley 26/2007,37 del 
principio quien contamina paga y del principio ambiental de mercado por el 
cual cada uno deberá hacer frente y a su costa de los costes ambientales que su 
actividad genere. En este sentido llama la atención por un lado que el Real 
Decreto 1432/2008 no haga referencia alguna a la Ley 26/2007 siendo aquel 
posterior casi un año, pero que haga mención a que la financiación pública debe 
ser la solución para evitar generar más daños por electrocución.  

 
Las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha ya han 
advertido que dichas ayudas tendrán carácter meramente programático. La 
LRM deja claro que la financiación debe partir del operador económico al 
margen de la posible existencia de financiación pública y en ningún momento 
ha de ser una obligación de la Administración crear programas de ayudas con 
ese fin, es más, lo que sí constituye una obligación es llevar a cabo la oportuna 
apertura de expedientes sancionadores en casos de electrocución de fauna, pues 
de lo contrario estaríamos ante un posible caso de aplicación de los artículos 

                                                
37 En concreto el art²culo 17 òObligaciones del operador en materia de prevención y de evitación de nuevos 

daños.1. Ante una amenaza inminente de daños medioambientales originada por cualquier actividad 

económica o profesional, el operador de dicha actividad tiene el deber de adoptar sin demora y sin necesidad 

de advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo las medidas preventivas apropiadas. 2. 

Asimismo, cuando se hayan producido daños medioambientales causados por cualquier actividad económica 

o profesional, el operador de tal actividad tiene el deber de adoptar en los mismos términos las medidas 

apropiadas de evitación de nuevos daños, con independencia de que esté o no sujeto a la obligación de adoptar 

medidas de reparación por aplicación de lo dispuesto en esta ley. 3. Para la determinación de las medidas de 

prevención y de evitación de nuevos daños se atenderá, en la medida de lo posible, a los criterios establecidos 

en el punto 1.3 del anexo II, sin perjuicio de los criterios adicionales que con el mismo objetivo establezcan 

las comunidades autónomas. 4. Los operadores pondrán en conocimiento inmediato de la autoridad competente 

todos los aspectos relativos a los daños medioambientales o a la amenaza de tales daños, según lo dispuesto 

en el artículo 9.2, así como las medidas de prevención y evitación adoptadas. 5. De no desaparecer la amenaza 

de daño a pesar de haberse adoptado las medidas de prevención o de evitación de nuevos daños, el operador lo 

pondr§ en conocimiento inmediato de la autoridad competente.ó 
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404, 408 y 419 del Código Penal38 como así ha dejado claro la Fiscalía General 
de Medio Ambiente es su Oficio de 29 de julio de 201939.  
 

La Propia LRM establece la obligación a los propios operadores de conocer las 
amenazas inminentes de daños medioambientales que su actividad pueda 
conllevar y a informar a la administración en consecuencia. Existe el añadido 
de que si esos tendidos se encuentran en las denominadas zonas de protección 
que establece el RD 1432/2008 (Zonas ZEPA, etc.) y no han establecido las 
medidas de seguridad para la avifauna que exigen los artículos 9 y 17.1 y 17.2 
establecidas en la Ley 26/2007.  
 
En estos casos, no cabe la menor duda de la existencia de un incumplimiento a 
los deberes existentes de prevención de daños por electrocución, lo que debería 
ser objeto de sanción, independientemente o no de que haya llevado consigo la 
muerte de un animal pues estaríamos ante un evidente caso de amenaza 
inminente de electrocución independientemente de que el lugar se considere 
zona prioritaria o no. En todos los casos, según la LRM, son los operadores 
quienes tienen la obligación de prevenir y evitar nuevos daños 
medioambientales, de lo contrario deberían ser sancionados.  
 
En cuanto a la responsabilidad subjetiva se refiere, es importante realizar una 
diferenciación entre los distintos actores a quienes se puede exigir 
responsabilidad. Así a los operadores profesionales especializados en el sector 
se les debe exigir la máxima diligencia profesional posible pues se presume que 
deben conocer su actividad y las consecuencias que de ella se derivan.  
 
En segundo lugar, estarían los operadores económicos y profesionales cuya 
exigencia es inferior a la anteriormente expuesta por lo que se requeriría una 
notificación de la electrocución a los efectos de llevar a cabo la modificación 
del tendido en un plazo razonable pero breve. 
 
Por último, estaría el ciudadano particular cuya exigencia es la del mero sentido 
común, por lo que la obligación de éste de conocer que el tendido es peligroso 
y electrocuta avifauna no es requerida, por lo que es lógico que se requiera 
notificación previa de la peligrosidad del tendido de manera previa a la apertura 
de un expediente sancionador. 
 

                                                
38 Artículo 408. òLa autoridad o funcionario que, faltando a la obligaci·n de su cargo, dejare 
intencionadamente de promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o de sus responsables, incurrirá 
en la pena de inhabilitaci·n especial para empleo o cargo p¼blico por tiempo de seis meses a dos a¶os.ó 
39 Véase documento anexo I. 
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Aunque con carácter general opera la LRM que establece en su artículo 17.1 
que, 
 

òante una amenaza inminente de da¶os medioambientales originada por cualquier actividad 
económica o profesional, el operador de dicha actividad tiene el deber de adoptar sin demora y 
sin necesidad de advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo las medidas 
preventivas apropiadasó.  

 
Por lo que tras más de 10 años del RD 1432/2008, consideramos que la omisión 
de acciones para llevar a cabo la reforma de los tendidos eléctricos debería 
traducirse en la imposición de sanciones por parte de la administración. 
 

4.2.4. La responsabilidad de la actividad del sector eléctrico 
 
a) ¿Cómo regula la LRM la obligación de prevenir y evitar nuevos daños 
ambientales por electrocución?  
 
Ya se ha comentado anteriormente que cualquier operador puede ser objeto de 
aplicación de la LRM, sin embargo, podemos diferenciar dos tipos de categorías 
en función de la actividad que desarrollen y el tratamiento que realiza la LRM.  
 
La actividad eléctrica no se encuentra recogida en el Anexo III de la LRM. En 
estos casos el régimen de responsabilidad lo establece el art. 3.2.  
 

òEsta Ley tambi®n se aplicará a los daños medioambientales y a las amenazas inminentes de 
que tales daños ocurran, cuando hayan sido causados por las actividades económicas o 
profesionales distintas de las enumeradas en el Anexo III, en los siguientes términos: 
a) Cuando medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas de prevención, 
evitación y reparación. 
b) Cuando no medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas de prevención 
y evitaci·n.ó 

 
De estas últimas medidas ðprevención, evitación y reparación-, en concreto las 
de reparación, para que estas puedan ser exigibles a los operadores debe 
acreditarse el dolo, culpa o negligencia. Es la responsabilidad tradicionalmente 
conocida como subjetiva.  
 
La LRM tanto para aquellas actividades incluidas en el Anexo III como para 
aquellas que no estén incluidas en él, establece una serie de obligaciones que 
tienen como finalidad prevenir y evitar que su incumplimiento pueda generar 
daños ambientales y en su caso conllevaran responsabilidad medioambiental 
subjetiva, con dolo, culpa o negligencia, es decir, con la firme intencionalidad 
de su no cumplimiento.  
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En este caso, la reparación del daño va ligada a haber cometido una infracción 
administrativa. La diferencia existente con la responsabilidad medioambiental 
objetiva es que para que exista obligación de reparar el daño ambiental causado, 
simplemente debe concurrir un nexo causal entre el daño causado y el origen 
del mismo. 
 
Mientras que en la Directiva 2004/35/CE RM no ha diferenciado entre las 
obligaciones de prevención de daños y de evitación al incluir los dos conceptos 
en el art²culo 2.10 en las òmedidas preventivasó, la LRM lo ha diferenciado, 
tratando de evitar la existencia de tal posibilidad como la existencia de un daño 
nuevo, y ambas deben ser adoptadas por el operador sin necesidad de 
requerimiento alguno. En caso de no hacer ninguna actividad, la administración 
podría requerir al operador para ello, o también llevar a cabo la ejecución de 
dicha adaptación a costa del operador. 
 
En relación al listado de actividades que se deben someter a la LRM, hay que 
recordar la Disposición Adicional segunda, en su apartado 5, por el cual las 
comunidades autónomas podrán someter otras actividades u otros sujetos al 
régimen de responsabilidad establecido en la LRM.  

 
b) ¿Quién debe comunicar a la administración la posible existencia de 
amenazas de electrocución o daños generados por esta actividad? 

 
Corresponde al propio operador la obligación de comunicar a la autoridad la 
existencia de amenazas de poder producirse esos daños, así como de las 
medidas que pretende llevar a cabo para prevenirlo y evitarlo (arts. 9.2, 17.4 y 
19.2 de la Ley 26/2007). En esas medidas deben estar previstos los costes 
económicos para ello pues debe ser el operador quien las asuma, como ya se ha 
analizado en el apartado dedicado a los convenios existentes entre las eléctricas 
y las comunidades aut·nomas. Ya se ha mencionado el principio de òquien 
contamina pagaó establecido en el art²culo 191 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, el cual es recogido igualmente por la Directiva de 
Responsabilidad Medioambiental en el art²culo 8.1 al manifestar que òel 
operador sufragará los costes ocasionados por las acciones preventivas y 
reparadoras adoptadas...ó, o la propia legislaci·n de industria 21/1992, en su 
artículo 9. 
 
Sí que es cierto que la LRM prevé excepciones a esta obligación de asumir 
dichos costes, el artículo 14.1 hace mención a que cuando se demuestre que 
tales daños o amenazas fueran por alguna de las siguientes causas: a) La 
actuaci·n de un tercero ajeno, éb) El cumplimiento de una orden dictada por 
una autoridad pública competente. 
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c) ¿En qué consiste la responsabilidad subjetiva cuándo los daños 
ambientales se originan por un operador del sector eléctrico? ¿Les exime 
de responsabilidad si la actividad que los ha producido tenía 
autorización? 
 
La actividad del sector eléctrico está al margen de las contempladas en el Anexo 
III de la Ley. A los efectos de clarificar si están exentos de responsabilidad, el 
artículo 15.2 establece que no estarán obligados a sufragar el coste imputable a 
las medidas reparadoras cuando demuestre que no ha incurrido en culpa, dolo 
o negligencia, y cuando pueda acreditarse que ese daño fue causado por la 
utilización de un producto que en el momento de utilizarse no era considerado 
como potencialmente perjudicial para el medio ambiente de acuerdo a los 
conocimientos científicos existentes en aquel momento.  
 
La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 01/06/2017 
(asunto C-529-15), manifiesta que, aunque se trate de instalaciones autorizadas 
no les eximen de ser considerados como daños ambientales, por consiguiente 
tanto la DRM como la LRM son aplicables aunque hayan pasado varios años y 
tenga autorización. Los daños que a día de hoy ocasionen los operadores que 
realicen esas actividades son susceptibles de poder exigirles implantar medidas 
tanto de prevención como de evitación de nuevos daños. 
 
De lo anterior se deduce que existe responsabilidad en los casos donde no se 
han tomado en consideración los deberes de prevenir las amenazas por los 
posibles daños ambientales que causen los tendidos eléctricos peligrosos 
construidos antes de la entrada en vigor de la Ley 26/2007.  
 

4.2.5. El nexo causal entre la actividad del operador y la amenaza 
o producción de daño ambiental. Conexión con la LRM 

 
La relación de causalidad es un elemento fundamental en cualquier régimen de 
responsabilidad. En la producción de un daño ambiental pueden concurrir 
causas diversas que generen una gran complejidad para determinar la 
responsabilidad, como, por ejemplo, los procesos naturales.  
 
La acreditación del nexo causal entre la actividad y los daños ambientales es 
decisiva para determinar la responsabilidad. En los casos en los que hay un 
animal muerto bajo un poste eléctrico sin signos de haber estado manipulado 
ni de predación, arrastre, con la postura lógica y las quemaduras habituales, así 
como con los indicios recopilados por los agentes de la autoridad en su 
intervención o la tipología constructiva del apoyo eléctrico, está generando 
pocas dudas a los Juzgados de lo Contencioso de Albacete y CLM en relación 
a la electrocución en dichos apoyos como nexo causal que provoca la muerte 
por electrocución del animal.  
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En las resoluciones analizadas, en este sentido, el operador eléctrico ha 
planteado el argumento de que el animal podría haberse electrocutado en una 
línea eléctrica diferente o que haya sido colocada en ese lugar por un tercero 
con el fin de hacer responsable al operador eléctrico tratando de desmontar el 
nexo causal.  
 
Como se ha comentado, el TSJ-CLM no ha tenido la menor duda según lo 
establecido al respecto en los pronunciamientos nº 350/2017 y 251/2018, ante 
una serie de pruebas consistentes en haber encontrado el cadáver a los pies del 
poste causante de la electrocución por el agente medioambiental o el agente del 
Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA), y la 
presunción de veracidad de los hechos constatados por ellos mismos en su acta 
de denuncia. Con ello a S.Sª. le es suficiente para llegar a la convicción de que 
el animal se electrocutó en ese concreto poste. Con la toma de declaración del 
Agente se refuerza el argumento de prueba (nexo causal) por el cual permite 
clarificar que el ave murió en ese apoyo por electrocución.  
 
Otra circunstancia que puede alegar la operadora eléctrica es el posible error o 
imprecisión en las coordenadas tomadas y que podría concretarse en que no ha 
sido en ese lugar donde el animal ha muerto. En este sentido, no cabe la menor 
duda que la toma de coordenadas tiene por regla general un error traducido en 
metros debido a los movimientos causados por el satélite, pero sin que por ello 
haya que traducirlo en un error tan grosero como para decir que se corresponde 
a otro lugar lejano del que se encontró el ave.  
 
En ese sentido, en la sentencia 251/2018 del TSJ-CLM, en la declaración 
testifical del agente medioambiental, se evidenció que a pesar de esa leve 
imprecisión en las coordenadas GPS y la no existencia de ningún otro tipo de 
líneas en aproximadamente 1 km alrededor del lugar donde apareció el animal 
es prueba de cargo suficiente para acreditar la responsabilidad administrativa de 
la mercantil expedientada.  
 
En esa misma sentencia, se da otra cuestión de gran importancia como fue el 
informe clínico, también concluyente al no dejar el menor resquicio de duda al 
afirmar que òla muerte del §guila-azor perdicera ha sido causada por descarga 
el®ctrica, con una antig¿edad del cad§ver de entre 2 y 4 d²asó. Lo que se refuerza 
en la STS-CLM nº 258/218 donde la Sala, ante la posibilidad de que la 
electrocución pudiera suceder en otro tendido, 
 

ò...carece de cualquier soporte m²nimamente aceptable el alegado seg¼n el cual las aves pudieron 
electrocutarse en otra línea eléctrica y acabar muriendo al pie de otra. Ni por proximidad ni 
por los efectos de una descarga eléctrica, es tal posibilidad mínimamente atendible como 
explicaci·n alternativa de los hechosó. 
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Otro interesante pronunciamiento judicial donde aborda precisamente esta 
cuestión es la Sentencia nº 146/2017 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº1 de Albacete según el cual: 

 
òéest§ debidamente acreditado por la denuncia y los resultados de las autopsias practicadas, el 
fallecimiento por electrocución de cuatro buitres leonados en el apoyo eléctrico número 2982 
grabado en color rojo o 43 grabado en color negro, en el Paraje òCabezo de San Pedroó, en el 
Pol²gono 28 parcela 2 de Ossa de Montiel, é..y que carec²a de mecanismo alguno anti 
electrocución de aves y que de haberlos tenido, hubiese evitado el fallecimiento de las aves, siendo 
por tales hechos por los que debe responder la mercantiló. 

 
Siguiendo con el contenido de la STSJ-CLM 251/2018, los argumentos 
empleados en la defensa de la eléctrica manifiestan que del hallazgo del animal 
electrocutado no puede inferirse que sea responsabilidad del propietario del 
apoyo donde se encontró ya que podría haber sido manipulado y trasladado tras 
haber sido encontrado, o incluso arrastrado por depredadores.  
 
Por este motivo cobraron especial importancia elementos probatorios 
documentales como el acta de denuncia y los informes de los agentes 
medioambientales ratificados posteriormente en sede judicial tras 
interrogatorio. Todo ello permitió a la Sala despejar las posibles dudas existentes 
de que el animal murió electrocutado en ese poste en cuestión. Es importante 
como decíamos el acta del agente medioambiental, en la cual se limita a realizar 
una descripción lo más pormenorizada del escenario encontrado. òAnimal 
encontrado en la base del apoyo, a un metro, con las garras rígidas y sin 
presentar signos de haber sido predado, mordido, arrastrado, ensuciada o 
manipulada, en la posici·n l·gica tras una ca²da desde el apoyo el®ctricoó.  
 
Del análisis anterior, y ante la dificultad de obtener pruebas testificales de la 
electrocución, se deduce la importancia de la prueba indiciaria, al igual que 
sucede en los casos de envenenamiento de fauna, donde más del 70% de los 
pronunciamientos condenatorios se han producido en base a indicios. En el 
campo de las electrocuciones, ante la dificultad de determinar la autoría, pasa 
algo similar. Los indicios se convierten en prueba suficiente y razonable para 
desvirtuar la presunción de inocencia. 
 
En la argumentación de la sentencia señalada, la Sala emplea tanto la Ley de 
Conservación de la Naturaleza de Castilla La Mancha 9/1999, en concreto su 
artículo 112 en el que establece que òéuna vez considerado acreditado, como 
se verá, que la muerte del águila perdicera por electrocución se produjo como 
consecuencia de no haberse modificado el punto de apoyo conforme a las 
exigencias indicadas e impuestas normativamenteéó. 
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También se vale la Sala en su argumentación de la LRM 26/2007 haciendo 
mención a lo previamente aludido en la resolución sancionadora recurrida, 
òépor lo que deber§ adoptar y ejecutar las medidas de prevenci·n, de evitaci·n 
y de reparación de daños medioambientales y a sufragar sus costesó. De lo que 
se desprende que, por no haber cumplido con sus obligaciones de evitar la 
electrocución de fauna, lleva consigo la responsabilidad por omisión de su deber 
tal y como lo establece el art²culo 19.2 de la LRM òEn todo caso, quedan 
obligados a la adopción de medidas de reparación los operadores que hubieran 
incumplido los deberes relativos a las medidas de prevención y de evitación de 
da¶osó. 
 
Se trata en este artículo la denominada responsabilidad subjetiva, con clara 
vocación reparadora de los daños causados, pero sobre todo, del deber de 
cuidado exigible al operador por no haber cumplido su obligación de 
prevención y conservación.  
En una situación como la anteriormente comentada, llegado el caso, la 
administración podrá tramitar un procedimiento de responsabilidad 
medioambiental en el cual se impondrán medidas de reparación tal como 
establece el artículo 22.  
 

òIncumplimiento de las obligaciones de prevenci·n, de evitaci·n o de reparaci·n del da¶o 
medioambiental. 
1. La autoridad competente velará para que el operador adopte las medidas de 
prevención, de evitación o de reparación de los daños medioambientales, así como para que observe 
las demás obligaciones establecidas en esta Ley, en los términos en ella previstos. Para ello ejercerá 
las potestades que le atribuyen ésta y cualquier otra norma del ordenamiento jurídico. 
2. En caso de incumplimiento total o parcial de los deberes de los operadores de llevar a 
cabo las medidas de prevención evitación o reparación de los daños medioambientales, la autoridad 
competente dictará resolución motivada de conformidad con lo establecido en el capítulo VI 
requiriendo del operador su cumplimiento. 
3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación del 
régimen sancionador que corresponda como consecuencia del referido incumplimientoó. 

 
En esa misma línea incide la Ley que regula el propio sector eléctrico, en 
concreto la Ley 21/1992 de Industria, en su artículo 9 sobre la prevención y 
limitación de riesgos capaces de generar daños a la fauna obligando que se 
materialicen aquellas actividades de prevención y protección las causas que 
generen riesgos de electrocución. Artículo 9:  
 

òObjeto de seguridad: 1. La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limitación de 
riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios 
a las personas, flora, fauna bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de 
la utilización, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, 
uso o consumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales. 
2. Las actividades de prevención y protección tendrán como finalidad limitar las causas que 
originen los riesgos, así como establecer los controles que permitan detectar o contribuir a evitar 
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aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a la aparición de riesgos y mitigar las 
consecuencias de posibles accidentes. 
3. Tendrán la consideración de riesgos relacionados con la seguridad industrial los que puedan 
producir lesiones o daños a personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, y en particular los 
incendios, explosiones intoxicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, riesgos de 
contaminación producida por instalaciones industriales, éó. 

 
4.2.6. Concurrencia con la Ley 42/07 de Conservación del 

Patrimonio Natural y la Biodiversidad 
 
La Ley 42/07 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad hace una clara alusión 
a la LRM. Cuando en su artículo 75 dispone que  
 

òLas acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley generarán 
responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o de 
otro orden a que puedan dar lugar. 
2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, el infractor 
deberá reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas en la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental. El infractor estará obligado a indemnizar los 
daños y perjuicios que no puedan ser reparados, en los términos de la correspondiente resolución.  
3. La valoración de los daños al medio ambiente necesaria para la determinación de las 
infracciones y sanciones reguladas en este Título se realizará de acuerdo con el método de 
evaluación a que se refiere la ley 26/2007 de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
y sus disposiciones de desarrollo.  
4. Cuando no sea posible determinar el grado de participaciones de las distintas personas que 
hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, sin 
perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o aquellos que 
hubieran hecho frente a las responsabilidades.  
5 En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los 
mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se 
deduzcan de otros hechosó. 

 
4.3. Estudio jurisprudencial. Aplicación de la LRM 

 
Hasta la fecha de la entrega de este informe han sido un total de 6 
pronunciamientos judiciales los que han concluido la responsabilidad del 
operador eléctrico en la obligación de reparar los tendidos que han ocasionado 
muerte de aves rapaces, así como una indemnización por la muerte de estos 
animales. Aunque, si bien es cierto estos no han sido exactamente los únicos 
pronunciamientos judiciales sobre la materia ya que en la Comunidad 
Valenciana también se han producido dos sentencias más con resultado no 
condenatorio, concretamente por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
número 9 de Valencia, sentencias 517/2012 y 345/2015.  
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Este resultado se debió fundamentalmente a la falta de claridad en las 
manifestaciones realizadas en el informe forense con frases relativamente 
ambiguas como òcompatible con electrocuci·n o similaresó. Otro motivo en 
relación a la práctica de la prueba fue la no declaración de los agentes 
medioambientales ni del veterinario forense, que hubieran permitido despejar 
dudas sobre la relación causa efecto por la electrocución del animal.  
 
La práctica de la prueba es esencial para demostrar la culpabilidad del operador 

eléctrico. Ante la existencia de un animal bajo el apoyo de un tendido eléctrico, 

los informes de los agentes medioambientales o SEPRONA deben reflejar con 

claridad que no existen indicios aparentes de que los cadáveres hayan sido 

objeto de manipulación, arrastre o traslado por predación, como indicativos de 

una posible colocación de los mismos por terceros o la aparición en ese lugar 

por causas ajenas al tendido sospechoso, mientras que los informes de 

veterinaria forense deben recoger la existencias de señales y lesiones propias de 

una electrocución. 

 

Al margen de estas sentencias, han sido los Juzgados y Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo de Albacete los que han dictado las primeras 6 
sentencias condenatorias confirmando sanciones e indemnizaciones contra una 
de las principales operadoras de distribución eléctrica de ámbito nacional. En 
ellas se repite la argumentación referida a que podrían y debían haber acometido 
la reforma de los tendidos con sus propios medios económicos, quedando 
probada la electrocución de los animales. Se sanciona la consecuencia, la 
muerte, la pasividad ejecutando materialmente medidas de evitación de 
electrocuciones. Por ejemplo, en la sentencia número 146/2017, de 26 de junio, 
el Juzgado establece de manera contundente que la falta de disponibilidad de 
financiación pública es una exigencia legal independiente a la obligación de 
presentar un proyecto. No debe existir ningún tipo de vinculación ni 
condicionamiento alguno. El propio Juzgado menciona la Ley 24/2013 del 
Sector Eléctrico al señalar la obligación de hacer compatible la actividad del 
sector eléctrico con la protección del medio ambiente.  
 
La mercantil reitera que, la falta de financiación pública, a la que hace mención 
la Disposición Adicional Única y el punto 2 de la Disposición Transitoria Única 
del Real Decreto 1432/08, les eximían de la obligación de presentar proyecto. 
Lo que como ya se ha dicho es contestado por el Juzgado de manera 
contundente en el sentido de que no es posible derivar en la administración el 
incumplimiento de las obligaciones que para la protección de la avifauna de 
determinadas zonas le vienen impuestas al titular de la línea eléctrica y siendo 
dicha inobservancia cuando menos negligente.  
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También argumenta el operador eléctrico la aplicación de la norma con carácter 
retroactivo, a lo que el Juzgado responde que la aplicación del Real Decreto 
1432/08 se refiere igualmente a las líneas eléctricas existentes también a su 
entrada en vigor en zonas de protección de avifauna. 
 
 
-Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso. Albacete. Auto 
435/2016: En este punto conviene comentar el Auto del TSJCLM nº 435/2016 
en el que expone la prevalencia del interés público de protección ambiental 
frente a la ausencia de financiación y la cifra de la inversión a realizar, pues 
tampoco aporta la distribuidora justificación de que le pueda causar un grave 
perjuicio económico. 

 
 

-Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso. Albacete. Sección 
2ª.  
Cendoj: Roj: STSJ CLM 3064/2017 - ECLI: ES: TSJCLM:2017:3064.  
Ponente: Constantino Merino González. Sentencia 35040. 
 
Otro de los pronunciamientos contra los operadores eléctricos es el 350/2017, 
el cual confirma la Resolución sancionando como una infracción muy grave 
recogida en el artículo 108.6 de la Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza 
de Castilla-La Mancha (en adelante Ley 9/1999), por la electrocución de la 
hembra de águila imperial ibérica que, aunque no murió, fue irrecuperable para 
su reintroducción.  
 
Otro artículo empleado por la Sala fue el 112.2 de dicha Ley por omitir la 
corrección de un tendido con las consecuencias mencionadas, por no haber 
adoptado las medidas de prevención, evitación y reparación de daños 
ambientales y a asumir sus costes según lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
26/07 de Responsabilidad Medioambiental. 
 
La Sala, vuelve a establecer como argumentos los ya utilizados en la sentencia 
anterior relacionados con la obligación del operador eléctrico de presentar un 
proyecto de corrección, incurriendo en una omisión negligente por no hacerlo, 
al ser conocedora de la peligrosidad de la línea para la avifauna y dando lugar a 
que se produjera la electrocución por no haberse llevado a cabo la modificación 
del apoyo. Con lo que establece un criterio claro de responsabilidad pues tenía 
pleno conocimiento del riesgo que la línea suponía desde el momento en que 
recibió la resolución inicial del expediente.  
 

                                                
40 Sentencia STSJ CLM 3064/2017. Comentada por Fernando López Pérez en Actualidad 
Jurídica Ambiental.  

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/798eb87078c70150/20180213
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-castilla-la-mancha-electrocucion-de-aves-en-lineas-electricas-aguila-imperial-iberica-responsabilidad-por-danos/
https://www.actualidadjuridicaambiental.com/jurisprudencia-al-dia-castilla-la-mancha-electrocucion-de-aves-en-lineas-electricas-aguila-imperial-iberica-responsabilidad-por-danos/
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Como ya se ha comentado, la Sala establece que la financiación pública es una 
finalidad programática, no equiparable a la obligación que se impone a los 
titulares de los tendidos de presentar un proyecto y ejecutarlo. Por otro lado, 
para la valoración económica del águila, se establece conforme a los artículos 
118 y 119 de la Ley 9/1999 y el Decreto 67/2008, estableciendo la Sala un valor 
de 42.920 euros al ser rebajado de 64.380 por poder ser utilizado el animal con 
fines para la cría en cautividad. 
 
 
-Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso. Albacete. Sección 
2ª.  
Cendoj: Roj: STSJ CLM 1303/2018 - ECLI: ES:TSJCLM:2018:1303.  
Ponente: Miguel Ángel Pérez Yuste. Sentencia 250/2018.41 
 
Otra de las sentencias mencionadas es la 250/2018, en ella se recoge la sanción 
a la empresa con multa de 100.001 euros más la indemnización de 65.100 por 
la electrocución de un águila perdicera. Esta sentencia desestima el recurso 
planteado por la empresa, la cual volvía a esgrimir los argumentos 
anteriormente expuestos como la ausencia de un plan de inversiones por parte 
del Estado, o que su obligación era únicamente presentar un proyecto de 
adaptación, no de ejecución. 
 
Los argumentos de la Sala vuelven a reiterar que, aunque es cierto que la línea 
donde se electrocutó el águila era anterior al RD 1432/2908 y se instaló con 
arreglo a las prescripciones técnicas exigibles en su momento, el RD se aplicaba 
también a las líneas anteriores al mismo, imponiendo la obligación al titular de 
su adaptación, lo cual fue incumplido, incurriendo en omisión negligente de una 
obligación prevista en la Ley. 
 
La Sala también rechazó otros de los argumentos empleados por la mercantil, 
como, por ejemplo, la consideración de interés general que significa el 
suministro de energía eléctrica o que el tendido disponía de los permisos y 
autorizaciones pertinentes. La Sala, con base al 108.6 de la Ley 9/1999 rechaza 
todos estos argumentos. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
41 Sentencia STSJ CLM 1303/2018. 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f538bfc5847effe1/20180809
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-Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso. Albacete. Sección 
2ª. 
Cendoj: Roj: STSJ CLM 1253/2018 - ECLI: ES:TSJCLM:2018:1253. 
Ponente: Jesús Martínez Escribano Gómez. Sentencia 251/2018.42 
 
Otra de las sentencias de interés es la 251/18, confirmando la Resolución del 
órgano autonómico por la comisión de infracción calificado como muy grave 
en base al artículo 108.6 de la Ley 9/1999 por la muerte de un águila perdicera 
(en peligro de extinción) por la que se impuso sanción de 100.001 euros y la 
obligación de indemnizar por importe de 64.860 euros. En esta sentencia, la 
Sala también vuelve a hacer mención al ya señalado artículo 9 de la Ley 26/07 
de Responsabilidad Medioambiental en cuanto a que la obligación de los 
operadores económicos y profesionales de adoptar y ejecutar las medidas de 
prevención, de evitación y reparación de daños medioambientales y a asumir 
sus costes (112.1 de la Ley 9/1999 por no cumplimiento obligación prevista en 
el RD 1432/08). 
 
Determina la Sala que, si bien es cierto que el poste que ocasionó la 
electrocución no estaba incluido en la Resolución de 21 de diciembre de 2009, 
en agosto de ese año se delimitaron las áreas prioritarias de reproducción, de 
alimentaci·néincluidas en el Cat§logo Regional de especies amenazadas de 
Castilla La Mancha y en diciembre de 2010 ya se encontrara la línea en las que 
era necesario la adaptación al RD 1432/08.  
 
Por todo ello, se determina que una vez acreditada que la muerte del águila 
perdicera se produjo por electrocución al no haberse modificado el punto de 
apoyo conforme a lo exigido en la norma, el operador era responsable de no 
haberla modificado. En resumen, la empresa era conocedora de que el poste 
estaba en la zona de protección y no realizó nada, utilizando los mismos 
argumentos señalados para otras sentencias. Volviendo la Sala a manifestar el 
carácter meramente programático de las ayudas públicas, así como lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley de Responsabilidad Medioambiental 26/07 
de adoptar y ejecutar las medidas de prevención, evitación y reparación de daños 
medioambientales y a reparar los daños ambientales producidos y sufragar sus 
costes. 
 
 
 
 
 

                                                
42 Sentencia STSJ CLM 1253/2018. 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/3fdc10021aff777a/20180806
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-Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso. Albacete. Sección 
2ª. 
Cendoj: Roj: STSJ CLM 1299/2018 - ECLI: ES:TSJCLM:2018:1299.  
Ponente Jaime Lozano Ibañez. Sentencia 258/1843. 
 
Otra de las sentencias importantes dictadas por el Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha es la 258/2018 de 21 de mayo. La misma desestima el 
recurso planteado por la operadora por la sanción de 100.001 euros más una 
indemnización de 130.320 euros por la electrocución con resultado de muerte 
de dos águilas imperiales (especie catalogada en peligro de extinción) y en zona 
de protección de avifauna.  
 
La eléctrica vuelve a destacar su argumento según el cual la simple presentación 
de proyectos, a falta de la financiación pública, no hubiera cambiado nada, así 
como que las autorizaciones de proyectos caducan en caso de no llevarse a cabo 
y ante esa incertidumbre convenía no realizar gastos de tramitación sin existir 
dicha financiación. La Sala, empleando como argumento la sentencia número 
350/2017 señala que, al no presentarse proyecto, vuelve a existir omisión 
negligente pues el daño ambiental tiene lugar por no haber llevado a cabo la 
modificación del tendido eléctrico, pues eran conocedores del peligro existente 
en dicha línea. 
 
Importantísimos pronunciamientos judiciales que crean un antes y un después 
en la exigencia que deben llevar a cabo los operadores eléctricos, responsables 
de la electrocución de aves en España. Estas sentencias abren un camino y que 
pueden seguir otras comunidades y provincias de España mediante la apertura 
de expedientes sancionadores a los operadores eléctricos. 
 

4.4. Aplicación de la Ley de Responsabilidad Medioambiental en 
caso de electrocuciones a través de la Fiscalía de 
Medioambiente. El òcaso valencianoó 

 
Ya se han comentado numerosas cuestiones absolutamente necesarias para 
entender y poder interpretar la Ley de Responsabilidad Medioambiental. Se ha 
dicho lo peculiar de esta Ley y que, debido a su origen norteamericano, muchas 
cuestiones nos pueden llegar a resultar complejas o difíciles de interpretar, como 
por ejemplo sucede con la terminación vía convencional de expedientes abiertos 
a instancias de la fiscalía. 
 
La Disposición Adicional Octava de la LRM otorga un papel de relevancia a la 
Fiscalía de Urbanismo y Medioambiente. Este papel se concreta a la hora de 
demandar tutela judicial o ante la pasividad de la administración ante una 
actuación, requerir su intervención.  

                                                
43 Sentencia STSJ CLM 1299/2018. 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/6decf516a2c24226/20180809
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Esta actuación se concreta en demandar a la administración su mediación ante 
un supuesto de incumplimiento de sus obligaciones contempladas en la LRM, 
requiriéndola mediante un recurso de inactividad. 
 
Como se ha comentado, la Disposición Adicional Octava de la LRM permite a 
la Fiscalía de Medio Ambiente reclamar información a través de las autoridades 
administrativas y lo más importante y que sucede en el caso que nos ocupa, 
instarles a iniciar los procedimientos de exigencia de Responsabilidad 
Medioambiental o sancionador correspondiente, incluso recurrir a la vía 
contenciosa aquellos supuestos de inactividad de las administraciones.  
 
El denominado caso valenciano ha seguido ese recorrido, la fiscalía ha tenido 
conocimiento de la electrocución de aves rapaces catalogadas y en zonas de 
protección por expedientes de agentes medioambientales. Ésta a su vez ha 
requerido a la Administración autonómica basándose en la LRM para que a su 
vez emplace al operador eléctrico a su reparación. En el caso de los 3 
expedientes de la ZEPA y Área Prioritaria Montdúver-Marjal de La Safor se 
abrieron por todos los casos recogidos de aves electrocutadas. No fue por casos 
concretos. El resultado final fue: Declaración de la existencia de responsabilidad 
medioambiental y mediante acuerdo de terminación convencional se determinó 
adoptar las medidas contenidas en el RD 1432/2008, de 29 de agosto, 
corrigiéndose en esta zona un total de 224 apoyos (16 ADIF, 21 Correos y 187 
Iberdrola). 
 
El expediente de la ZEPA y Zona de amortiguación del P.N. de la Marjal de 
Pego-Oliva, también se generó por todos los casos de electrocuciones en la 
zona. Se resolvió igual que los anteriores, declarando la existencia de 
responsabilidad medioambiental y mediante acuerdo de terminación 
convencional se determinó adoptar las medidas contenidas en el RD 
1432/2008, de 29 de agosto, corrigiéndose en esta zona un total de 62 apoyos.  

 

Entendemos, que a efectos penales la Fiscalía viera satisfechos sus intereses con 
la adecuación de los tendidos eléctricos, y por ello aplaudimos la iniciativa 
llevada a cabo. Pero debemos apuntar que la vía reparadora prevista en el 
artículo 46 sólo está prevista para la concreción de las medidas preventivas y de 
evitación a ejecutar, pues los deberes de ejecución no pueden ser objeto de 
convenio. En este sentido, se ha dado cumplimiento al deber de evitación de 
nuevos daños ambientales más que, estrictamente hablando, se haya llevado a 
cabo una reparación.44 

                                                
44 Moradell, J. La Fiscalía de Medioambiente frente al biocidio de aves rapaces electrocutadas 
en España. 
Moradell, J. Biocidio de aves rapaces en España. La labor de los Agentes de Protección 
Ambiental. Equipos de Informaci·n y Protecci·n Ambiental. òEIPROM IIó.  
Moradell, J. Inacción y acción ineficaz de la Administración. 

https://interjuez.es/2020/04/20/la-fiscalia-de-medioambiente-frente-al-biocidio-de-aves-rapaces-electrocutadas-en-espana/
https://interjuez.es/2020/04/20/la-fiscalia-de-medioambiente-frente-al-biocidio-de-aves-rapaces-electrocutadas-en-espana/
https://interjuez.es/2020/05/10/biocidio-de-aves-rapaces-en-espana-la-labor-de-los-agentes-de-proteccion-ambiental-equipos-de-informacion-y-proteccion-ambiental-eiprom-ii/
https://interjuez.es/2020/05/10/biocidio-de-aves-rapaces-en-espana-la-labor-de-los-agentes-de-proteccion-ambiental-equipos-de-informacion-y-proteccion-ambiental-eiprom-ii/
https://interjuez.es/2020/08/24/inaccion-y-accion-ineficaz-de-la-administracion/
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El apartado tercero del art²culo 22 establece, òLo dispuesto en el apartado 
anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que 
corresponda como consecuencia del referido incumplimientoó. En definitiva, 
en ninguno de los casos mencionados se ha realizado la apertura de expediente 
sancionador, lo que como ya se ha visto, es una obligación del instructor del 
órgano autonómico.  
 
A lo largo de esta investigación se ha podido constatar la falta generalizada de 
apertura de expedientes sancionadores por los órganos instructores de las 
correspondientes Administraciones, tomando palabras del Oficio que dictó la 
Fiscalía General de Medio Ambiente el pasado 29 de julio de 2019, donde entre 
otras cuestiones reconocía: 
 

òésalvo honrosas excepciones, puede afirmarse que no se incoan por las administraciones 
competentes expedientes sancionadores para averiguar la posible trascendencia legal de la muerte 
de avifauna por electrocución o colisión por tendidos eléctricos en aplicación de la legislación 
ambientaléó. 

 
Además de la comentada actuación de la Fiscalía en la vía administrativa, la vía 
penal también podría tener aplicación a través del artículo 326 bis del Código 
Penal. 
 
 

5. CONCLUSIONES. RECOME NDACIONES PARA LA 
REFORMA LEGISLATIVA DE LA MUERTE DE 
AVIFAUNA POR ELECTRO CUCIÓN Y LA 
EFECTIVIDAD EN EL CU MPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA  

 
En este epígrafe se plantean una serie de propuestas de contenidos a modo de 
conclusiones que deberían tenerse en cuenta para ser incorporadas en la 
reforma que se debería realizar de las normativas relacionadas con la protección 
de la avifauna en tendidos eléctricos (p.e. RD 1432/2008) y que podría servir 
de apoyo como lege ferenda tanto para el legislador estatal que afronte dichas 
modificaciones o para las posibles reformas de legislaciones autonómicas en la 
materia.  
 
 
                                                
Moradell, J. Especies protegidas y concepto de òćrea de distribuci·n naturaló; da¶os a 
especímenes protegidos, fuera de los límites de las áreas o zonas delimitadas como hábitats. 
Directiva 92/43/CEE (Versión Directiva 2013/17/UE): 
Moradell, J. La masacre de aves electrocutadas.  
Moradell, J. Protección ambiental y prevaricación omisiva. 
Moradell, J. La paradoja de que el único privado de la acción pública es la Fiscalía-  

https://interjuez.es/2020/07/30/especies-protegidas-y-concepto-de-area-de-distribucion-natural-danos-a-especimenes-protegidos-fuera-de-los-limites-de-las-areas-o-zonas-delimitadas-como-habitats-directiva-92-43-c/
https://interjuez.es/2020/07/30/especies-protegidas-y-concepto-de-area-de-distribucion-natural-danos-a-especimenes-protegidos-fuera-de-los-limites-de-las-areas-o-zonas-delimitadas-como-habitats-directiva-92-43-c/
https://interjuez.es/2020/07/30/especies-protegidas-y-concepto-de-area-de-distribucion-natural-danos-a-especimenes-protegidos-fuera-de-los-limites-de-las-areas-o-zonas-delimitadas-como-habitats-directiva-92-43-c/
https://interjuez.es/2020/06/11/la-masacre-de-aves-electrocutadas/
https://interjuez.es/2020/05/18/proteccion-ambiental-y-prevaricacion-omisiva/
https://interjuez.es/2020/05/12/la-accion-publica-en-defensa-del-medio-ambiente-la-paradoja-de-que-el-unico-privado-de-la-accion-publica-ante-administraciones-y-tribunales-contencioso-administrativos-sea-precisa/


Recopilación mensual Ĕ n. 105, octubre2020  

 

 

 
 
 
 156 

1ª.- Modificar y actualizar el Real Decreto 1432/2008. 
 
La electrocución de aves es uno de los problemas más importantes para la 
avifauna. Según datos del MITECO, solamente en España causa 
aproximadamente la mortalidad de 33.000 aves rapaces año, más otros tantos 
cientos de miles o millones de aves según datos de SEO/BirdLife. Se ha podido 
constatar que el documento legal de referencia, el RD 1432/2008 no cumple las 
necesidades mínimas para frenar esta continua pérdida de biodiversidad. 
 
Por un lado, el RD 1432/2008 incumple el principio de jerarquía normativa, 
por lo que sería necesario su actualización respecto a otras normativas de rango 
superior como son la Ley 26/2007 (artículos 9, 17, 18 y 21) de Responsabilidad 
Medioambiental, de 23 de octubre, la de Industria de 16 de julio (artículos 9 y 
10), la del Sector Eléctrico, de 26 de diciembre (exposición de motivos y 
artículos 4.3.g), 40.2.r), 53.9 y 54.2), de la ley de Conservación del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad 42/2007, de 13 de diciembre (artículo 54.2) y la de 
Evaluación de Impacto Ambiental 21/2013 de 9 de diciembre (Artículo 2.d). 
 
Se ha producido un incumplimiento reiterado de las obligaciones legalmente 
previstas por parte de las Administraciones Públicas, tanto estatal como 
autonómica, y por los titulares de las líneas eléctricas. Todo ello ha tenido como 
consecuencia que, en términos generales, la mortandad de avifauna no se haya 
reducido en la última década como consecuencia del incumplimiento de la 
normativa ambiental por parte de todos los sectores implicados.  
 
2ª.- Revisar o invalidar los convenios entre las compañías eléctricas y las 
comunidades autónomas. 

 
Se ha podido comprobar que una gran mayoría de CCAA optan por firmar 
convenios con los operadores eléctricos. Esta práctica está sirviendo de excusa 
para eludir el cumplimiento de la ley y alterar sus consecuencias. Se hace preciso 
recordar que el contenido del convenio en ningún caso puede reemplazar a las 
obligaciones legalmente previstas en el RD y resto de normativa afectada (como 
puede ser la apertura de expedientes sancionadores en el caso de existir motivos 
para ello) y menos aún contradecirlas. A lo sumo, cabría la posibilidad de 
formalizar convenios para determinar la fórmula de ejecución del RD 
1432/2008.  
 
Si es cierto que han actuado para la contención por parte de las empresas de la 
acción jurídica o administrativa, y pueden querer paliar el menoscabo de la 
reputación corporativa ante una situación de enormes consecuencias 
medioambientales. Por lo tanto, en la práctica, la naturaleza jurídica de los 
mismos plantea importantes dudas sobre su validez y entendemos que existen 
importantes motivos para declarar su ilegalidad.  
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Por este motivo sugerimos que los convenios entre empresas y 
administraciones sean revisados de forma detallada, y si fuese necesario declarar 
su nulidad.   
 
3º.- Extender las zonas de protección a todo el territorio nacional y 
establecimiento de un sistema de priorización de correcciones. 
 
Los estudios basados en la biología de la conservación de las especies establecen 
los importantes movimientos que realizan las aves en sus desplazamientos. Por 
ello entendemos que deben entenderse como zonas de protección la totalidad 
del territorio nacional, como ya lo ha realizado la comunidad autónoma de 
Castilla León. 
 
Así mismo el RD 1432/2008 debería establecer un mecanismo por el cual las 
comunidades autónomas pudieran establecer una priorización en la corrección 
de tendidos eléctricos para que se corrigieran primero aquellas líneas o apoyos 
con un mayor riesgo de mortalidad para especies amenazadas o con una mayor 
mortalidad absoluta detectada. Este mecanismo puede establecerse mediante el 
muestreo sistemático de todas las líneas o mediante la utilización de modelos 
de predicción. 
 
4ª.-Restablecer el principio de òquien contamina pagaó, en la normativa 
de protección de la avifauna en tendidos eléctricos. 
 
En el RD 1432/2008 se constata un incumplimiento del principio quien 
contamina paga, además de las obligaciones legales contempladas en la Ley de 
Responsabilidad Medioambiental (véase la extensa exposición de motivos de la 
LRM y específicamente el artículo 9, que no es un principio sino una obligación 
legal textual). Además de que incumple el art 191.2 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 
 
Por todo ello, la reforma del RD debería establecer explícitamente que, los 
operadores eléctricos, como responsables del daño medioambiental generado, 
deben asumir los costes económicos de la adaptación de los tendidos eléctricos 
así como de los daños ambientales causados. Por lo tanto, urge la modificación 
de la presente normativa.  
 
Respecto a los operadores económicos, deberán establecer, por iniciativa propia 
y sin necesidad de notificación, las medidas necesarias previstas en los artículos 
9 y 15 de la Ley 26/2007 de Responsabilidad Medioambiental, así como 
prevenir y evitar los daños ambientales causados por electrocución, en 
cumplimiento de los artículos 9 y 10 de la Ley 21/1992 de Industria. 
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En aquellos casos donde los responsables de las líneas eléctricas sean personas 
físicas, también deberán tomar las medidas necesarias de prevención de daños 
por electrocución en cuanto sean requeridas para ello (como determina la Ley 
26/2007 de Responsabilidad Medioambiental) por existir indicios de 
electrocución de avifauna y atendiendo a la tipología peligrosa del diseño del 
tendido. 
 
5ª.-Incorporar la Ley de Responsabilidad Medioambiental 26/2007 de 23 
de octubre, en materia de impacto de tendidos eléctricos sobre la 
avifauna. 
 
Se ha podido comprobar que se trata de una Ley con mucho potencial, a pesar 
de que todavía sigue siendo una gran desconocida para muchos. Se ha 
comprobado el empleo de la LRM tanto en las sentencias analizadas, como 
tambi®n en el denominado òcaso valencianoó. 
 
La actividad del sector eléctrico podría incorporarse en el Anexo III de dicha 
Ley. En el mencionado Anexo se establecen las actividades de directa aplicación 
de la Ley. Además, permitiría que los operadores económicos y profesionales 
de producción, transporte y distribución de energía eléctrica pudieran suscribir 
desde el momento de su autorización una póliza de seguro de responsabilidad 
medioambiental para poder cubrir los daños generados por su actividad.   
 
Por otro lado, también es importante destacar que los daños ambientales 
ocasionados por la electrocución de avifauna generan importantes efectos 
adversos significativos, perturbando el equilibrio ecológico de los ecosistemas 
que se ven afectados. 
 
6ª.- Cumplimiento de la normativa ambiental mediante la apertura de 
expedientes administrativos sancionadores. 
 
Salvo excepciones, no se está aplicando el régimen sancionador de la Ley 
21/1992 porque el artículo 10 del RD 1432/2008 se "olvida" de señalarlo, 
aunque sí que la menciona en su exposición de motivos; lo que sería una 
inadecuada interpretación de que no sería exigible la aplicación de su régimen 
sancionador.  
 
Cuando se trate de empresas de distribución eléctrica y conste la electrocución 
como causa de la muerte en el correspondiente informe forense, se debería 
iniciar el correspondiente expediente sancionador en aplicación de las 
tipificaciones contenidas en la correspondiente Ley autonómica, tal y como 
sucede en la comunidad de Castilla La Mancha, con independencia de que el 
suceso hubiere ocurrido o no en zonas de protección prioritaria de avifauna 
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frente al riesgo de electrocución. Asimismo, se deberán abonar los importes 
indemnizatorios que se prevén en los correspondientes Decretos autonómicos 
por los que se establece la valoración de las especies de fauna silvestre 
amenazada.  
 
Las sentencias dictadas por el TSJ de Castilla-La Mancha, a consecuencia de los 
expedientes sancionadores son un precedente muy importante en cuanto a la 
exigencia a las compañías eléctricas del cumplimiento de sus obligaciones 
legales. 
 
7º.- Dotar de financiación a la Red de Seguimiento de la Mortandad de 
Avifauna Protegida creada por la Fiscalía General de Medio Ambiente.  
 
El oficio de la Fiscalía General de Medioambiente de 29 de julio de 2019 es 
contundente al denunciar la pasividad de los operadores eléctricos y las 
administraciones para evitar la mortalidad de aves por electrocución. Trae su 
origen en el Expediente Gubernativo 254/2016; cuando toma conciencia de la 
enorme gravedad de la problemática de electrocuciones de avifauna y comienza 
a realizar actuaciones para detectar las causas y las soluciones.  
 
Por este motivo, crea la Red de Seguimiento de la Mortandad de Avifauna 
Protegida con el objetivo de conocer el problema y reducir las enormes cifras 
de mortandad. Sin embargo, esta Red carece de financiación y tampoco 
mantiene un verdadero seguimiento de las actuaciones de la misma. Se sugiere 
por parte del órgano responsable, a fin de evitar que caiga en un mero gesto de 
buenas intenciones, que dicha Red esté dotada de financiación y tenga el 
respaldo legal suficiente para poder actuar de manera eficaz y depurar las 
responsabilidades ocasionadas ante la pasividad por los operadores y las 
administraciones. 
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ANEXO I. LEGISLACIÓN  AUTONÓMICA. DESIGNACIÓN 
ZONAS DE PROTECCIÓN  

 
Comunidad Valenciana: RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, del 
conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y vicepresidente 
tercero del Consell, por la que se establecen las zonas de protección de la 
avifauna contra la colisión y electrocución, y se ordenan medidas para la 
reducción de la mortalidad de aves en líneas eléctricas de alta tensión. 
[2010/11759]. (DOGV núm. 6391 de 05.11.2010) 
 
RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Natural y de Evaluación Ambiental, por la que se determinan las líneas eléctricas 
aéreas de distribución que no se ajustan a las prescripciones técnicas 
establecidas en el Real decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión 
 
 
Extremadura: RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2014, de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se delimitan las áreas prioritarias de 
reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves 
incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura y se dispone 
la publicación de las zonas de protección existentes en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en las que serán de aplicación las medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas 
eléctricas aéreas de alta tensión. 
 
RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se determinan las líneas eléctricas que no se ajustan a las 
prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.  
 
 
Aragón: RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2010, de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad, por la que se delimitan las áreas 
prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local de 
las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Aragón, y se dispone la publicación de las zonas de protección existentes en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  
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Andalucía: RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2019, de la Dirección 
General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se 
determinan las líneas eléctricas aéreas de alta tensión que no se ajustan a las 
prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.  
 
RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2013, de la DGMN por la que se determinan 
las líneas eléctricas aéreas de alta tensión que no se ajustan a las prescripciones 
técnicas establecidas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1432/2008, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.  
 
 
Castilla y León: ORDEN MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que 
se delimitan y publican las zonas de protección para avifauna en las que serán 
de aplicación las medidas para su salvaguarda contra la colisión y la 
electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.  
 
ORDEN FYM/79/2020, de 14 de enero, por la que se delimitan las zonas de 
protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas para su 
salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión. 
 
 
Castilla-La Mancha: RESOLUCIÓN de 28/08/2009, del Organismo 
Autónomo Espacios Naturales de Castilla-La Mancha, por la que se delimitan 
las áreas prioritarias de reproducción, de alimentación, de dispersión y de 
concentración local de las especies de aves incluidas en el catálogo regional de 
especies amenazadas de Castilla-La Mancha, y se dispone la publicación de las 
zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha en las que serán de aplicación las medidas para la protección de la 
avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión. 
 
RESOLUCIÓN de 05/12/2019, de la Dirección General de Transición 
Energética, por la que se procede a la actualización de las líneas eléctricas de 
alta tensión que no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en los 
artículos 6, 7 y en el anexo del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/229/15
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/229/15
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/214/149
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http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/02/13/pdf/BOCYL-D-13022020-6.pdf
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http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/02/13/pdf/BOCYL-D-13022020-6.pdf
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https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2009/09/10/pdf/2009_13101.pdf&tipo=rutaDocm
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Cataluña: RESOLUCIÓN MAH/3627/2010, de 25 de octubre, por la que se 
delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y 
concentración local de las especies de aves amenazadas en Cataluña, y se da 
publicidad de las zonas de protección para la avifauna con la finalidad de reducir 
el riesgo de electrocución y colisión con las líneas eléctricas de alta tensión. 
 
RESOLUCIÓN AAM/1061/2013, de 23 de abril, por la que se revisan las fases 
de acuerdo con las que se deben corregir las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión que no se ajustan a las prescripciones técnicas que dispone el Real 
decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión, y se deja sin efecto la Resolución AAM/1216/2012, de 11 de 
junio.  
 
 
Ceuta: Delimitación de las zonas de protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas aéreas de alta tensión, en el ámbito de la 
ciudad de Ceuta.  
 
Determinación de líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conductores 
desnudos ubicadas en zonas de protección de la avifauna de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
 
Murcia: DECRETO n.º 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión 
con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales.  
 
RESOLUCIÓN de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, por la que se determinan las líneas de distribución eléctrica que no se 
ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en los artículos 6, 7 y en el 
anexo del Real Decreto 1.432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
 
Madrid: RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2017, de la Dirección General del 
Medio Ambiente, por la que se dispone la delimitación y publicación de las 
zonas de protección existentes en la Comunidad de Madrid en alas que serán 
de aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión recogidas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 

https://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/index.html?action=fitxa&documentId=563395&newLang=es_ES
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https://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/index.html?action=fitxa&documentId=563395&newLang=es_ES
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http://infonorma.gencat.cat/pdf/20190700e.pdf
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http://www.murcianatural.carm.es/web/guest/visor-novedades/-/asset_publisher/xK0B/content/421330?artId=421330&verTodos=#.X19kQGgzaUk
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, por la que se determinan las líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión existentes en zonas de protección aprobadas en la Comunidad 
de Madrid, que no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión. 
 
 
Islas Baleares: RESOLUCIÓN del conceller de Medio Ambiente, Agricultura 
y Pesca por la cual se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración local de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas. 
 
RESOLUCIÓN del Director General de Espacios Naturales y Biodiversidad 
de 16 de enero de 2019 sobre la relación de tendidos eléctricos peligrosos para 
las aves incluidas en las zonas de protección que no se ajustan a las 
prescripciones técnicas del Real Decreto 1432/2008. 
 
 
Islas Canarias: Dirección General de Industria y Energía ð Resolución de 12 
de junio de 2019, por la que se determinan las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión con conductores desnudos ubicadas en zonas de protección de la 
avifauna de la Comunidad Autónoma de Canarias que no se ajustan a las 
prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
ORDEN de 15 de mayo de 2015, por la que se delimitan las áreas prioritarias 
de reproducción, de alimentación, de dispersión y de concentración de las 
especies de la avifauna amenazada en la Comunidad Autónoma de Canarias, a 
los efectos de aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y 
la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
 
Navarra: RESOLUCIÓN 1150/2013 de 31 de diciembre, del Director General 
de Medio Ambiente y Agua, por la que se delimitan las áreas prioritarias de 
reproducción, alimentación, dispersión y concentración local de las especies de 
aves amenazadas y se dispone la publicación de las zonas de protección a los 
efectos de la aplicación en Navarra del Real Decreto 1432/08, de 29 de agosto 
por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas de alta tensión. 

http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4747
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4747
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4747
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4747
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4747
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4747
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4747
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2017/35/974547
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2017/35/974547
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2017/35/974547
http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2017/35/974547
http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/10930/617797/resolucion-del-director-general-de-espacios-natura
http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/10930/617797/resolucion-del-director-general-de-espacios-natura
http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/10930/617797/resolucion-del-director-general-de-espacios-natura
http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/10930/617797/resolucion-del-director-general-de-espacios-natura
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/123/009.html
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RESOLUCIÓN 70/2018, de 8 de marzo, de la Directora General de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se determinan las líneas 
el®ctricas de alta tensi·n situadas en las òZonas de Protecci·nó de Navarra que 
no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución. 
 
 
La Rioja: RESOLUCIÓN 1094/1016, de 15 de noviembre, de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el 
inventario de líneas eléctricas de alta tensión existentes en zonas de protección 
que no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto y de aquellas que provocan unas significativas y 
contrastada mortalidad de aves por colisión.  
 
RESOLUCIÓN nº 1548/2011, de 10 de noviembre, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por la que se delimitan las áreas 
prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local, de 
las especies de aves catalogadas como amenazadas, y se dispone la publicación 
de las zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
en las que serán de aplicación las medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas de alta tensión.  
 
 
Galicia: RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2018, de la Dirección General 
de Patrimonio Natural, por la que se actualiza la delimitación de las áreas 
prioritarias de reproducción, de alimentación, de dispersión y de concentración 
local de aves incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas, y se 
dispone la publicación de las zonas de protección existentes en la Comunidad 
Autónoma de Galicia en las que serán de aplicación medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión.  
 
RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2019, de la Dirección General de Energía 
y Minas, por la que se determinan las líneas eléctricas aéreas de alta tensión que 
no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en el Real decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión.  
 
 
 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/95/16/
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/95/16/
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/95/16/
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/95/16/
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/95/16/
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/95/16/
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXFChQ60c2Q%2FApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOHr%0Ag8VMkrDJetZ8U5K4kcavf%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXFChQ60c2Q%2FApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOHr%0Ag8VMkrDJetZ8U5K4kcavf%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXFChQ60c2Q%2FApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOHr%0Ag8VMkrDJetZ8U5K4kcavf%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXFChQ60c2Q%2FApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOHr%0Ag8VMkrDJetZ8U5K4kcavf%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXFChQ60c2Q%2FApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOHr%0Ag8VMkrDJetZ8U5K4kcavf%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcHXFChQ60c2Q%2FApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOHr%0Ag8VMkrDJetZ8U5K4kcavf%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH7%2F%2Fwui48t1nApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOH7%0AG7aK04IIFNuj3yrM3TP5f%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH7%2F%2Fwui48t1nApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOH7%0AG7aK04IIFNuj3yrM3TP5f%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH7%2F%2Fwui48t1nApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOH7%0AG7aK04IIFNuj3yrM3TP5f%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH7%2F%2Fwui48t1nApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOH7%0AG7aK04IIFNuj3yrM3TP5f%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH7%2F%2Fwui48t1nApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOH7%0AG7aK04IIFNuj3yrM3TP5f%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH7%2F%2Fwui48t1nApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOH7%0AG7aK04IIFNuj3yrM3TP5f%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH7%2F%2Fwui48t1nApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOH7%0AG7aK04IIFNuj3yrM3TP5f%2F5wfx5pENs%3D&&&
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181001/AnuncioG0422-210918-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20191031/AnuncioG0424-181019-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20191031/AnuncioG0424-181019-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20191031/AnuncioG0424-181019-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20191031/AnuncioG0424-181019-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20191031/AnuncioG0424-181019-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20191031/AnuncioG0424-181019-0002_es.html
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Cantabria: ORDEN GAN 36/2011 de 5 de septiembre de 2011, por la que se 
dispone la publicación de las zonas de protección en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en las que serán de aplicación las medidas para la protección de la 
avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión.  
 
 
Asturias: RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2020, de la Consejería de 
Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca, por la que se dispone la publicación 
de las zonas de protección en el Principado de Asturias en las que serán de 
aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.  
 
 
País Vasco: ORDEN de 6 de mayo de 2016, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Política Territorial, por la que se delimitan las áreas prioritarias de 
reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves 
amenazadas y se publican las zonas de protección para la avifauna en las que 
serán de aplicación las medidas para la salvaguarda contra la colisión y la 
electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.  
 
RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2018, del Director de Patrimonio Natural y 
Cambio Climático, por la que se determinan las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión que no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en los 
artículos 6 y 7 del Real Decreto 1432/2008.  
  

https://www.cantabria.es/c/document_library/get_file?uuid=ab88037c-9dfc-45e8-a2ce-e1bdfc853211&groupId=16835
https://www.cantabria.es/c/document_library/get_file?uuid=ab88037c-9dfc-45e8-a2ce-e1bdfc853211&groupId=16835
https://www.cantabria.es/c/document_library/get_file?uuid=ab88037c-9dfc-45e8-a2ce-e1bdfc853211&groupId=16835
https://www.cantabria.es/c/document_library/get_file?uuid=ab88037c-9dfc-45e8-a2ce-e1bdfc853211&groupId=16835
https://www.cantabria.es/c/document_library/get_file?uuid=ab88037c-9dfc-45e8-a2ce-e1bdfc853211&groupId=16835
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=14/02/2020&refArticulo=2020-01514&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=14/02/2020&refArticulo=2020-01514&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=14/02/2020&refArticulo=2020-01514&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=14/02/2020&refArticulo=2020-01514&i18n.http.lang=es
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=14/02/2020&refArticulo=2020-01514&i18n.http.lang=es
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602160a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602160a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602160a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602160a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602160a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602160a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2018/07/1803694a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2018/07/1803694a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2018/07/1803694a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2018/07/1803694a.shtml
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ANEXO I I.  OFICIO DE LA FISCALI A GENERAL DE MEDIO 
AMBIENTE DE 29 DE  JULIO DE 2019 
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